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CUADRO.

Clasificaciones y límites de captura de rorcuales de Bryde

Clasifi
cación

Límite
de captura

Las presentes enmiendas entraron en vigor el 4 de noviem
bre de 1983.

Este anexo sustituye al anexo publicado en el ..BoletínOficial
del Estado- d'C fecha 8 de abril de 1983.

lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 14 de mayo de 1984.-El Secretario general tecnico,

Fernando Perpiña-Hobert Peyra.

DISPONGO,

MINISTERIO DE DEFENSA

La disposición final segunda de la Ley 85/1978. de 29 de
diciembre, autoriza al Gobierno a dietar, en desarrollo de la
misma, las disposiciones necesarias para adecuar a los prin
cipios generales de dicha Ley las normas de vida de las uni
dades militares.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Defensa. de acuer
do con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 23 de mayo de 1984,

Hemisferio Sur. Temporada pelágica
1983-84 y temporada costera 19M;

Población del Atlántico meridional ' ..
Población del océano Indico meridio-

nal o •• O" ... o.' ... o •• o" o •• o., o., o•••••

Población de la costa sudafricana ...
Población de las islas Salomón o •• '"

PoblaciÓn del Pacífico sudoccidental ..
Población del Pacífico sudorienta! .
Población peruana o..... o •• o ..... o .

Pacífico septentrional. Temporada
de 1984:

Población oriental o •• o., o •• o •• o" ••••••

Población occidental ... o•• o,. o., o,. •••

Población del Mar de China oriental.
Atlantico septentrional. Temporada

de 1984 o •• o, ....... o •• o,.... o., o •••••

Océano Indico septentrional. Tempo-
rada de 19st :.; oO' ..
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12106 REAL DECRETO 1024/1984, de 23 de ma~;o. por el
que se aprueban las Reales Ordenanzas de la
Armada.

IU Pendiente de una estimación satisfactoria de laa dimensiones
de la población.

(2) Disponible para la captura en un periodo de seis meses a partir
de noviembre de 1983.

CS) El límite de capturas para este _stock" durante la. temporada
de 1985 seré. Infertor a leS f a partir de aquí cero hasta Que la
Comisión decida otra cosa.

CUADRO 3

Clasificaciones y límites de captura del odontoceto

{..Tooched Whales,,)

Artículo LOSe aprueban las Reales Ordenanzas de la Ar
mada que se insertan a continuación.

Art. 2.° El presente Real Decreto y el texto reglam~ntario

que por el mismo se aprueba entrarán en vigor el día siguiente
de su publicación en el ~Boletín Oficial del Estado".

OISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual O
inferior rango que se opongan a lo preceptuado en este Real
Decreto. El Ministerio de Defensa publicará, antes del 1 de
agosto de 1984, la Tabla de disposiciones derogadas.

Dado en Madrid a 23 de mayo de 1984.

JUAN CARLOS R.
Cachalote

Divisiones y longitudes
ClasUl·
cación

limIte
de captura

Ballena
de hocico

. de botella

Clasifl
caclón

El Ministro de DefensR.
NARCISO SERRA S.!'..RRA

REALES ORDENANZAS DE LA ARMADA

(11 ~? podrán ser capturadas ballenal de esta población basta que
la ComISión haya establecido limites de captura, Incluyendo cualquier
hmllaclón entre tamai\o y sexo (*).

(21 No obstante lo mencionado en la nota número 1. el limite de
ca;'tur~s para 1801 c?lteraa de 1982 y 1983 ser' de 460 Y 400 ballenaa,
re,pectlvameote, ~nJendo en cuenta Que incluid... en dichal captura.e
limite puede haber un ~by-cat.ch_ de hembras qUe no exc8Clan del 11.5
por lOO Y que cl!l!l&rén todas las capturas de estas especiu por el
resto de la CO'ltera cuando Sp alcance el ~by·catch. sei\alado.

r31 Incluido provisionalmente como pS para 1984, pendiente de
la rocoglda de datos suficientes para c1aslflcacI6n.

r·) El Gobierno del Japón presentó una objeción a la nota 1 del
cuadro 3 dentro del perlado establecido. E:sta nota entró en vigor el 8
de febrero de 1982. pero no el vinculante para l!ll Jap6n.

- Tratado preliminar: De la Armada.
De su misión y estructura.
De la fuerza.
De los servicios.
De los órganos auxiliares de mando. de dirección o de

jefatura _
_ Tratado primero: Del Mando.

- Tratado preliminar: De la Armada.
- Tratado primero: Del Mando.
- Tratado segundo: Del régimen interior.
- Tratado tercero: De la disciplina.
- Tratado cuarto: De la seguridad.
- Tratado quinto~ De 103 honores y ceremonias.,

INOICE GENERAL

Hemisferio Sur. Tempora
da pelágica 1983·84 y tempO
rada costera 1984:

l. 600 W- 300 W
2. 300 W- 200 E
3. '0" E • 60" E
4. 6()0 E - 900 E
5. 900 E -130" E
6. 130" E _1600 E
1. 1600 E _1700 W
8. 1700 W-lOO° W
9. 1000 w- 600 W

Hemisferio Norte. Tempo
rada de 19841

Pacifico Norte:

División Oeste '" oO ..

Di visión Este ... ... '"
Atlántico septentrional .
Océano Indico septentrio·

nal '" oO .
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Titulo 1:

Titulo 11:

Titulo III:
Título IV:

Conceptos generales.
De los niveles Jerárquicos.
De las cadenas de autoridad.
Del Almirante Jefe del Estado Mayor de la

Armada.
De los Capitanes y Comandantes Generales

de ¡as Zonas Marítimas.
Del Comandante General de la Flota.
De los Mandos de Agrupaciones.
Del Comandante GeneraJ de la Infanterla

de Marina.
Dei Almirante Jete del Apoyo Logístico.
Del Almirante Jefe de Personal.
Del Intendente General.
Del Almirante Jefe de Arsenal.
De ot.ras Jefat.uras.
Del Comandante de Buque.
De los Mandos de Unidades de la Infantería

de Marina.
Conceptos generalell.
Del Mando de Tercio O Agrupación.
Del Comandante de Batallón.
Del· CapitlLn de CompatUa.
Del Comandante de Sección.
Del Comandante de Pelotón.
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- Tratado tercero: De la disciplina

- Tratado cuarto: De 1& se~iClad.

Titulo XVIII: Preceptos generales.
Del Comandante o Jefe.
Del plan de seguridad.
Del Jefe de Seguridad.

Título XIX·. De las guardias de seguridad.
Generalidades.
De la guardia militar.
Del Oficial de la guardia militar.
Del personal de la guardia militar.
Del releVO de la guardia militar.
De otras fuerzas de seguridad.

TUulo XX: De la Policía Naval.

- Tratado quinto: De los honores y ceremonias,

racterísticas operativas que les permitan hacer ·.trente a sus
varias re"'púnsabilidades.

Art. 6. Las Fuerzas de Combate tendrá.n por misión primor
dial la adquisJciÓn y explotación del dominio del mar, aSl como
ejercer acdones de ataque contra tierra.

Las Fuerz~ de Protección tendrán como misión primordial
la defen.,a del tráfico maritimo. Serán también Fuerzas de
Protección las encargadas de la defensa y segundad en las
Zonas Marítimas.

Art. 7. La Fuerza le constituirá en las Agrupaciones Orgá
nicas que oerm:tan su mejor preparación

Para el cumplimiento de una misión especifica se formarán
AgrupaciJnes Operativas. bajo las órdenes del Mando Naval
qUe en .::ada caso se designe. Estas Agrupaciones Operativas
podrán &Ele puestas a las órdenes de otro Mando Naval u otro
Mando ajeno a la Armada. A los Mandos Navale.; de las A.gru·
paclOnes Operativas se les podrán asígnar Fuerzas de otros
Ejércitos.

Art. 8. La Flota constituirá el núcleo principal de las FUer
zas de Comba.te con capacidad para actuar en cualquier teatro
de operacivnes. Por su propia naturaleza requiere total libertad
de acción y quedará. por tanto, exenta de la conducción ope
rativa ejercid':!. por los Mandos de Zonas Marítimas_ Como tal,
no podrá ser puesta bajo otro Mando que el de su Comandante
General.

Art. 9. Las Fuerzas que por requerir una preparación y
utilización peculiares tengan unas características esencialmente
diferenciadas se considerarán Fuerzas Especiales.

Art. 10. La Infantería de Marina es una Fuerza Especial
de la Armad'! que, constituyendo Cuerpo. tendrá como misión
llevar a rabo acciones en la costa iniciadas en la mar. Parti
ciparA en la. defensa y seguridad de las Zonas Marítimas.

De los Servicios

Art. n. La razón de ser de la Administracíón de la Armada
es la existenc.a y eficacia de la Fuerza.

Art. 12. Los Servicios IOn los órganos de apoyo responsables
de obtener v sostener 1& Fuerza en la forma. 'lugar y momento
que el Mstndo determine, para hacer posible la acción de ésta
en el cumplimiento de su misión. Estarán en todo condiciona
dos a la ..~istencia y entidad de la Fuerza.

Art. 13. Los servicios se agruparán en tres estructuras espe
cificas que abarquen todo lo concerniente a los recursos bási·
cos de Personal. Material y Finandero.
.. Art. 14. LA Infraestructura de los Servicios, pOr considera
dones estratégicas, logísticas y funcionales. se distribuye en
órganos centrales y periféricos, oon diversas denominaciones:
Bases, Arsenales, Centros y otras Instalaciones Navales.

D8 los O"ga~ AuxiliaJ:" de Mando, de Dirección o clB Jefatura

Art. 15. Son Organos Aux1liares de Mando, de Dirección o
de Jefatura los que, desarrollando la.; actividades de informa
ción. planeamiento, difusIón, control y análisis, facilitan a las
autoridades responsables de la Fuerza y de los Servicios el cum
plimiento de su misión. Su entidad y composición dependerán
del escalón en que se encuentre la autoridad a la que sirven,
asi como de sus cometidos y necesidades.

Art. 16. El Organo Auxiliar del Mando es el Estado Mayor.
La aplicación de sus actividades a la utilización de la Fuerza,
la continuidad y permanencia de su trabajo, la preparación es~

pecifica e:ligida a sus miembros y la estrecha unidad con el
Mando, con el que orgánica y doctrinalmente está integrado,
dan al Estado Mayor peculiaridades específicas que lo distin
guen de 10s Organos Auxiliares de DireccIón o de Jefatura.

Art. 17. Cuando el Estado Mayor preste su apoyo a un Ofi
cial Particular. recibirá el nombre de Jefatura de Ordenes para
las unid'ldes a flote y de Plana Mayor para las unidades de
Infantería de Marina.

Art. 18. El Jefe de un Estado Mayor o Jefe de Ordenes
será inferior en dos empleos al de su Mando, salvo en los
casos que expresamente se determine. En las Planas Mayores
la diferencia ~erá de un empleo.

TRATADO PRIMERO

Del Mando

TITULO PRlMERO

Conceptos generales

Art. 19. Para que la Armada pueda cumplir su misión, las
personas c,ue ocupen los distintos niveles de la Jerarquía Mili·
tar estaran investidas de una determinada autoriqad, en razón
de su empllOo, destino, cargo, servicio o comisión, y asumiran
plenamente la consiguiente responsabilidad.

Art. 20. La acción de mandar, en sentido genérico, es inhe·
rente a ~odo miiitar. que ejercerá su autoridad se¡ün su jerar
quía y de eo.cul".rdo con cuanto sl",ñaJan la Constitución. el orde
namIento l\..lT"tdic..'O del Estado, las Reales Ordenanzas para las
Fuerzas I\rmadas y las de la Armada y demás disposlciones
vigentes.

: Art. 21. La autoridad implica el derecho y la obligación de
tomar aerlsLones, dar órdenes'"' l1acerlas cumplir, inspirar la
moral, mantt::oer la disciplina y administrar los medios asig
nados.

De los actos solemnes y su ceremonial.
De Jos honores militares ,. el ceremonial

marítimo.
Honores militares.
Ceremonial marítimo.

Conceptos generale6.
De las manifestaciones externas de la dis·

ciplina.
Del saludo.
De la uniformidad y policía.
De las presentaciones y visitas.
De los tratamientos.
De las reoompensas, premios y sanciones.

Del Mando de 1a.s aeronavee.
Del Comandante de Vuelo.
Del Comandante de Aeronave.
Del Jefe de Unidad Aérea embarcada.
De la asignación y lIucesión de Mandos y

Jefaturas.
De la asignación.
De la sucesión.

Titulo XXI:
TItulo XXU:

Título XIV:
Título XV;

Titulo XVI:
Titulo XVII:

Titulo X:

Título XI:
Título XII:
Titulo XIII:

Titulo V:

Titulo VJ,

- Tnt tado segundo: Del régimen in tenor.

Titulo VU: Conceptos generales.
Título VIll: De los serviclOS y guardias.
Título IX: Del buqua de guerra.

Conceptos yenerales.
Del Segundo Comandante.
De los s~rvicios y destinos a bordo.
De los controles a bordo.
De las cámaras y alojamientos.
De las guardias a bordo.
Da las guardias de mar.
De las guardias de puerto.
Del relevo de la guardia de puerto.
De las Unidades de la Infantarla de Marina.
Conceptos generales.
Del régimen interior.
De los servicios y guardias.
De la sanidad.
De la asIstencia religiosa.
De las actividades culturales. deportiv. y

recreativas.

REALES ORDENANZAS DE LA ARMADA

Las R-:-a.1es Ordenanzas de la Armada constituyen un código
de doctrina haval que comprende las esencias de la Institu
ción, su dpIritu. sus conceptos básicos y sus tradiciones. Tie
nen por f)bjeto preferente servir de guía a sus miembros e ins
pirar la reglamentación de la Armada.

TRATADO PRELIMINAR

De la Armada

De 81.' misión y estructura

ArtícU~f) 1. La Armada, dentro de las misiones generales
establecidas p,u-a las FueT7as Armadas en la Constitución, ten·
drá la de tll.::a.nzar, tanto en paz como en guerra, mediante la
disuasión o el empleo de la fuerza. los objetivos marítimos de
la. defensa nacional.

Art. 2. La Armada astA constituida por la Fuerza, los Ser
vicios y ~os Organos AU:liliares de Mando, de Dirección o de
Jefatura.

Art. 3. La Armada astará organIzada de tal forma que per
mita el c;umpJimie.nlo de sus objetivos en cualquier circuns
tancia, como un todo o fraccionadamente. sin merma de su
eficacia, mudiante la aplicación de la doctrina establecida.

De la Fuerza

Art. 4. Se entenderá por Fuerza el conjunto de medios ofeo
·sivos y del'enaivos capaces de ser empleados en el cumplimiento
de la mis:ón de la Armada.

Art. 5. La Fuerza se articulará bé.sicamente en Fuerzas de
Combate, Fuerzas de Protección y Unidades Auxiliares. con c&-
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Art. 22. La acción de mandar alcanza su mAxima y espedal
responsa~:!:dad cuando SE' 9.plica a la preparación y utilización
de Unidades de la Fuerza. Para resaltar esta cualidad. el eler·
ciclo de la autoridad en estas oondiciones recibe .con exclusIvi
dad el nombre de Mando.

Art. 23. Existen dos modalidades de Mando: el del empleo
de la Fuerza 11 Operativo y el de su preparación u r>rgánico.

Art; 24. Las personas que ejerzan el Mando Operativo se
denominarán Comandantes y las que ejerzan el Mando Orgá
nico se jenomlnarán Jefes. excepto cuando por tradición con
venga ad:'lptar otras denOliltnaciones.

Art. ?5. Cuando el ejercicio de la autoridad se aplica al
desarrollo c!e funciones adminIstrativas o técnicas en los Or~a
nos de los Servicios, recibe el nombre de Dirección o Jefatura,
según los casos, y las personas qUe las desempeñan los de
Director o Jefe.

Art. 26. Se entenderá. por Función Administrativa el ejer
cicio de 'a facultad y conc;igu!ente responsabilidad de adquirir
y disponer de cualquier clase de recursos.

Se entende~·á. por Función Técnica el ejercicio de la facultad
reconocida a una persona y consiguiente responsabilidad para
dictar normas, asesorar y actuar en el campo de su técnica.

De los niveles jerdrquicoB

Art. 27. La estructura jerarquica de la Armada define la
situación relativa de cada uno de sus miembros y se basa en
el escalafJilamiento por empleos.

Art. 28. El empleo acredita la aptitud para ejercer autori
dad, ocupar cargos o desempeñar las funciones que correspon
dan a cada Cuerpo. Escala, Grupo, Secci6n y Especialidad.

Art. 29. El Oficial ha de unir a su formación militar los
conocimientos propios y especificas de los muchos aspectos de
su carrera, considerando 'lue si ignora no puede mandar. y que
si las circunstancias lo colocan en cargo superior a su inteli
gencia, dstará expuesto de continuo al desaire de .darlo a
conocer a sus inferiores y en igual riesgo de perder su estima·
ción. Su competencia y discreción servirán para granjearse el
aprecio y ccnfianza de todos.

Art. 30. El Suboficial, colaborador inmediato del Oficial.
debe unir a sus virtudes militares y conocimientos profesiona
les el de sus obligaciones y las de sus subordinados, tanto las
generales del servicio como las particulares del destino.

Art. 31. El Cabo habrá de realizar la difícil tarea de con·
ducir hombres combinando la autoridad y el compañerismo ..
Deberá tener un profundo conocimiento de su destino. a cuya
mayor eficacia contribuirá con su esfuerzo personal.

Art. 32. ~I orden jerárquico en la Armada viene definido
por la preeminencia. de acuerdo con los criterios de empleo.
orden o ~ntlgüE'dad de escalafonamiento·y, a Igualdad de ésta.
el orden relativo de Escalas. Cuerpos y Secciones.

Art, 33. Para determinar la preeminencia dentro del mismo
empleo del personal de escalas diferentes se tendrá en cuenta
la antigüddad de escalafonamiento en su empleo y en los in
mediatos inferiores. De coincidir éstas, el orcten relativo de
Escalas a que SE' pertenece. Este orden es el siguient~: Escalas
Básicas, Reserva Naval Activa, Escalas Especiales y Esca las de
Complem?n.to. Todo ello, con excepción de los componentes de la
Escala de Complemento que no hayan adquirido la condición
de Militar profesional que tendrán siempre la consideración de
más modp,mos dentro de su respectivo empleo.

Art. 34. Entre Oficiales del mismo empleo. del mismo tipo
de ei'icalas y de la misma anti,Q;üedad de escalafonamiento en
su empleo y en los inmediatos ·Infertores. se tendrá en cuanta
la preeminencia relativa del Cuerpo a. que pertenezca. que es:
Cuerpo General, Infanterla de Marina. Ingenieros, Máquinas,
Tntendencia. Sanidad -Sección de Medicina, Sección de Far
macia-, Fclesiá.stlco. Jurídico e Intervención.

Art. 35. Entre Suhofkiales del mismo empleo. y de la mis
ma anti,!tüedad en su empleo y en los inmedIatos inferiores.
se tendré. en cuenta la pfP-emlnencia relativa de la Sección a
que pertenezca que es: Operaciones y Armas, Infantería de
\farina Energía y Prooulsiñn, Administración, Sanidad y Vigi
lancia de Costas y Puertos.

Art. 36. Dentro del mismo CUArpO v Escala o Spcrión. la
preeminencia viene dada por el orden de escalafonarniento

TITULO rr

De las cadenas de autoridad

Art. 37. La eficacia de la estructura orgánica de la Armada
so basa, con independencia de la disciplina inherente a toda
Institución militar. en la voluntad fIrme, en todos los grados
de la jerarquía de cumpUr la misión mediante la observancia
de la doctrina.

~rt. 38. La canalización clara de. las órdenes y la determi
nacIón de las responsabilidades de la ejecución se ase,!{urarán
e.n todo m?mento medlant"l el principio de Hnea única de auto
ndad, segun el cual cada subordinado recibirá órdenes ejecu
tivas de un solo superior.

Art. 39. Todo superior es responsable del mantenimiento de
la discipl.jn~ Dar parte de <¡us subordinados en lo que se refiere
al CUmplll111ento de la mIsión y la observancia de la doctrina.

Art. 40. Cada uno de los órganos de la estructura de la
Armada recibirá misiones concretas e inequfvocamente defini-

- das y a todos ellos se les asignarán los medios necesartos y las
atribuciones precisas

Art. 41. Ll:\ responsabilidad que contraen los ejecutantes,
cualquiera que sea su función, reside precisamente en el cum
plimiento de 'a misión V en el uso que hagan de los medios
asignados y atribuciones recibIdas.

Art. 42. L¡¡ estructura orgánica de la Armada descansa en
la existencia de dos cadenas de autoridad perff-'ctamente diCe.
rendadas:

La cadena de Mandr"ls Navales parte del Almirantp. Jefe del
Estado Mayor de la Armada, como más alto Mando Naval y
lle,loIa hasta los Com~ndAntes de Unidad. '

La cadena dA Arcié'n Administrativa parte. asimismo, del
Almirante Jefé! d"el Est~do "¡ayor de la Armada v. pasando por
los Directores v Jefes llega a la periferia hacit'ndo concurrir
los recursos en apoyo df> la Fuerza.

Del Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada

Art. 43. El Almirante Jefe del Estado Mayor do la Armada.
bajo la autoridad del M'nistro de Defensa. ejerce el mando
de la Armada Tiene las atribuciones y desarrolla las funciones
definidas ~or ia ley.

Art. 44. Fie'ITl'rfÍ el Ml'lndo de la Fuerza. la ('ondurción es
tratégica de las Qn",mciones Navales y la alta dirPcción de los
ServIcios.

D~ los Capitanes y Comandantes Generales de las Zonas
Maritimas

Art. 45. Los Mandos de las Zona~ Marítimas están situados
en la cadena de Mar"ldos Navales. El Almirante que eierza dicho
Man~o tendrá la denominación de Capitá.n General. Si el que
lo ejerce es un Vicp'ilmlrante o Contralmirante se denOlTliaará
Comandante GenAfA.l. Df'pAnderá directamente del Almir"Lnte
Jefe del Estado Mayor de la Armada y-, cuando así se disponga,
de un Mando Unificado a pfectos operativos.

Art: 46. Le correspo'lderá en su Zona, la conducción ope
rativa de las Fuerzas que le fuesen asignadas, el control del
tráfico marítimo haC't>r efpctiva la soberanía narional en las
aguas de su jurisrlirrión v apoyar operativa y logisticamente a
la Fuerza. Asimismo le corresponderá el ejercicio de la auto
ridad militar sobre todos los servicios e instalaciones dp. la
Armada y la facultad de supervisión sobre aquéllos que de~n.

den funcionalmente de:)tras Autoridades de la Armada.
Art. 47. Ejercerá el goLierno de su Zona y tendrá las facul

tades que la legislación le confiera como Autoridad en el ám
bito de su jurisdirdón Contaré. con los órganos y medios nece
sarios para el cumplimjpnto de su misión.

De los Mandos Subordinados en las Zonas Marítimas

Art. 48. El Jefe de Sector Naval, subordinado a todos los
efectos al Mando de Zona Marítima y ostentando su represen·
tación, asumirá las atril-'uciones de coordinación y gobierno
qUe a aquél corresponden sobre las Autoridades y Mandos
Navales existentes en la demarcación del Sector. Ejercerá el
mando de las Unidades, Centros e Instalaciones Navales que
en cada caso tenga asip:nad08. as1 como la inspección de los
que radiquen en su Sector.

Tendrá prevista la transformación de la Jefatura del Sector
Naval en Mando Operativo. Será responsable de la organiza·
ción de la vigilancia v j~fensa naval de la costa y de la ~(,¡be

ranía en los espacios mRrftimos de su demarcación. Prestará
apoyo a los buquas de la Armada surtos en sus aguas.

Art. 49. El Comandante Militar de Manna ejercerá el Man
do y la administración de '3U Provincia Marítima. Estará subor
dinado al Mando de la Zona y al Jefe del Sector Naval. en
su caso. Tendrá como subordinado a los Ayundantl'!s MilItares
de Marina que ejerCí-n el mando en los Distritos Marítimos
en que está subdividida su Provincia.

Como subordinado del Mando de Zona Marftima, participarA
en la organización y ejecución de la vigilancia y defensa naval
de la costa y del mantenimiento de la soberanía en las a~uas

de su demarcacinn. Prestará apoyo a los buques de la Armada
surtos en sus aguas.

Del Comandante General de 14 Flota ,
, Art. 50. El Comandante General de la. Flota seré un ·Almi·
rante, situado en la cadena de Mandos Navales. directam~nte

subordinado al Almir'lnte Jefe del Estado Mayor de la Armada.
Es el Mando Naval principal de la Conducc\ón de Operaciones
y responsable de la moral, adiestramiento, eficacia y util1~

zaci6n de sus Fuerzas, sobre las que eiercerá el Mando Orgá
nico y Operativo. Tendrá. las facultades que la legislación le
confiera como Autoridad f·n el ámbito de su jurisdicci6n.

Art. 51. Se relacionará directamente con las Autoridades
de las Zonas Maritimas. Bases Navales y Arsenales. en la
relativo al apoyo opera.tivo y logístico a sus Fuerzas, 11 con
los Mandos de otras Fuerzas a efectos informativos y de coope
ración.

Art. 52. Del Comandante General de la Flota parten dos
cadenas de Mando, la OrR'ánica y la Operativa que, a través
de los Mandos de las corresPondientes Agrupaciones. confiu
yen en el Comandante de Buque.
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n. lo# ManiJo, d4 Agrupacíones

Art. 53.. El Mando de una Agrupaci6n Organ1ca será respon
sable de mant' Dar 1& dlsc1pliDa y elevado esplritu de las dota.
ciones de la aplicacián de la doctrina, del adiestramiento de
sus wÍidades y de formular las necesidades IO.&IStiC8S.

Art. 54. Propondré. a .,u Mando superior la ret\Jizaci6.l de
los ejercicios necesarios para el adlest.nuniento de sus un!·
dadesJ el perfeccioDamJento de la doctrina tHCtlca. Desarro
llara "'1bs Planes de Actividades de sus FUtlr:':l\s, de acuerdo
oon Las d1r6ClrJces del Estado Mayor de la Armada.

Art. 55. Se reJacionará directamente cun las Autoridades
de Zonas Marítimas. Bases 1'¡avales y Arsel1ales, en lo rela
tivo al apoyo operativo y log1stico a sus Fu orzas, asi como
con otros Maudus Orgánicos a efectos inloIffiddVUS y de Loope
ración.

Art. 56. Al ser designado un Oficial General o Paltl.:ular
Comandante de una Agrupación Operatlva, reCibirá del Mando
la directiva. instrucción u orden de op 'raClulles. ejercicios o
comisión, con su nombramiento '1 la misión que se le enco~

misnda. Con.:.tituirá UD Estado Mayor o JeH:l.lura de Ordenes
que con caracter temporal le auxiliará en sus funciones.

An. 57. Será responsabie del cumplimJento de la misión.
Por ello deberá preparar las operaciones, lijar las necesidades
10gisUcas. ejttrcer la conducción y el control de su Agrupa
ción. Asimismo deberá analiZar los result<!dos a fin de com
probar el grado de eficacia de la Fuerza y ded ucir enseñanzas
doctrinales.

Art. 58, El Comandante de una Agrupación Operativa com·
puesta por fuerzas de más de un ejército aju~lará su actuación
a la doctrina ds,l;l,bJecida para la acción con,unia y a lo d1...:tado
en la orden qUe la constituyó, respetando las ..::1oclrinas proí;n8s
de las fUerL.:I.s componentes.

.Art. 59. El Mando de una Fuerza de Desembarco en un&
operación anfibi& será ostentado por un Oficial General o
Particular del Cuerpo de Infantería de Marina, balo la depen
dencia del Comandante de la Fuerza Anfibh1 Operativa, de
acuerdo con la doctrlna en vigor.

Del ~omondante General de la lnfantfJrio. de Marina

Art. 60. EJ Comandante General de la in lanter1a de Marina
es un OficiaJ GeneraJ de dicho Cuerpo, situado en la cadena de
Mandos Navales, Ejerce eJ Mando OrgaDl(O de la _Infantería
de Marina y está drreetamente lubordLnitdo al AlmJrante Jefe
del Estado Mayor de 1& Ar,mada.

Art. 61. Es responsable de la moral, adlei>lramiento, eficacia
Y. cuando asi se determine, del empleo de las i-uel"U:1s de Infan

tería de Marina.
Art. 62. ib€;,orará al Almirante Jefe del Estado Mayor de

la Armaaa en materia de organización, adlcstrumiento. alista
miento y ~mple(. de 1as fuerzas de Infamería de Marina. Pro
pondrá e .mpuib/'tra la doctrina y Jos méLOdos que aseguren BU
eficacia.

Art. 63. F 11 tllulará las necesidades d ... personal y matenal,
asi como .Í<.S r I ¡ondades sobre su dlstrJO..lClÓn derivadas de la
organización ,¡ empleo prevlSto de las túerz.l:l.S de lnfantena
de Marina.

D~'i Almirante Jefe del Apoyo Logistico

Art. 64. E' Almirante Jefe del Apoyo lOglstico, situado en
la cadena ll-é ~·ui6n Administrativa, ejarcertl la direcci6n. ins
pección y CO.11 dinación de todas. las adlvidades relativa~ al
apoyo logi",ti,::; d ..... material, Ajustará su actuacl6n a las drree
tivas del J ·r.:'.l'tlOte Jefe del Estado Mayur d~ la Armada.

Art. 65. ~ fund6n es de Administnvión v estará encami
nada a ootel. 1 y sostener la Fuerza en la t'urma, lugar y mo
mento qUe el !\1ando determIne. para hacer posible la acción
de ésta ¡;,n el cumplimiento de su misi6n

Art_ 66. Del.,arrolhtrá la política de mate'ria! de la Armada,
dirigirá la &Ccl6n tanto de los Director-'s ':l él subordinados
como de los Arc;enales y propende;' la doctrina en el ámbito
de su comppt·,'T'.da.

Del Almirante Jefe de ppr~nna!

Art. ff1. El 4,lmiranle Jefe de Pers"')n~l. slt,uado en la cadena
de Acción ¡. i[l",;ni~trat.lva. ejerceré. la dirección lDspección v
coordinac16n 'le las actividades relativas a 111 logf<;tica de per
sonal, AlusH"'9 su actuación a las dU"8<'tivas del Almirante
Jefe del ¡:-".tad,) Mayor de la Armada.

Art. 88. 511 función es de Adminisffl:'Icinn v estará encaml·
nada a aseglir<ll Que la Armarla cuente Ctll'l'Uutiva y cuantita
tivamente con el nersonal necesario pBrll poI rumplimiento de
su misión. A~'mi~mo velará por el cuidado f;c¡,ko y moral de
éste y por su t.if'nestar. .

Art. 69. lJj'~9rrol1arll la polftica de pprsnn¡;¡] de la Armada,
dirigirá la Acri('n de los Directores y Jprp<; El él subordinados
y propo.n'irá ~A rlnct.rina en el ámbito de su comp~tencia.

Del lntendent9 General

Art. 70. El 'ntendente General. situado en la cadena de
Acción AJrninlstrativa. ejercerá la dirección técnjca, inspec
ción y coordin¡,¡ción de las actividades económico·administrati
vas de la Armada. Ajustará su actuación a ltl.s directivas del
Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada.

Art. 71. Su función ea Técnica y AdministraUva y estaré.
encaminada a lograr .la debida agilidad. y garantia en la admi·
nistraci6n del recurso financiero por las Autoridades facultadas
para ello.

Art. 72. Asesorará al Mando Naval en cuestiones económico·
legales, ::-~presentará al Estado en el ejercicio del dominio y
posesión rl~ Ial; propiedades de aquél afectos a la Armada y
propondrá. la doctrina en el ámbito de su competencia.

Del Almirante Jefe de Arsenal

Art. 73. El Almirante Jefe de Arsenal tendrá como función
princlpal ....poyaz y sostener a .la Fuerza. lnspeccionará y con~

trolara las construcciones y obrus atendiendo a las direcu.vaa
del Alm'lunte Jefe del Apoyo lo«istico. En eJ orden militar y
Jurisdicc1unal dependerá del Marido de la Zona Marítima don
de radique, dd la que será la segunda Autoridad.

Art. 74. Será el JeCe militar del recinto en que radique la
Jefatura y responsable, por tanto, de S\l. seguridad. Dependerán
de él los (¡L1ques atracados en sus muelles que se e-ncuentren
en perio'Íf)s de obras e inmoviliza¡:;ión y ias dotaciones de los
buques en construcción.

Art. 75. VIgilará la efectJvidad de los contratos y obras y
suscribira las actas de recepción de buqu~s e instalaciones de
la Armad·L Controlará el cumplimiento de las previsiones rela~

tiva.s a dlistamiento e inmovilización de buques y al desarme
de los Que sean dados de baja. Autorizará y dispondrá los gas
tos dentro de sus facultades,

Del Ayudante Mayor de Arsenal

Art. 16. El Ayudante Mayor de Arsenal será un Jefe del
Cuerpo General de la Armada que, a las inzr.ediatas órdenes
del Almirhnte Jefe del Arsenal. estara encargado de la segu~

ridad de ,os servicios marineros y de la policia del Arsenal.
Art. 77. Con sujeción' a las instrucciones que recita del

Alminlllle Jefe del Arsenal. sera el Jefe inmediato de toda la
fuerza Que lo guarnezca, de la dotación y de las Clases de
Marinería y lropa acuarteladas en sU recinto.

De otras jeraturas

Art. 78. El Jefe de Base o Estación Naval tendra como mi~
sión prin'_'ipal apoyar y sostener a la Fuerza. Será el Jefe mili·
tar de la Buse o Estación y responsable, por tanto, de su segu
ridad. En el orden general militar dependerá del Mando de la
Zona Maritima donde radique.

Art. ¡{l. El Jefe de Centro o Instalación será responsable
de cumpJ;r los fines especificos asignados a 8U Centro o Insta~

ladón. Será .. u Jefe militar y responsable. por tanto, de su
seguridad. in el orden general militar dependerá del Mando
de la ZO.la Maritíma donde radique.

TITULO ID

Del Comandante de buque

AIl. 80. Los mandos de los buques de la Armada correspon·
derán a OficialeB del Cuerpo General, EscaJa de Mar y. para
los ca~os que expresamente se determine a OfIciales de la Re·
serva Naval Activa.

Art. 81. Todo Oficial al Mando de un buque de la Armada
tendrá la denominación de Comandante. Conservará toda su
autoridad, aunque en su buque embarque otro Oficial de gra
duación superior. El destino de Comandante de buque nunca
será compartido .

Art_ 82. Al Comandante le corresponde la doble funCIón
de preparar y empl6&l' el buque. La· preparación la ejercerá
mediante Jos Servidos y 1& utilización mediante los Control~.

Art. 83. Es responsable deJ cumplimiento de la misión asig
nada y de la seguridad de su buque y dotación. Velará porque
en todo momento su buque esté listo pe.ra la acción y porque
se cumplan las normas generales y particulares -que l~ afecten.

Art. 84 EJ valor militar de un buque y su capacIdad para
el combate dependen fundamentalmente de la moral, disci
plina. y adie:.tramiento de su dotación.. Por ello. el Comandante
dedicará su esfuerzo y desvelo a meJorar esos factores.

Art. 85 Cuidará de mentaner oubiertos Jos cargos de ma·
terial. armas, municiones. combustibles y otros, de &Cuerdo
con las normas en vigor. Vigilará que se cumplan las instruc
ciones relativas a niveles de. repuestos y aprovisionamieow de
todo orden.

Art. 86 Desde el momento de la toma de Mando, tanto en
_paz como en guerra, será respetado Y obedecido puntual. Y
exactamente por sus Oficiales y dotación en todas las mateTlas
del servicio, en la idea. de que nadie salvo él tiene voluntad..y
acción proph en asuntos relativos al Mendo, polIcía y manejO
del buque Todo ha de hacerse de su orden o con su consen-
timiento. .

Art. 87 Cuidará Que el Segundo Comandante, o qUIen asuma
sus fundones, además de sus obligaciones propias y delegadas,
esté al corriente de cuanto sea preciso para hacerse cargo del
Mando del buque en caYl necf'sario.

Art 88. Asígnar/Í libremente destinos a todos aq~éllo.s. que
le estén subordinados, salvo en los casos que ha.yan SIdo fljados
en la disposición de nombramiento, buscando en todo roomanto
fa mayor eficacia del buque de su Ma_ldo.
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Art. 89. No toleraré. la menor relajación en las guardias,
rondas y en el cumplimiento de sus dn1""lás obligaciones, a los
Oficiales Suboficiales y Cla.'ses de Marinería o Tropa.

Art. 90. Ejercerá las atribuciones 'que le señalan las leyes
penales y disciplinarias a las que se ajustará en el caso de
compterse cualquier delito o falta.

Art. 91. Su actitud y norma de "Ida constituirán en todo
momento para la dotación un f!;f!mplo vivo de honor, rectitud,
valor, lealtad y de las demiLs virtudes ca~trenses. marineras y
humanas.

Art. 92 El Comandante de buque que por cualquier medio
descubra o tenga fundada sospecha de la presencia de fU··¡7.I\S

enemigas. tomará las medidas necesarias para actuar de acuardo
con la doctrina establecida, e informará con la má.xima rapidez
a su Mando.

Art. 93. Su puesto seré. aquél que estime más convoniente
para conseguir la máxima ~fiC'acia en la acción.

Art. 94. Para dirigir la acción con efIcacia tcndrámedi
tadas y previstas rodas las contingencias y las reacciones ante
ellas, que pondré. en práctica con orden, serenidad y "cierto
para infligir al enemigo la mayor derrota, abreviando su des
trucción o retrasando la propia en caso de inferioridad notoria.

Art. 95. Usará la capacidad ofnnsiva y marinera die su
buq ue para conseguir la 'máxima eficacia y seguridad en el
cu!?pllmiento de su misión Mantendrá la vigilancia visual,
acustlea y electrÓnica y el control de emisiones que a-conseje
la situacióO táctica.

Art. 96. No rendirá el buque, ni arriará su hAndera y,
cuando las averías sufridas impidan toda acción. ei~cutará el
Plan de Destrucción previsto para evitar que caiga en poder
del enemigo.

Art. 97. Caso de tener que abanuonar el buque, mantendrá
el o~en y la disciplina de la dotad;')n con la máxima energia
y eVItará. o retrasarA que llegue al enemigo la notir:ia de la
situa.clón El Com~ndante> tras cercIorarse de que se cumplió
todo lo ordenado. será el último en -ab""ndonarJo.

Art. 98. Después de la oérdida de su b11que, y encontrAn
dosE; en_ tierra enemiga. concentrarA o dispersará su dotación,
""'gun convenga. al mando de sus Oficiales o Subofi-::iales
VelarA porque todos conserVf!fl: SLIS unifonnes. distribuirá el
armamento disponible. mantendrá su espíritu combativo, evi
tará. pillaje o abusos y procurará, en lo posible. incorporarse
a unidades propias o aUadas que se encuentren próximas.

Art. 99, Si causara baja. tomará el Mando el Se'l:"und0 Coman
dante y, a falta de éste, el que corresponda en ]a línea: de
suresión.

Art. 100. En presencia de fuerzas potencialmente hostl "lB se
preparará para reaccionar inmediatamente ante cualquier ata.
que o provocación.

Art. 10L Al integrarse en una A~pación, se pondrá a las
órdenes de su Comandante y le informará. del estado opera
tivo de su buque.

Art. 102. Durante· la navegación velará porque su buque
mantenga el puesto que ter.ga asign3.do en la formación o dis
positivo y porque los Oficiales de Guardia extremen su atención
a las romunlcaciones que le afecten.

Art. 103. Ningún buque de ]a Armada oortará la proa a
otro cuyo Comandante sea más antiguo o lleve insignia superior
a la suya. No obstante si por atenerse fl esta norma de cortesia
se alargase el tiempo de la manlohra o la hicIera peli~rosa lo
efectuará., previo aviso de su intención. Lo e9tablecido en este
punto como norma general no prevaleceré. sobre 10 que las
publicaciones tácticas establ€'zcan para casos concretos.

Art. 104. Cuidará de conocer en todo momento la situación
de su buque y evitará ponerlo en riesg-o de colisión o varada.

Art. 105. Cuando prevea ti'emoo duro. dispondrá con la aote
ladón suficiente que se Aseguren y revisf'n hozas de anclas,
rumias de toda clase, trincas de artillería y botes. se den bar·
loas de mal tiempO y se tomt>n cuan ta s precauciones sesn nece~
sarias para la seguridad del buque y de la dotación.

. Art, 106. Su actuación Bn la mar se ajustará a las instruc
CIones y órdenes recihidas y si extraordinariampnte. fueS<')
n.;-re'=ario tomar resoluciones que lae; alteren. informará al
\!fando en la primera ocasión Si deddiec;e arribar a puerto,
no permAneceré. en él más tiemoo Que el preciso SoJl'lmpntp
"n raso de extrema In'avertad arrih<lrÁ, a ouerto de nación que
no tene:a relaciones dlolom.6tlras ron España.

Art. 107. Oe verse obligado a tomar medidas excepcionales
que alteren las órdenes recibidas. el Comandante podrá convocar
Conselo de Oficiales al que expondrá la situación y oirá su
parecer, de moderno a antiguo. sin que ~1l0 le obligue a seguir
el de ]a mayoría, ya que como Comandante es el único respon·
sable de la decisión que adopte.

Art. 108. Si navegando solo encontrase buque o náufr;-tgos
que necesitasen socorro, se lo prpstará, SlJ.lvo en caso de guerra
y clara incompatibilidad con su misión.

Art. 109. Ourante la navegación observará. el comportamiento
de su buque en la mar con los dIstintos tiempos y diferentes
calados y asientos, anotando todas sus observaciones en el
Historial si no ftirUrasen.

Art. 110. Cuidará que el Oficial de Guardia anote en el
Cuaderno de Bitácora los acaecimientos y decisiones impor
tantes, con el fin de qUe sirvan de base para la redacción del
Parte de Campat'ia y, en todo caSO, para las observaciones
conclusiones y propuestas que eleve al Mando. '

Art. 111. Antes de tomare;e el descanso necesario. anotará.

en el libro de Ordenes del Comandante las instrucciones para
el Oficial de Guardia" cubriendo las contingencias previsibles
y set'iaJando los casos en que debe ser a visado.

Art. 112. En los puert08 o aguas restringidas en que tomase
práctico, atenderé. sus indicaciones, teniendo presente que no
cede en nada su re8ponsabilidad. En caso de accidente nunca
podrán justificarle el hecho de que siguió las indicaciones del
práctico, salvo que éste no le. hubiera informado correcta.-
mente de las caracteristicas no incluidas en cartas, derroteros
y avisos a los naveg't:tntf's.

Art. 113. El adiestramiento del buque para el combate obli
gará a su Comandante a prestar una atención permanente a
toda clase de ejercicios tácticos, de armas y marineros, en los
que exigiré. la mé.xima I:'xactitud sin di~imular falta alguna.

Art. 114. En puerto llevará a cabo el adiestramiento de su
dotación y el mantenimiento de su buque de forma progra
mada y progresiva, con el auxilio de 108 centros e instale.
ciones especialmente preparados para estos cometidos, en la
inteligencia de que la actividad más importante de un buque
en tiempo de paz es su preparación para la guerra.

Art. 115. SerA responsable de la segurldad de su buque en
puerto, atracado o fondeado. '1 de que se tomen las medi.das
necesarias en caso de mal tiempo.

Art. 118. En puerto se atendrá, directamente o a través
de] Mando de la Agrupación, a las instrucciones generales que
dicte el Jefe de Bahia, OfIcial Generala Particular con Mando
a flote más antiguo de IGS presentes. En las distintas capitales
de Zona Marítima se atendrá a las dictadas por su Mando
respectivo.

Art. 117. Recibirá y despedirá en el portalón a todo Ofi·
cial de empleo sup~rlor al suyo, y autoridades civiles que ten
gan anunciada su visita. Asimismo se presentarán y despedi
rán de él sus Oficiales r los de VIsita o comisión en el buque.
En todo caso cumplirá as norm~ de cortesía, usos navaJes y
costumbres tradicionales.

Art. 118. Al recibir la orden de ejecutar una misión. la
analizará pa.ra prever las distintas contingencias y tomar las
medidas !Jertlnentes. Silo estima conveniente, reunirá a los
Oficiales para informarles del conjunto de la Operación. EJer~

ciclo o Comisión. de su Idea de la maniobra y condiciones de
ejecución, así como de las dificultades y riesgos posibles, con
el fin de que todos estén enterados del conjunto de la acción
y se puedan prestar mutuo apoyo y colaboración.

Art. 119. No permitirá el embarque de personal ni de efec
tos que carezcan de la autorización y documentación corres·,
pondiente.

Art. 120. Dispondré., por razón de seguridad del buque. la
forma en que hd de estibarse todo el material de transpOrte y,
en espech.l, los explosivos y productos Inflamables.

Art. 111. Velara porque la documentación rendida en las
guardias de puerto refleje todos los acaecimientos de los que
deba quedar constancia. haciendo responsable de ello al Co--
mandante de la Guardia. -

Art. 122. En puerto extranfero mantendrá relación con las
Autoridades nava tes locales V colaborará con ellas en la vigi
lancia en tierra del personal de la Fuerza propia. SI surgiere
algún incidente actuará en esrrecha relación con los represen·
tantes diolomáticos o consulares nacionales.

Art. 123. Podrá Conceder asilo a bordo, de acuerdo con la.s
normas .:tel Derecho Internadonal a los españoles en peligro
inminente, asi como a los extranieros que se hallen por razones
políticas ~n las mismas circunstancia&. a los que acogerá a
reserva de consulta con la representación diplomática, comu
nicándolo a sus superiores lo má.s rápidamente posible.

Art. 124. En tiempo de paz y en contlicto con intereses ex
tranferos defenderá los nacionales. de acuerdo con el Derecho
Internacional y los tratados suscritos, recabando, a ser posible,
el asesoramiento V ayuda de la representación diplomé.tlca
nacional.

Art. 125. En la defensa de los intereses nacionales, extre
mará las medidas de persuasión, reservando el uso de la fuerza
para repeler toda acclónql!e viole la soberanía nacional o
ponga en peligre vidas humanas.

Art. 126. Será de su responsabilidad completar la formación
humana. moral. cultural y ffsica de su dotRclón Aorovechará
las estanciRs en la base y en los diferentes puertos para anca·
nizar acbs y visitas culturales o turistlcas. así como competl~

ciones deportivas que fomenten la unión entre las dotaciones.
Art. 127. Pondrá especial interés en que la alimentación

de la dotación reúna las mC'jores condi.ciones. a!'A~urando una
nutrición acorde con las flH'nas a desempet'iar. por medio del
oportuno contra; brnmatolóltlco.

Art. 128. Podrá concpder permiso a los miembros de su
dotación ae 3cuerdo con las normas establecidas y necesidades
del servicio. FUará los pla?:os en que- deban Incoroorarse caso
de ser requeridos oara ",110, con arreglo a la situa,ión y grado
de alistamientu del buque

Art. 129. Rendiré. puntual V exa.ctamente los Informes Per
sonales de sus Oficiales y velará porque éstos rindan en igual
forma los que les correspondan.

Art. 130 El Comandante de qullla. como Inspector nato, vi
gilará la construcción del buque, con la ayuda de su dotación.
Cuando exista causa justificada para ello, propondrá a su supe
rior que ou se acepte la entrega.

Art. 131. El Comandante cursaré las peticIones de obras que
esUme necesarias para la segundad y eficacia de su buque.
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Art. 132. Velará por la correcta ejecución y desarrollo de
las obras l;I informará a su superior de cualqlÜeT trabajo que
estime defectuoso. Asimismo velará porque se cumplan las ins
trucciones sabed entrada de materia.les y personal.

Art. 133. Estará presente en la varada y puesta a flote de
su buque. Al finalizar las obras de varada, inspeccionará el
estado en qua ha quedado la obra viva y ordenará revisar y
poner vigllancia en todas las tomas y grifos de fondo antes de
la puesta a flote del buque,

Art. 134. Recibida orden de desarmar su buque, lo condu~

cirá al Arsenal o lugar sefialado y rea!iz.ará su entrega a la
Autoridad designada. Esta 1i8 hará cargo del buque y sus per
trechos y remitirá la documentación, historial y cuadernos de
Bitácora, libro!> de Máquinas y otros a los organismos de la
Armada que proceda y la Bandera de Combate al Museo Naval.

TITULO IV

De los Mandos de Unidades de la Infantería de Marina

Art. 135. La Infanterla de Marina, Fuerza Especial de la
Armada, ut:lpende del Almirante Jefe del Estado Mayor de la
Armada él través de su Comandante General, responsable de
su prepara.:::ión Y. cuando aSl se determine, de su empleo.

Art. 136. El Mando de las Fuerzas de Infanteria de Marina
especialmente organizadas para la Guerra Anfibia será osteo
'ado por \00 Oficial General del Cuerpo. con dependencia or
gánica del CJmandante General de la Infantería de Marina,
operativa del Comandante General de la Flota y jurisdiccional
del Mando de la Zona Maritima en donde radiquen.

Art. 137. Los Mandos de las Fuerzas de Infantería de Ma
rina que participen en la defensa y seguridad de las Zonas
Marítimas, dependerán. orgánicamente, del Comandante Gene
ral de la Infantería de Marina y, operativa y jurisdiccional
mente, de los Mandos de las ZQnas donde radiquen.

Conceptos generales

Art. 138. Todo Mando de Unidad .será responsable del cum·
elimiento de la misión que le haya sido asignada y de su
seguridad.

I\rt. 139. Su propio espiritu le llevará al exacto cumplimien
to de la ~L.jsión asignada, para lo que pondrá en juegO todos
sus recur<;os intelectuales, materiales y morales. Con su com
petencia y arrojo hará honor a las tradiciones heroicas de la
Infanteria de Marina.

Art. ·140. Tendrá en cuenta que el valor militar y la capa
cidad comlJativa de su Unidad depende, fundamentalmente, de
la moral. disciplina, eficacia y adiestramiento de 108 hombres
qUe la integran Por ello el Mando dedicará su esfuerzo y des
velo a rn')jorar esos factores.

Art. 141. Practicará y fomentará en sus subordinados el
amara la responsabilidad y el espiritu de iniciativa que se
derivan de una firme voluntad de todos de cumplir la misión
mediante lB observancia de la doctrina.

Art. 142. Velará por la moral de su Unidad, poniendo el
máximQ empei'Jo en ello. Mantendrá contacto frecuente con sus
subordin'ldos. especialmente con sus máS inmediatos colabora·
dores. teniend0 siempre presente que el conocerlos es una de
sus principales obligaciones y medio importante para la efica
cia de la ünidad.

Art. 143. En todo lo referente a la disciplina tendrá las atri·
budones ostablecidas en las leyes penales y disciplinarias.

Art. 144. Cuidará e impulsará la formación profesional y
f1sica de sus subordinados y se preocupara de su bienestar y
condiciones de vida.

Art. 145. Velará por la correcta utilización y conservación
del armamento y material de 1:1. Unidad. a rin de que se en
cuentren en las mejores condiciones operativas.

Art. 146. En las actividades que entnHlen riesgo o peligro
exigirá el ctpnplimiento de las normas de seguridad y preven
ción de >iccidentes.

Del Mandt'J de Tercto o Agrupación

Art. 147. El Comandante d::l Tercio o Agrupación será res
ponsable tie la conducción operativa de su Unidad. as1 como de
su preparación. Contará con un Estado Mayor o Plana Mayor.
según corresponda, para. a.uxil1arle en el cumplimiento de su
misión.

Art. 148. Determinaré. las necesidades logísticas de su Uni
dad, dedicando especial atención a las relativas a operaciones
de oombate, y seré. responsable de la administración de los
medios que le han sido asignados.

Art. 149. Cuidará de que su Segundo Comandante. o en su
defecto quien y por Ordenanza deba sucederle, además de sus
obligaciones propias y delegadas, esté al corriente de cuanto
sea preciso para hacerse cargo de la Unidad en caso necesario.

Art. ISO, Si como consecuencia de una orden superior fue
se puesta a d·'sposición de otro Mando una fracción de su Uni·
dad, conservará el Mando Orgánico sobre ella y será respon
sable de prestarle los apoyos que 8e especifiquen en dicha
orden.

Art. 1S1. Cuidará que en todo momento los miembros de
su Unidad guarden un comportamiento correcto con la pobla
ción civil, y tendrá previsto el apoyo a ésta en caso de catás
trofe o ..::ircunstancias extraordinarias, de acuerdo con lo es
tablecido.
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Art. LS2. En todo lo qUe le refiere aJ régimen lnterior de
ia Unidad se l::l.tendrá a lo dispuesto en BilaS Reales Ordenan
zas y a las órdenes especificas que reciba. Se asegurará de que
todos los f,8rV1Cios tienen ias instrucciones precIsas para su fun
cionamiento.

Art. 153. Asignaré. libremente destin.os a todos aquellos que
le ee1.én subordinados, salvo en los casos en que hayan sido
fijados en la disposición de nombramiento, buscando en todo
momento la mayor eficacia de su Unidad. Establecerá los ser
vicios determinando su duración y quienes deben desempeñar
los, siempre qUe no estuviese ya especificado en estas Reales
Ordenanzas.

Art, 154. Podrá conceder permisos al personal balo su Man·
do, de acuerdo con las normas establecidas y necesidaddS d01
servicio. Fijará los plazos en que deben incorporarse todos los
miembros da la Unidad, caso de ser requeridos para ello, con
arreglo a la situación y órdenes vigentes.

Art. 155. Dedicará la atenciÓn necesaria a la conservación
de la tradición y símbolos de la Unidad. tales como Historial,
Guión, Libro de Honor y otros que contribuyen a fomentar el
espíritu del Cuerpo. Ceiebrará cuantos actos considere necesa
rios para elevar la moral del personal.

Del Comandante de Batallón'

Art. 156. El Comandante de Batallón ejercerá el Mando de
su Unidad, que deberé. tener siempre preparada para actuar con
eficacia. Será auxHiado por una Plana Mayor, cuya jefatura
corresponderá al Segundo Comandante.

Art. 157. Redactará el Programa de Instrucción y Plan de
Adiestramiento de acuerdo con las directivas de su Mando, y
controlará su cumplimiento,

Art. 158. Cuando esté destacado con su Batalión estará fa
cultado para decidir en todo lo relativo al régimen interior, En
el caso de ser puesto a disposición de otro Mando, man~mdrá
con el suyo relaciones orgánicas y administrativas.

Art. 159, Si tuviera destacada alguna Compai'Jía o fracción
de ella, ésta continuará bajo su dependencia orgánica y ad·
minis tra ti va.

Del Capitán de Compañía

Art. 160. Como Comandante de su Unidad mantendrá con
tacto estrecho y permanente con todos sus hombres, sobre los
que ejercerá una importante influencia moral y a ios que de·
bera enseñar y transmitir los vaiores y tradiciones de la Uni·
dad a que pertenecen.

Art. 161. Mantendrá. a su Unidad en el máximo nivel de
eficacia operativa. Dedicará atención a la instrucción y adies
tramiento. dirigiendo personalmente ejercicios, marchas y ma·
niobras. En la formación de sus hombres será eJemplo cons
tante de competencia y dinamismo,

Art. 162. Fomentará la iniciativa y estimulará el amor a
la responsabilidad en 6US subordinados. Se esforzaré. en dar
carácter formativo a todas las actividades.

Art. 163. Dará parte al Comandante del Batallón de toda
anomalía que afecte a su Compañía. En caso de faltar a Hsta

- un individuo dispondrá el inmediato reconocimiento de su ar
mamento y equipo.

Art. 164. Ejerceré. el control de los permisos del personal de
su Compañía y en las propuestas que eleve .se guiará por cri
terios de justicia y equidad.

Art. 165. Prestaré. especial atención al cuidado y manteni
miento del armamento y materiai y a las medidas de seguri

. dad para su uso y custodia. Estará permanentemente informa·
do de su estado y conservación.

Del Comandante de Sección

Art. 166. Balo la inmediata dependencia de su Capitán. seré,
responsable de la instrucción y adiestramiento de su Sección,
considerando que su principal obligación es mantenerla siem·
pre en el más alto grado de eficacia. Se esforzará en dar a sus
CC'mandantes de Pelotón la iniciativa y responsabilidad que
les corresponde y constituirá un permanente ejemplo para
todos, •

Art. 157. Conocerá las aptitudes y cualidades de sus su
bordinados. Velará porque en el manejo, cuidado y manteni
miento del armamento y material se cumplan las normas es
tablecidas, en especial en maniobras y campaña.

Del Comandante de P02lotón

Art. 188. EjecutarA con prontitud y en la forma debida
cuantas órdenes reciba y será responsable de la moral. disci
plina: e instrucción de su Pelotón, que impulsarA con su com·
petencia. dedicación y ejemplo.

Art. 169. ConocerA las aptitudes y cualidades humanas de
sus subordinados y sabrá con precisión sus obligaciones y ca·
metidos para ensei'larlos y hacerlos cumplir. Será responsalJle
directo del armamento y material de q'Je esté dotada su, Uni
dad y velará porque en su manejo, cuIdado y mantenimIento
se cumplan las normas establecidas.

TITULO V

De' Mando de las Aeronaves

Del Comandante de Vuelo

Art. 170. El Comandante de Vuelo eA el Oficial Piloto Naval
designado para llevar a cabo una misión al mando de una o
varias aeronaves. De no hacerse destgnación expresa. lo derá. el
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Comandante de Aeronave de superior empleo o mayor ,blltr--
güedad de los empeftro.dos en la misión. .

Art. 171. El Comandante de Vuelo. desde SU nomb.tamIento
para una detenninads. misión, asumirá la responsablJidad _de
su preparación, ejecucIón y análisis. Recabaré. la tnfo.rmacJ6n
que precise y tramitará la documentación reglamentana.. .

Art. 172. SerA responsable del cumplimIento de la misu.')n
asignada y de la seguridad del conjunto de la5 aeronav~.

Art. 173. Su propio esPiritu le llevará al exacto cumphmien·
to de la misión que Se" haya confiado. Para alcanzar su ob
jetivo pondrá en juego todos los réCUrsos intelectuales, .n:ate
riales y morales de que disponga y con su valor y acometiVIdad
hará honor a las tradiciones heroicas de la Armada.

Art. 17.. Cuando tenga que desplazarse a otra base ae in
formaré.. antes del vuelo, de Que. en ella se dispone de pers~nal.
equipo auxiliar y restantes medIal de apoyo logístico pr~cIsos.

dando cuenta a su Mando inmediato de las faltas o I1mltacio-
nes que puediera encontrar. . .

Art 175. Al Ile~ar a una base S8 presentará o vuntará a su
jefe se enterará de las prescripciones de general cumpl1mien
t.o ciue existan cuya observancia exia1rá a SUs dotadones.

Art. 176. En una base distinta áe la de su propia Unidad,
al Comandante de Vuelo cuidará que el desembarco del per
sonal y materia-l de ~a~ aeronaves se. e~ectúe de acuerdo con
las normas técnicas; VIgIlará el abastecimIento y carga de éstas.
así como las acciones de mantenimiento que hayan de reali
zarse y adoptará. en su caso, las medidas pertinentes de segu-
ridad. .

Art. 177. Durante su permanencia en base distmta de la de
su propia Unidad, atendera todos los asuntos relacionados con
las condiciones de vida. bienestar, salud y transporte de las
dotaciones.

Art. 178 En los vuelos al extranJero. además de cumpli
mentar lo e!'lpecifkado en los arUculos anteriores. se preocupa.
rá de que tanto las dotadones como las aeronaves y cargas
cumplan los requisItos establecidos en los tratados o acuerdos
3plicables.

Del Comandante de Aeronave

Art. 179. El Comandante de Aeronave es el Oficial Piloto
Naval. calificado en el modelo y designado para ejercer su
mando.

Art. 180. Cuando la dotación la compongan .varios miembros
la designación de Comandante de Aeronave recaeré. en el Pi
loto Naval de superior empleo o mayor antigüedad calificado
en el modelo, salvo en los vuelos de instrucción. en lo., que
será desiKllado el que actue como Instructor.

Art. 181. Si el desiRllado como Comandante de Aeronave
no se encontrase en condicfon8!l de ejercer el Mando y no es
tuviese nombrado sU sustituto. lo asumiré.. con iguates prerro
gativas y responsabtlidades, quien corresponda de &CUero') con
los criterios de sucesión de Mando establecidos en estas Reales
Ordenanzas.

Art 182. El Comandante de una aeronave aislada asumirá
las responsabilidades qUe se- establecen para el Comandante
de Vuelo en este Título.

Art. 183. Antes de hacerse cargo de la aeronave para el
cumplimiento de la misión. se cerciorar' de que se encuentra
en estado operativo. abastecida y con lu cargas y armamento
adecuado. de que se le han efectuado las inspecciones regla.
mentarlas y de que la documentación a bordo está completa
v al dfa. Sen1 responsable de qUe la dotación baJo su Mando
conozca sus obUgaciones específicas.

Art. 184. Comprobaré. que el penanal que embarca cuenta
con ordsn o autorización, dlspone- del equipo reglamentario y
está informad:- de los procedimIentos de emergencia. Se asegu
rarA de que la carga y estiba del material y equipo se realizan
de acuerdo con lo reglamentado.

Art. 185. Para el vuelo y maniobras en Uerra se atendré
a las órdenes recibidas y a lu prescripciones sobre circulación
aérea en vigor; sólo -podrá de1ar de cumplimentar éstas si el
Mando asf lo determina o. balo su exclusiva responsabiIi?ad.
cuando existan circunstancias que comprometan la segundad
de la aeronave.

Art. la8. Sen\. reSpOnsable de la seguridad de la aeronav.e.
dotación pasaje V carga; de todas las maniobras que efectue
la aeran'ave tanto en tierra como en el aire; de la disciplina
de la dotación y de todo Jo relacionado con su gobterno y
régimen Interior.

Art. 187. Concluido el vuelo se aseguraré de que se han
efectuado la"! inspecciones postvuelo reKlamentarlas que ollfiie
ran corresponder a la dotación y de que se ha rendido la docu
mentactón preceptiva. Su responsabilidad sobre !a aeronave
cesará. una vez entr~~ada en el servtdo de mantenimIento.

Art. 188. En sltuadones de emergencia adoptarA las medidas
adecuadas para asegurar el cumplimiento de la misión. SI f'!lIo
no es posible, intentarA salvar la aeronave o al menos evitar
mayores dados. dando la orden de abandonarla cu.ando la situa
ción asf 10 aconseje. v de que se haga en el orden previamente
fiiado, siendo el (¡!timo en hacerlo, salvo que razones técnicas
obli¡wen a otra secuencia.

Art. 189. Cu~.,rfo el Comandante de aeronave prevea la
Po~ibi1idad de aCf"idAnt.e o tenJf'8 necesidad de lanzar arma
mento o matf'rial pelilO"oso, se esforzaré en dirigIr la aeronave
de forma tal que caso de producirse el hecho se cause el menor
daño a las personas ., prooifK1ades.

Art, 190. En caso de accidente. debe:r6 tomar las medidas
a su alcance para el· rescate v auxUlo del penooal y la pro-

tección del material. SI las circunstancias lo permiten. infor
mará con la mayor rapidez a la autoridad de tránsito aéreo
correspon~iente. a la Autorldad naval y al Mando de su Uni
dad y adoptará las disposiciones pertinente5 para la r.usto
dla de la aeronave.

Art. 191. Tanto en paz como en guerra serA respono:.able.
de acuerdo con lo establecido. de la destrucción del material .,
documentos clasificados.

Art. 192. Si en guerra se viera obligado a tomar tierra
o lanzarse sobre territorio enemigo, procurar' recuperar o con~
servar el annamento individual y destrulrA la aeronave.

Art. 193. El Comandante de aeronave tendrá ademú en
cuenta aquellos artículos que se refieren al Comandante de
buque que le sean de aplicación¡ pues no ha de olvidarse que
Al mando de cualquier medio de guerra ha de eJercerse con
arreglo al espiritu de estas Reales Ordenanzas.

Del Jefe de Unidad AI,,_ EmbarcadG

Art. 194. El con1unto de las aeronaves. dotaciones, arma-.
mento. municiones y personal v material de mantenimiento
que embarquen temporalmente en un -portaaeronaves o cual.
quler otro buque para llevar a cabo desde su cubierta opera
ciones aéreas, constituirá una Unidad Aérea Embarcada. Su
1efatura serA despmpedada por el Oficial Piloto naval expresa
mente designado o recaerá en el de superior empleo o mayor
antigüedad de sus comnonentes. .

Art. 195. El Jefe de Unidad Aérea Embarcada será respon.
sable del mantenimiento de las aeronaves. Asesorará al Coman..
dante del buque sobre la cIase de aeronaves que deben ejecutar
las distintas misiones ordenadas por el Comandante de la Agro.
nación Naval y lo mantendrá informado de la disponibilidad
opp.ratlva de las aeronaves y dotaciones. Efectuará. la designa
ción concreta de ambas para el cumplimiento de cada misión,

TITULO VI

De la asi,qn':lción y sucesión de Mancio~ y Je/atu.ras

Art. 196. Lo dispuesto en el presente titulo sobre asignación
v sucesión .:le Mandos v Jefaturas se aplicará tanto a las Uni..
dades. Bases. Arsenales v Centt08 como a los órganos de nivel
superior.

De la asignaci6n

Art. 197. El Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada
será un Almirante del Cuerpo General de la Armada, elegido
y designado de acuerdo con la le,ltisladón vigente.

Art. 198. Los Mandos de Fuerza Naval, Fuerza Anfibia.
Fuerza de Desembarca. Zona Maritima y cualquier otro que
incIuya Unidades o puertos serán desempel1ados por Oficial"
Generales o Particulares del Cuerpo de Mando que corra,pon.
da, según los casos. Son Cuerpos de Mando el Cuerpo G~neraJ.
de la Armada v el Cuerpo de Infanterfa de Marina.

Art. 199. La Jefatura de Estado Mayor, de Ordenes o d.
Plana Mayor, será desempeñada por un Oficial General .J Par.
ticular capacitado para esta función v. en el caso de tratarse
de una Agrupa('i6n Ooerativa. designado expresamente a a pro-:
puesta d~ su Comandante.

Art. 200. Siempre que se constituya una Fuerza o Destaca-.
mento con carácter temporal su Mando será elegido can prefe
rencia entre íos Oficiales destinados en la Agrupación a la que
nertenezca la Unidad y, en lo posible, entre sus Mandos na
turales.

Art. 201. La Dirección o Jefatura en el ámbito de los Servl·
cios se asi¡mará a Ofidales Generales o Particu11lres de los
distintos Cuerpos, se,Q;un la función de que se trate V 10 que
disponga la legislación en vigor,

De la sucesión

Art. 202. Sf'I ejercerá el Mando con can\cter interino cuando
la sucesión se produzca por cese o faUecimiento del titular.
En tante no tenga lugar la toma de posesión del que ~aya sido
designado como nuevo Mando. el que lo el~r:za mteTlnarnente
tendrá las mismas atribudones y responsabl1Idades que el ti·
tular.

Art 203 Se ejerceré el Mando con carácter accidenta] cuan·
do la' suc~slón se produzca por ausencta temporal del titular

. o interino. debidamente 'Publicada en la Orden correspondiente.
El Mando accidental tendrá las mismas atrtbuclones y .respon
sabilidades que el titular. pero no podré. moditJcar las lOStruc.
ciones establecidas sobre el gobierno y régimen interno. de no
mediar la autorización expresa del titular o de su inmediato
superior. Estas limitaciones desapareeeréD en caso de emB!"
geneta. '.1 tal

Art 204 La sucesión con carácter interino o acCl..3n
del Almita~te Jefe del Estado Mayor de la Armada recae,~
en el Almirante mAs antiguo del Cuerpo General Que e es...
subordinado, perteneciente al grupo .A•.

Art. 206. La sucesión en el Mando de Agrupacion~ Naval".
buques aeronaves y unidades de Infanterfa de Manna caer6
en el Óficial General o Particular nombl"R.do Segundo \}man..
dante o SeRundo Jefe. continuando esta Unes de sucesión en
aquel de mayor empleo o preemlnenda del mismo. CU8l'PóDO
subordinado directamente y poseedor de la misma cuahficaci
que el Mando, la d

Art 208 La sucesión en los restantes Mandoa de ca en.
dEl Mando' Naval y en las Jefaturas de 108 Estados Mayoree
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recaerá en el Segundo Comandante o Segundo Jefe, si está .nom
brado, o en el Oficial General o Particular del mismo Cuerpo,
de mayor empleo y preeminencia, subordinado directamente y
ClQO la cualificación necesaria.

Art. 207. La sucesión en laa Direcciones y Jefaturas de 108
Organos de la· cadena de Acción Administrativa recaerá en el
Oficial General o Particular, directamente subordinado. de mayor
empleo y preeminencia, con la excepción de aquellos destinos
en 108 que sus características especiales exijan una re,ulación
expresa.

Art. 208. Los Oficiales destinados en un Estado Mayor están
situados en la I1nea de sucesión del Mando al que apoyan en el
lugar que por orden jerárquico lea corresponde. El que acceda
al Mando ce~ara en dicho órgano automátlcamente.

TRATADO 11

Dell'égimen interior

TITULO VII

Conceptos generales I

Art. 209. Los actos y servicios de régimen interior en las
Unidades, Bases, -Arsenales y Centros dcooran estar presididos
por criterios de seguridad, s~ncillez y eficacia. Mantendrán las
tradiciones de la Armada y tenderán a reforzar los hábitos de
orden y disciplina. .

Art. 210. Toda Unidad, Base, Arsenal o Centro tendrá nom
brado Comandante o Jefe y, cuando corresponda, un Segundo
Comandante o Se,etundo Jefe. El Comandante o Jefe ejercerá
el Mando o Jefatura y el Segundo, o quien hüga sus funciones,
estará dispuesto para sucederle y responjerá ante éi del fun
cionamiento general y régimen interior.

Art. 211. Las entregas de Mando o Jefatura en la Armada
serán intervenidas por el Oficial general o partIcular nombrado
para ello, auxiliado en su misión por los Oficiales Asesores,
que. en su nombre, revistarán e inspeccümarán el 85tado gene
ral del material, personal, documentación y adiestramiento, asi
como el estado económicb. De todo e1l0 i.nformaran al Inter
ventor, quien estampará en el documento de entrega las obser~

vaciones que estime conveniente.
Art. 212. Toda Unidad, Base. Arsenal o Centro constituido

en Unidad orgánica independiente contara con su correspon
diente Manuai de Organización sancionado pur el Almirante
Jefe del Estado Mayor de la Armada. que tE:ndrá como finalidad
la de servir de guía al personal en ella destinado en lo refe
rente a sus relaciones orgánicas, deb~re"'. atrilJuciones y res~

ponsabilidades. tanto en su funcionamiento generlil como en el
aspecto admini!3trativo.

Art. 213. El Manual de Organización dAba contener la ·Or
ganización Ge:1Bral", el .Plan de Combate.. , las descripciones
generales de Jos Servicios y Controles. sus rel<1ClOnes orgánicas,
las de sus Jefes y sus re¡;ponsabi!idades y la asignación de
deberes y d81egaci6n de atribuciones.

Art. 214 También contendrá normas genf~rales para regular
las actividades, mediante una equiUbradtt distribución del tiem~
PO. de forma que se atienda al fin fundamental de la Unidad,
Bage, Arsenal o Centro, al mantenimie-ntu, al adiestramiento
y a la formación cultural, moral" religio:>tt y física del personal
de la dotación.

Art. 215. El Detall es el 6rgano que centraliza la documen
tación concerniente a todo el personal. Din,ii:e v coordina la
administración de las Brigadas o Compf'l.ñiMs. lleva a cabo
la tramitaci6n de los expedientes de per">oha 1 y apoya los tra
bajos de oficina en general y de los destinos en particular.

La Jefatura del Detall será desempeñada por el Segundo
u Oficial desi,ii:'nado al efecto.

Art. 216. CorrespÜ'nderá al Detall llevar el turno de guar
dias y servicios, comunicar directamente las raciones que se
deben suministra.r, tramitar las 6rdenes de emharque y nove~

dades, de personal, y mantener al día el Lihro Matriz, la re~
laci6n de las Brigadas o Compañias y demás libros reglamen~
tarios.

Art. 217, los Servicios son los Organos funcionales y admi
nistrativos qUe tienen por objeto lÜ'grar un óptimo funciona.
miento genera ¡, La Jefatura de cada Servicio será desempefla
da por el OfiC'ial de mayor ant.igüedad de entre los que des~

empeñan los destinos encuadrados en dkho Servicio. En las
Unidades y Centros de pequeila entidad, estas funciones po
drán ser desempeñadas por el Segundo. Los Servicios podrán
adoptat otras denominaciones tradicionales en la Armada.

Art. 2HI. Las clases de Marlnerfa y Tropa dependerán orgá
nica y adJ11inistrativamente de sus Comandantes de Brigada o
Capitanes de Compañia y funcionalmente de sus Oficiales de
destino

Art. 219. El Comandante de Brigada o Capitán de Compa
fi,ia velará por' la formación moral, militar y marinera de 'todos
sus miembros. a los que conocerá y ayudará en todo lo que
pueda. Cuidará de la policia de su personal y de la limpieza
y arranchado de los locales que tenga asignados.

Art. 220, El Oficial de Destino dirigirl!o coordinará y con
trolará las actividades de su personal. buscando la máxima
eficacia. Fom!'\ntará el espfrltu de colaboraci6n tanto en su
destino como en sus relaciones con los demás.

Art, 221. El Suboficial de Brigada o de Destino auxiliará
a su Oficial en la ejecución de las distintas actividades y eler
oerá el mando directo de las Clases de Marinerla y Tropa, para
quienes constituirá un ejemplo permanente

Art. 222. Los Suboficiales de Brigada comprobaran diaria
mente el aseo, uniformidad y pre'*lntación del personal '1 los
Suboficia.les de DestinO el buen estado y limpieza del material
-y espacios asignados.

Art. 223. Las actividades normales de las Unidades. Bases.
Arsenales '1 Centros quedarán enmarU:1das, en sus lineas ge
nera.les, por un horario que periodicamente establecerán los
Mandos de Zona Marítima '1 Flota.

Art. 224. Las acti vidt:Ldes que eea preciso desalTollar, no
incluidas en el horario. y la- determinación del personal que
deba participar en ellas, 18 adaptarán a cada situaci6n con
creta.

Art. 225. En la Orden diaria se nombrará el personal de
JUardia y de servicio. Se incluirá la relación de faenas, traba
los o ejercicios que modifiquen los programas establecidos y
aquellos que no puntualice el horario y que se deban ejecutar
durante el periodo de vigencia de la Orden. También se inclui
rá todo lo publicado en las Ordenes Generales de los Mandos
Superiores que afecte a la Unidad, Base, Arsenal o Centro }'
a su dotaci6n.

Art. 226. La Orden diaria de la Unidad, Base, Arsenal o
Centro será de obligado conocimiento y cumplimiento. La dic·
tará el Segundo Comandante o Jefe; será distribuida por la
Segunda Comandancia u Organo correspondiente antes de fi·
nalizar los trabajos y se colocará en lugares visibles y accesi·
bies, Se leerá después de la Oración.

Art. 227. NingUn acto de los señalados en el horario 'será
suspendido sin orden del Mando. En su ausencia podrán ha
cerlo el Jefe de ServiciO. si lo hubiere. o el Comandante de la
Guardia, dandole cuenta. en la primera ocasión, de la decisión
y de los motivos que dieron lugar a ella.

Art. 228. Los actos del régimen interior se ajustarán es
trictamente al horario previsto. Su comienzo y terminación se
anunciarán normalmente mediante los correspondientes toques.
veces o señales acústicas.

Art. 229. Los toques, voces' o señales se ejecutarán con arre·
glo a los usos y costumbres tradicionales recogidos en los re
glamentos correspondientes.

Art. 230. El relevo de las guardias y servicios se efectuara
a la hora que determine el Mando y con las formalidades que
se dictan en estas Reales Ordenanzas y en el Manual de Or
ganización.

Los snlientes deberán enterar a los entrantes de las nove
dades y prevenciones q,ue les inl~rese cunocer.

Art. 231. El reconocimiento médlCo del personal que lo so
licite y del que se encuentre rebajado tendrá lugar, normal
mente, anles de la iniciación de las tareas del día, incorpo·
rando::.e a ellas los que no causen baja o sean dados de alta
De no ser pnsible este reconocimiento médico el personal será
enviado al Hospital de la Zona Maritima o Centro adecuado.

Art. 232. En los aclos de régimen interior en los que deban
fornHH la::. Clases de Marineria y Tropa, Jo harán en el lugar
y a la hora indicados. al mando de los Suboficiales de Brigada
o Comp¿.i:Jie:. o de Guardia Interior. quienes daran las nove
dades a los Comandantes de las respoctivas Brigadas O L:o.npa
ñías o. en su caso, al Comandante de l~ Guardia.

Si prü(ed~ pttsar revista. lo haran los Suboficiales y Ofi
ciales antes de dar la novedad a su mmediato superior.

Art 23.1. Si durante el transcurso de un acto de régimen
inte¡ icr 5e presentase un superior del que dependa el que lo
presidu. éste lo ínterrumpirá, le dará la novedad y solicitara
su permiso para reanudarlo. Ante la presencia de otros .>u.pe
riores no interrumpiré. el acto y se limitará, si estuviera el
personal formado. a ordenar firmes y saludar.

Art. 234 La instrucción y adiestramiento capacítarán a cada
hombre para llevar a cabo eficazmente el cometido asignado.
Los Mandos responsables CUidarán que quienes realicen tareas
técnicas o administrativas adquieran y conserven los conoci
mien tos' militares }' marineros precisos.

Art. 235. Las revistas tendrán por objeto comprobar perió
dicamentf' el grado de prepar(ici6n del personal. su vestuario
y policía; el estarlo de las instalaciones y alojamientos, y la
limpieza y conservaci6n del armamento y equipo. Las de ca
rácter técnico o administrativo se rea~ izarán con arreglo a los
reglamentos correspondientes.

Art 236 La limpieza de los sollados, dormitorios. locales
sr zonas de cada BriJit8da, Compañia o destino, Se haré. por
personal asiRTlado a etlos,

La limpif!za de los espacios de uso común se llevará a cabo
dlariamentp por el personal desiR;nado, bajo la direcci6n del
Oficial o Suboficial de Guardia Interior

Art, 237. El toque a repartir o fajina sefJalará el inicio del
períodc de tiempo en el que se servirá la comida al personal.
de manera organizada, compaginando las posibIlidades de las
cocinas y comedores con las necesidades del servicio.

Art. 238. Cuando las Clases de Marinería y Tropa acudan
al comedor en formaci6n, lo harán al mando del Suboficial de
Guardia Interlor, quien, en todo caso, presenciará el reparto
de la comida.

Art. 239. El personal que no se encuentre de servicio podrá
salir franco de paseo, localidad o ria, formas tradicionales en
la Armada. ajustándose a las normas dictadas por la Autoridad
JurisdiccíonaL

Las actividades en horas francas se límitarán a las impres
cindibles para la seguridad y buen funcionamiento de la Uni~
dad, Base. Arsenal o Centro, Dp ser posible, s610 se utllízaré
al personal de guardia. '

Art. 240. La Oración, acto con el que se recuerda y rinde
homenaje a los que dIeron su vida por la Patria, seré. esC\1"
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chada con recogimiento y en silencio. Las Clases de Marinería
y Tropa en fonneción y los qtte "i~ladamente 10 presencIen
permaneceran en la posición de saludo. Al finalizar la Oración
se establecerá el servicio nocturno.

Art. 241. El último día laborable de la semana se celebrarA
el acto solemne de la lectura de LeyeS Penales, presidido por
el Mando. A continuación y dentro del mismo acto, se leerán
los premios concedidos y correctivos impuestos con el fin de
que sirvan de estímulo y ejemplo a la dotación. Seguidamente,
el Mando pasará revista.

Con este acto podrán ha,cerse coincidir ceremonias tradicio
nales tales como ofrenda a 109 caldos, imposición de condeco
raciones y otras de naturaleza castrense.

Art. 242. En los dfas festivos. el horario incluirá las acti~

vida.des imprescindibles para la .seguridad y buen funciona
miento de la Unidad. Base, Arsenal o Centro. reservando así
el mayor tiempo posibJe para el descanso de la dotación. A 106
actos religiosos asistirA el personal que .10 desee.

Art. 243. La asignación y uso de viviendas, cámaras, come4

dores, C'amarotes. sollados y lugares de esparcimiento en las
Unidades. Bases. Arsenales y Centros se efectuará de acuerdo
con las normas en vigor que deberán constar en el Manual
de Organización.

TITULO VUI

De los servicios y guardicu

Art. 244. Para el régimen interior, se entendera por servi
cios el sistema organizado de prestaciones conducentes a ga..
rantizar en todo momento el normal desarrollo de las activida
des y la seguridad en las Unidades. Base~ Arsenales y Centros.
El número y clase de los servicios ordinarios vendrán deter
minados en el Manual de Organización ., para cada uno de
ellos se establecerán los correspondientes turnos.

Art. 245. La duración normal· de los servicios será de vein- .
t1cuatro horas en tierra y de cuatro horas en la mar. Los ser
vicios que exiJan dedicación exclusiva y permanente durante
su período de. facción se denominarAn guardias.

Art. 246. La designación del personal de Oficiales. Subofi
ciales y CIases de Marinería y Tropa que ha de montar los dis
tintos servicios. así como la de sus retenes, será faculta1 del
Mando y se publicará en la Orden.

Art. 247. Cuando no haya Oficiales en número suficiente
para cubrir las guardias a un turno mínimo de tres, el Mando
apreciará la conveniencia de que los Oficiales mon ten servicio
de vigilancia.

Art. 248. El Oficial de vigilancia podrá salir a tierra entre
las horas de salida de francos y de sllencio. si la seguridad y
las actividades en curso lo permIten. Asumirá las mismas atri
buciones que un Comandante de la Guardia. De noche, si las
circunstancias 10 permiten, podrán acostarse una vez dadas las
órdenes para ser advertido a la menor anormalidad.

Art. 249. Cuando los Alféreces- de Navío () Tenientes estén
a más guardias que los Tenientes de Navío o Capitanes, el
Mando podrá disponer que los más antiguos de aquéllos mon
ten servicio como Comandantes de la Guardia a fin de esta
blecer el equilibrio en los turnos.

. Ar~. 250. En lo relativo a turnos mínimos y vigihmcias. los
criterIOS seguido para Oficiales serán de aplicación también
para Suboficiales.

Art. 2.')1. En cada uno de los servicios de Ofkiales y en Jos
de S~b9ficiales se seguirá un turno independiente, que podrá
ser dIstmto para 105 días laborables y los festivos Los le ar
mas se establecerán. con las excepciones que se SE'ñalan para
los buques. de antiguo a mcdemo y los restantes de morlprno
a antiguo. El orden de Jos tumos podrá alterarse cuando los
serviclOs exilan una actividad de equipo o determinados cono
cimientos específicos.

A>J"t. 252. Na.die podrá montar dos servicios consecutivos de
la mlsm~ naturaleza..salvo en campada o en rasos f>xrepcio
nales. SI rerayeran SImultÁneamente en un mismo individuo
varios servicios, sólo montará el que tenga carácter prefe-
rente. -

Art. 253. Aq,:,e.l que por causas muy justificadas no pueda
montar un serVICIO, lo deberá avisar con la mayor ur~encia
pn"lit!e para q~e su retén se hRga cargo de él. El Mando podrá
autonzar cambiOs V alteraciones de servicios cuando a su juicio
existan r~zones para ello.

Art 254. Cuando un servicio ternfne O se interrumpa antes
-de la finAlización de su periodo normal y no se re,\nude den
tro de éste, se considerará que ha sido rendido si han trans
currido veinte minutns en los de mar y cuatro horas en los de
puerto y en los de tierra.

Art. 255. El que tuviera que hacer alguna reclamación refe
rente al nombramiento de un servicio deberá diri~irse al que
huhiere hecho la designación, explicando respetuo'>amente el
motjvo de la queja. La recIamación no podrá suponer retraso
en el cumplimiento del servicio. que será 'prestado por los de
signados si ar.tes de su iniciación no se hubiere resuelto aquélla.

Art. 256. El Comandante de la Guardia es el Oficial de los
Cuerpos de Mando, Que. representando al Comandante a Jefe,
es respoMable ant~ él del normal desarrollo de las actividades
y de la seguridad en la Unidad. Base. Arsenal o Centro.

Art. 251. El Comandante de la Guardia deberé. Bl'itar perma
nE"ntemente enterado de la situación. recabando las novedades
e informacion!'!s precisas de los dif.¿rentes servicios Vigilará
que éstos se monten de acuerdo con las órdenes e instruccit)nes
correspondientes. Velará por todo 10 dispuesto en el Manual

de Or~anización y normas en vigor, que de"'erá conocer y hacer
cumplir.

Art. 258. En circunstancias extraordinarias, o cuando la COM
plejidad de los servicios así lo aconseje. se podrá nombrar UD.
Jefe de Servicio que representará al Mando en las, funciones
que éste le encomiende. .

Art. 259. Siempre quEJ- el Comandante de la Guardia ten••
que tomar decisiones sin tiempo para consultar: o cuando no
se encuentre presente el Mando, dará las órdenes que su expe.
riencia y conocimiento le aconsejen de acuerdo CO'1 las no: mas
establecidas, teniendo en cuenta que de la rapidez y acierto
de su decisión puede depender la seguridad y eficacia de 'la
Unidad, Base, Arsenal o Centro. De estas actuaciones informarA
al Mando en la primera ocasión.

Art. 280. El Comandante de la Guardia informará al Mando
de cuanto haya sucedido en su ausencia que pueda merecer su
interés.

Dará parte por escrito de los hecbos ocurridos dentro y fuera
de la Unidad. Base. Arsenal o Centro cuando su in,portancia
ttsi lo aconseje o cuando pueda motivar la apertura de expe
diente o procedimiento.

Art. 261. Durante el relevo -que se ajustará en lo posible
a lo que se establece para el buque de guerra en el titulo IX
de este tratado--. el Comandante de la GuaFdia saliente infor
mará al entrante de las novedades babidu, asi como de lu
instrucciones recibidas. Efectuado éste darAn las novedades al
Mando o, en su ausencia. al Segundo, quien prevendrá al en
trante de aquellos asuntos que considere' merecen especial
atención. . b d' d di

Art 282 El Ofidal de Guardia Militar. su al' lOa o reo
tamente al· Comandante- de la Guardia, se atendrá en todo a
los preceptos contenidos en estas Reales OrdenanZB'i..en espe
cial al Tratado de Seguridad, y a 10 establecido en el Plan
de Seguridad en vigor. d

Art. 263. El Oficial de Guardia Interior ten~rá la misión e
dirigir v controlar los actos de ré~men intertC?r v las activi
dades. faenas v trahaios,l(enerales. Dependerá directamente del
Comandante de la Guardia. . .' t

Art 264 Velará en todo momento por la dlsclphna y po ida
de la' dot~ción. asf comet pOI' el orden en la U.nidad, Base.
Arsenal o Centro y por la limpieza de las instalaCiones Y .uga
res de uso p;eneral. Pasará las rondu reglamentartas y las
oue se le ordenen o estime necesarias. Asistirá a. las comidas.
de la dotación v dirtp;irá y repartirá los trabaJos y faenal
generales que le afecten. . G

Art 265. En las revistas. listas y partes. el Ofipal de uar
dia Interior cumplimentará las instruectones recibidas. recoger"
novedades de sus subordinados y corregirá las faltas que hu-

biere. hita" d e proArt 266 Visitará a los enfennos no osp ,Iza os; s . -
ocupa~é. p~r sus necesidades y comprobará que se ,es atlente
de acuerdo con las prescripciones del Médico. Con ~os sanc o
narios disciplinariamente cumplimentará las instrucclOne9 red-

bidA~. 267. En las Bases, Arsenales V .Centros don~e exista~
instalaciones portuarias se nombrará dlariam~nte, Si las cir
cunstancias 10 requieren. un Oficial de Guardia de ~uerto qu.e
d d á di ctamente del Comandante de la Gu~.rdla.. Su miepen er re, 1 i ·m·Antos que sesfón consistirá en conocer y contra ar os mOVl l· ..
produzcan de buques V embarcaciones menores Y faclhtarles el
uso de tos servicios portuarios. .

Art. 268. Pn~parará la ejecución de todas las fa.enas rnann~
ras que se prevean, real1zará las que le corrp!mo,,:,-dan y pres
tan\ la ayuda necesaria a los buques y embarcaCIOnes que lo
necesiten. • d 1 1 ue

Art 269. OtsoondrA de los elementos e. tren nava q
se le asig-nen. Cuidará de que las faenas manneras l~ei re:lt~en
con el orden v sl':~uIidad debidos V velará por la po IC a e as
instalaciones portuarias. d

Art 270 En las Unidades, Bases, Arsenales o Centros don e
f''l(ista~ in~talRciones v medios para la toma v d~pe~ue ~
~p.ronavF!s se nomhraré.. si su enUdad o las círcunstanclas .
10' aconsejan un Oficial de Servicio de Vuelo. ou!') seré. respon
<¡ab'e del no~mal rlesarrollo de las actividades d~ lAs aeronaves
v !'1.ervicios con ellas relacionados. Dependerá del Comandante o
Jefe. o de quien éste de.,igne.

Art 271 En las Unidad!'!!'!. Bases. Arsenales V .Centros en
'os que no 's'~a necpsarlo nombrar OfIciales de GU<lrdIR suba1ter~
nos se nombrará Suboficiales aue de'3em~f\arR:n las funciones
recn~ida.s en Jos art.kulos anteriores. excepto aquellA"! Que~r
<;u naturaleza, deba asumir personalmente el Comandante ,.
Guardia. rdl 1 • ero deArt. 212. Diariamente entrará de.'roa a e num.
C)11hnfkiales v Clase de Marin!'!rfa v Tropa que corre~nda
"-A.llÚn la imoortancia de los servicios. ~enenles o pSPpr rtC09¡
con arre~lo a lo establecido en tos Reglamentos y en el M'tnua
de Organización.

1TI'Ut.O IX

Del buque d6' guerra.

Conceptos gefl6ral81.

Art. 273. El buque de guerra consUtuye el elemento bAsieo
de la Fuerza Naval para la defensa. de la Patria. es fiel expo·
nente del nivel técnico V cultural de la nación y $8 considera
parte integrante de su territorio_
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Art. 2704. Deberá tener una organización· apropiada • ¡UB
caracteristicas, reflejada en el correspondiente Manual de Or
ganización. Dentro de élite. el Plan de Combate sel'i.alará 108
puestos y cometidos de toda la dotación en las diferentes situa
ciones. La documentaci6n del buque se completaré. con los
libros, historiales y publicaetones reglamentarias.

Art. 275. Deberá contar con un Ubre historial del buque.
en el que figurarán las vicisitudes desde la puesta de su quilla
hasta el desguace y los acaecimientos más irnDortantes que le
afecten. Se mantendrá al día por los sucesivos Comandantes.

Art. 276. La plantilla del buque se establecerá a partir de
los puestos que se deben cubrir en zafarrancho de combate,
en cuya situación debe poder utilizar su máxima capacidad
combativa. Se tendrá, en cuenta el incremento que puede ser
necesario para realizar el desdoblamiento en vigilancia, en
las cuales estarán cubiertas las armas y servicios correspon
dientes.

Art. 277. La dotación se dividirá en guardias o vigilancias,
que atenderá los servicios necesarios del buque, tanto en puerto
como en la mar, en las situaciones especificas que pudieran
presentarse.

Art. 278. Las Clases de Manneria y Tropa se encuadrarán
en Brigadas, cuyo número dependerá de las características del
buque y la entidad de los servicios.

Del Segundo Comandante

Art. 279. El nombramiento del Segundo Comandante recae.
rá en un Ofici'al capacitado para el ejercicio del Mando de
buque. En caso de au,sencia temporal o cese sin ser relevado,
su función será desempeflada por el Oficial más antiguo en la
línea de sucesión de mando. Agotada ésta, el Comandante
podrá encomendar las funciones administrativas y las generales
del servicio al Oficial más antiguo. de la dotación.

Art. 280. Será el inmediato sucesor del Comandante y su
principal colaborador. Adoptaré. las iniciativas necesarias para
que, de acuerdo con las órdenes r directrices del Comandante,
el buque alcance y mantenga e máximo grado de eficacia.
Todas sus órdenes serán obedecidas como emanadas del Co
mandante.

Art. 281. Se informará de la correspondencia ofIcial despa
chada por el Comandante; comprobará que se mantIene al día
el Manual de Orgamzación y que se rtnde puntualmente la
documentación reglamentaria Mantendré. un lDventano com
pleto de los libros y documetos.

Art. 282. Despedirá y recibiré. en el portalón al Comandan·
te y, en este último caso, le dará las novedades ocurridas en su
ausencia.

Art. 283. Dirigirá la preparación del buque para la salida
a la mar. Recibirá las novedades de los Jefes de los Servicios y
dare. la novedad de listo al Comandante.

Art. 284. Su puesto en zafarrancho de combate o emergen
cia será tal que le permita estar informado del desarrollo de
la acción para poder actuar con prontitud y eficacia. Acudirá
al lugar en que sea necesaria su presencia para controlar la
situación.

Art. 285. Tendrá a sus 6rdenes directas a los Jefes de los
Servicios en todo lo que afecte a diSCiplina, organización y
policía.

Art. 286. Estará preparado para suceder al Comandante en
caso de muerte. incapacidad o ausencia. A este fin, los Jefes
de los Servicios debertm poner en su conocimiento cuantas
materias traten con el Comandante.

Art. 287. Intervendré. l4\s entregas de destino de los Jefes
de 108 Servicios. excepto aquellas que las normas en vigor dis
pongan la intervención de un Oficial ajeno al buque, y tam
bién la de aquellos destinos que no pertenezcan a ningún
Servicio.

Art. 288. Velare. por que se cumplimente lo dispuesto en la
Organización. por la disciplina y bienestar de la dotación y
por el buen orden general del buque. Propondrá al Coman·
dante medidas disciplinarias, premios y felicitaciones.

Art. 289. Coordinará las tareas de mantenimiento y adies
tramiento, los ejercicios y los trabajos y publicará la Orden
diaria.

Art. 290. Designará a los Suboficiales para el desempef\o
de comisiones, llevando los tumos correspondientes. Asignará
destinos al personal de las Clases de Marinerfa y Tropa de
nuevo embarco y les fijarA los alojamientos de acuerdo con
lo establecido.

Art. 291. Rendirá puntual y exactamente los informes per
sonales de Jos Suboficiales. Elevará al Comandante, informadas
y diligenciadas, las instancias que reciba del personal de Sub
oficiales y de las Clases de Marinería y Tropa.

Art. 292. El Jefe del Detall, de no ser el Segundo Comandan·
te, dependerá directamente de éste. Elaborará y tramitará todo
lo relativo a la documentación y administración del personal
destinado en el buque. Se entenderá directamente con todos los
Jefes de Detall de la Armada.

Art. 293. LlevarA al dfa los libros y documentación de la
dotación. Informará todas las solicitudes que promuevan las
Clases de Marineria y Tropa. Expedirá los certificados y demás
documentos del personal con el visto bueno del Comandante
como lega.Iización de 8U finna. Fonnalizara. los embarcos y
desembarcos,

De los servicios y destinos a bordo

Art. 294. El Jefe de cada servicio a bordo tendrá la misión
básica de alcanzar y mantener el más alto nivel de efic8(;ia de
su servicio. Dirigirá y coordinará la labor de los Oficiales de
los distintos destinos, mediante el cumplimiento de la doctrina
orgánica, logística y operativa; el desarrollo de los planes de
instrucción y adiestramiento y los programas de mantenimietlto.
Asimismo dirigirá y coordinará la labor de los Comandantes de
las Brigadas encuadradas en su servicio.

Art. 295. Infonnaré. al Comandante del estado general de su
servicio y en especial de aquellas circunstancias que puedan
afectar a la capacidad operativa o a la seguridad del buque,
poniéndolo también en conocimiento del Segundo y del Coman
dante de la guardia.

Art. 296. Velará por la moral, disciplina y bienestar del per
sonal de su servicio. Asesorará al Comandante y al Segundo en
todo asunto que sea requerido y especialmente en la redacción
de los informes personales de los Oficiales y Suboficiales que
de él dependan.

Art. 297, Se cerciorará de que se observan estrictamente to
das las precauciones y medidas de seguridad establecidas. Se
mantendrá informado del estado de los pertrechos, repuestos
y existencias de su servicio. Diariamente en puerto y antes de
cada salida a la mar, dará la novedad de su servicio al Segundo
Comandante. Actuará como inspector en las entregas de los
destinos de sus Oficiales subordinados.

Art. 298. Durante el armamento del buque y antes de su
entrega a la Armada inspeccionará todos los compartimentos,
instalaciones y cargos asignados a su servicio e informará al
Comandante de las deficiencias que observe. En período de obras
inspeccionará las correspondientes a su servicio e informará. al
Comandante de su evolución. De todo ello mantendrá informado
al Segundo Comandante. •

Art. 299. El Oficial de destino será responsable ante el Jefe
de su servicio de la organización, administración y estado de
eficacia de su destino. Propondrá y controlará el desarrollo del
plan de instrucción y adiestramiento de su personal, de acuerdo
con las directrices que reciba. Mantendrá al día la documen
tación que le corresponda.

Art. 300. Será responsable de la disciplina de su personal y
del buen orden en todos los espacios y compartimentos que ten
ga asignados, así como del arranchado a son de mar antes de
la salida de puerto. Dará la novedad al Jefe del servicio diaria
mente en puerto y antes de cada navegación.

Art. 301. Dirigirá el mantenimiento de los sistemas, subsis
temas o equipos de su destino y será responsable del materIal
que tiene a 'su cargo.

Art. 302. Tomará las medidas necesarias para que el perso
nal conozca el correcto manejo y empleo de los equipos y exigirá
el exacto cumplimiento de las normas de seguridad.

De los controles a bordo

Art. 303. Los controles, por medio de los cuales se utiliza
operativamente el buque, son los conjuntos de personas, equi
pos y medios de comunicación, cuya finalidad principal es eje
cutar las órdenes del Comandante y mantenerlo informado de
fonna precisa, objetiva y oportuna. El Jefe de cada control será.
el indicado en el Manual de Organización o, en su defecto, el
de mayor antigüedad de los que tengan puesto en él.

Art. 304. El personal en los distintos controles se encontrará
dispuesto para reaccionar en cada caso de aouerdo con la doc
trina en vigor, con objeto de que el buque esté preparado para
la acción según el grado de alistamiento ordenado.

De las cámaras y alojamientos

Art. 305. En los alojamientos a bordo se observará el máxi
mo respeto a la intimidad, compatible con la seguridad militar
y marinera del buque.

Art. 306. Los camarotes rotulados y asignados a un destino
determinado serán utilizados por los Oficiales correspondientes,
debiendo constar dichas asignaciones en el Manual de Organi·
zación del buque. Los demás alojamientos se distribuirán según
criterio del Comandante, respetando en lo posible la prioridad
de elección por orden de antigüedad. siguiendo los criterios de
preeminencia establecidos en estas Reales Ordenanzas.

Art. 307. En los buques en que el Jefe de Escuadrilla, o Man
do superior embarcado, no tenga asignado camarote, podrá ele·
gir cualquiera de los existentes. Los miembros de su Estad~ ~a
yor que no tengan asignado camarote podrán despl~zar umca·
mente a los Oficiales de inferior empleo de la dotaCión excepto
al Comandante y a los que por razón de su destino ocupen uno
determinado. Los miembros de la dotación afectados por los
cambios ocuparán camarote saguiendo el criterio del articulo
anterior.

Art. 308. Los alojamientos de las Fuerzas de desembarco se
asignarán según lo previsto en el manual de organización del
buque.

Los Oficiales que embarquen en comisión o de transport.8
ocuparán úniCamente los camarotes libres y, si no fuesen. S~~l
cientes, los espacios habilitados para tal fin. Qued~A a JUICIO
del Comandante variar este criterio cuando la dlgmdad de la
persona que embarque así lo acon'ieje.

Art. 309. La asignación de alojamientos en las camaretas y
camar.otes reservados para Suboficiales de la dotación, Estado
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Mayor y comisión o transporte se efectuarA siguiendo criterios
ané logos a los expuestos en los artf-:ulos anteriores.

Art. 310. La asignación de alojamientos para las Clases de
Marinería y Tropa de la dotación se efectuaré de acuerdo con la
distribución prevista en el Manual de Organización y Regla
mento en vigor. El personal de las Clases de Marinería y Tropa
del Estado Mayar. de comisión o de transportes ocuparé.n los
alolamientos disponibles y los que puedan habilitarse para ello.

Art. 311. Al personal civil 'l al de otros Ejércitos que embar
que se le aplicarán los mismos crtter. 15 que al de la Armada de
transporte, según la consideración que les corresponda.

Art. 312, En los casos especiales y en los no previstos en los
articulas anteriores, el Comandante asignará los aloja.mientos
atendiendo a crit~rios de funcionalidad :r eficacia.

Art. 313. La Jefatura de las Cámaras de Jefes y de Oficiales
será. desempei\ada por el Jefe u Oficia.] de mayor preeminencia
de la dotación. Cuando el Segundo Comandante no disoonga de
cámara propia, será el Jefe de la de Oficiales y podrá nombrar
un Oficial que le auxilie en su com,)tido.

Art. 314. Los Jefe-s de Cámara auxiliarán al Comandante en
la asignación de alojamientos y nombrami~nto de comisiones. .

Art. 315. El Jere del Comedor de Suhoficiales será el Suboft·
cial de mayor preeminencia de la dotación. Auxiliará al Segun
do Comandante en la asignación de alojamientos y nombramien
to de comIsiones.

Art. 316. La presidencia de la mesa en las cámaras y come
dor corresponderé. a su Jefe. salvo que esté presente un mando
natural superior, en cuyo caso presidirá éste En ausenria del
Jefe de cámara o comedor. presidirá el Jefe. OfIciala Subofirial
de mayor preeminencia que esté presente J pertenflzra a la do
tación. Los demás sitios se ocuparán por orden de pn'eminencia
a derecha e izquierda del que presida.

D. las guardúu a bordo

Art. 317. En la organización y desarrollo de las guardias a
bordo se cumpliré. 10 ordenado con carácter general en estas
Reales Ordenanzas de la Armada y lo que de forma especifica
se dispone en este título.

Art. 318. Los turnos de guardia de Onciales v de Suho f ·¡liles
se establecerán normalment.e de antiguo a moderno en la mar y
de moderno a antiguo en puerto.

D. las guardias de mQ.r

Art. 310. A la salida a la mar deberá entrar la guardIa si
guiente a la última que rindió a la entrada si el tiempo trans
currido en puerto es inferior a setenta y dos horas. Si es supe-
rior, entraré. la primera guardia.

Art. 320. El relevo de la guardia en la mar se efectuare nor
malmente a las horas múltiplo de cuatro. Los periodos nocturnos
de guardia se denominarán prima, media y alba. Durante el dia
podrá dividirse uno de los perlodos normales ~n dos cuartillos,
para facilitar el hormo de comidas y consegUIr la conveniente
rotación de las guardi- s.

Art. 321. El Comandante de la guardia en la mar es el Oficial
que, representando al Comandante, es responsable ante él tie la
I9gurtdad. manefo y utilización del buque. Sus órdenes seran
obedec1das como emanadas del Comandante.

Art. 322. Actuará de acuerdo con las órdenes recibid lS. la
I1tuaciÓD táctica y general, la doctrtna táctica, las reglas de
navegación y demtLs reglamentos en vigor. Mantendrá una con
tinua vigilancia y evaluación permanente de la amenaza que le
permita tomar con oportur.idad las decisiones; en especial, )a
reacción con las armas, dentro de las atrtbuciones que eX1)resa·
mente le haya delegado el Comandante en cada ca.~o. Informa
rá a éste de cualquier circunstancia que estime deba conocer
y tendrá siempre en cuenta que la presencia del Comandante no
le exime de su responsabilidad.

Art. 323. En presencia del Comandante o del Segundo Co
mandante le prevendré. o ('onsultaré. sobre las medidas o accio
nes que piense adoptar para hacer frente a los distintos acaeci
mientos qQe se le presenten.

Cuando sea necesario tomar deciSiones sin tiempo para con
sultar, dará las órdenes que su experiencia y conoc,lmiento le
&conselen, teniendo en cup-nta que de la rapidez y acierto de su
decisión puede depen"er la supervivencia del buque.

Art. 324. El Comandante de la guardia se mant~ndrA infor
mado en todo momE"nto tanto de la situación general como de la
interna del buque, para 10 que recabará de los control~s las
informaciones que considere necesarlas. De igual modo deberA
dIfundir a los controles las informaciones que les afectM

Las competencias que el Comandante delegue especialmente
en él serán asumil1as con toda resoonsabilidad.

Art. 325. Conoceré. en todo momento las previsiones meteo
roló~C8S, al obleto de arfoptar .1.. precauciones necesarlas.

Art. 326. Pondrá especial cuidado en que queden re,g-lst,radas
las comunicaciones y se-nales, lOS cambios de rumho, formacl6n.
dfsoosltivos, evoluciones y demás acaecImientos de la ,l:('Usrdla.
expresando de ser posi'"lte las razones, al objeto de facilitar la
reconstrucción de los h8('hos.

Art. 327. Mantend!'á al Comandante infonnado de toda ac
ción que toJl'la y le comunicara cuanta infonnación importante
reciba. Durante las horas nocturnas se a1ustan\ a las órdenes
Que aquél haya escrito en el correspondiente Libro de Ordenes,
que cumpltrá. con toda exactitud.

Art. 328. Dependiendo de la sItuaciOn en que se encuentre el

buque existirán Onciales de guardia de puente, operaciones, ar
mas, propulsión, seguridad interior, cubierta y otros, que serAD
responsables de la e1ecuctón de las órdenes que reciban del Co
mandante de la guardia relativas a la seguridad. manejo y u~
l1zación del buque. Sus competencias, además de las indicadas
en estas Real88 Orttenanzas, figurarán en el Manual d-e Organi
zación.

Art. 320. El OfIcial de guardia de 'Puente eJecutaré. por del..
gación las funciones propias del Comandante de la guardia en
todo lo relacionado con el gobierno marinero del buque, las ••
ñales, el puesto en fonnación, reglas de navegación. identifica
ci6n de todas la.s unidades de la agrupa.ción o de las fuerzas que
constituyan el dispositivo naval y cualquier otra de esta nat~
leza que aquél le señale.

Art. 330. El Oficial de guardia de operaciones mantendré 1&
presentación actualizada de la situación táctica. De él depen
derá la buena utilización de los medios de detección del buque
y el establecimiento del plan de control de SUs emisiones.

Transmitirá al puente la infonnactóo convenientemente ev.
luada relativa a las operaciones en curso. Recomendará los cam
bios de rumbo y medidas que estime necesarias a la vista de la
información que posea, de las instrucciones y procedimientos
tácticos en vigor y de las órdenes de operaciones en ejecuciÓD.

Art. 331. El Oficial de guardia de armas prestará especial
cuidado a los sectores de fuego y vigilancia qUe el buque tenga
asignados. Tendrá un perfecto conocimiento de la doctrina de
apertura de fuego y órdenes del Comandante en ese aspecto
que aplicará y hará cumplir con exactitud y rapidez al personal
que de él depende.

Deberá encontrarse infonnado de la situación táctica y reca
baré. las aclaraciones que preciBe del Comandante de 1& guardia
y del Oficial de guardia de operaciones, con c¡uienes mantend.ri
un constante Intercambio de información.

Art. 332. El Oficial de guardia de propulsión es el respoDBao
ble de la adecuada utilización de la planta propulsora. as! como
de los consumos y de las consecuencias que éstos produzcan en
el asiento y adriz~mlento del buque. Utilizará los equipos de
acuerdo con las necf"sidades de cada momento. Mantendré. el
oportuno inh'rc-smhl() de Información con el puente.

Art. 333 El Oficial de guardia de seguridad tntenor super
visará. las rnf>didAs de se~uridad interior correspondientes a Ja
condición ordpnada. debIendo encontrarse listo en todo momen
to para afrontAr cualquier emergencia.

Art. 334. El Offda.l de guardia de cubierta atenderá al aU.
tamlento de rsenas. la policía, el trincado de botes y anc1aa J
cualquier otra conting-encia marinera.

Art. 33S. Los Subofldales de ~ardla cumplin1n. lo dispuesto
en el Manual dE! OrganIZAción del buque, normas vigentes y 6r
nenes recihidl'ls de sus Ofkiales corres]lOndientes, a quienes iD
fonnarán de todal las novedades que lX'UrT8.n durante el desa.
rrollo de la guardia.

Art. 336. Vigilarán y supervisarén que Jos Cabos y personal
de marlnP.Tis y trooo a sus órdenes conozcan y cumplan con
exactitud su~ come-tld09. Durante la guardia atenderén a la ror-
maMón de ~te persona},.

De las guardia' de puerto

Art. 337. El Comandante de la guardia en puerto ser. ret
pensable ante el Comandante del buque de todo lo concernien
te a su segurldad militar y marinera, el mantenImiento de la
disciplina la custodia del armamento. 1& policta del buque ,
zona cont'¡gua del muelle y el cumplimiento de lo dispuesto en.
el Manual de Organización y órdenes en vigor.

Art. 338. Antes del reJevo, el Comandante de la guardia en~
trante deberá conocer la situación general del buque y su aro.
rrado. trabajos y obras en curso, personal de que dispone en la
guardia y lo esta.blecido en la orden del di•.

Art. 339. Entraré. de guardia con el uniforme reglamentario.
sable y pistola, y la gola como distintivo de encontrarse de fac~
ción. Las guardias se relevarán de acuerdo con el ceremonial
establecido en estas Reales Ordenanzas, las instrucciones gem~'

rales y particulares y las caracteMstJcasdel buque.
Art. 340. Sus órdenes serán obedecidas y acatadas como ema..

nadas del Comandante, cuya representación ostenta. sin que pue
da. ejecutarse cosa alguna sin licencia o conocimiento suyo. Si
por la gravedad de la situación u otra causa fuese preciso pasar
a la situación de babor y estribor de guardia o zafarrancho de
combate. la decisión en ausencia del Comandante Se'tUndo la to
mará el Oficial en el que, por sucesión, recaiga el mando del
buque. El Comandante ¡;;e la guardia cesará. como tal a partil'
de ese mamen to.

Ari. 341. Distribuiré las guardias en 1& ronna que creamia
conveniente de acuerdo con el plan de seR'Uridad. Si las circuns.
tancias lo permiten tomaré. para su deeranso el tiempo que eat1~
me necesario. sin que por ello disminuya en nada su responsa
bilidad. par lo que pennanecerá Hsto para cualQuier contingen
cia y encargará a sus subordinados le Informen de las noveda.
des que concurran.

Art. 342. Podrá. asistir, si BUS obllgaciones de la guardia no
lo impiden, a los e1ercicios generales o particulares del buque y
controlar los trabaJos de su destino. siempre que ello implique
solamente ausencias momentA-neas. Delan\, mientras tanto, ór
denes e instrucciones concretas al 'Personal subalterno de lu
diferentes guardias. pues su ausenc1a no exfme ni aten'O:a SU
resnonsabilldad respecto a la seguridad del buque y de la da
tación.
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Art. 343. En las visitas de personal no perteneciente a 1& Ar
mada ee ajustará a las instrucciones y órdenes en vigor existen
in. A partir del arriado de la bandera no podrá permanecer
ninguna visita a bordo, salvo las autorizadas por el Comandante.

Arto 344. Dacá la novedad al Comandante de las incidencias
importantes que ocurran y conocimiento de aUas al Segundo Co
mandante. En ausencia de aquél, dará a la correspondencia y
mensajes recibidos el U'&tamiento adecuado segUn las órdenes
en vigor.

Art, 345. En ausencia del Comandante y Segundo podrá con~

ceder penniso, sin establecer periodo de tiempo, al personal de
Suboficiales y Clases de Marinarla y Tropa que lo precise por
razones personales urgentes. Este permiso quedará condicionado
a posterior confirmaci6n.

Art. 346. Recibirá Y d.espedirá en la me8eta alta del porta~

16n o en las pro.r:imidades de la plancha a todos los Oficiales de
igual o ¡uperior empleo y a las autoridades. salvo por fa~ma o
ejercicio de importancia. Co..l los Oficiales extranjeros. como de
ferencia, actuará de igual modo. sea cual sea su graduación.
Al recibir al Comandante. al Segundo y a los que ejerzan mando
sobre la unidad les dará la novedad.

drt. 347. En los ~uques en que sea necesario se nombrará'"
Oficiales de guardia subalternos. tales como Oficiales de guardia
militar. guardia de cubierta, guardla interior. guardia de pro
pulsi6n y otros, que le ayudarán en sus cometidos y cuyas com
petencias. además de las indicadas en estas Reales Ordenanzas.
figurarán en el Manual de Organización..

Art . .348. El Ofirial de guardia de cubierta auxiliará al Ca·
mandante de la guardia en el mantenimiento de la seguridud
marinera del buque y de sus embarcaciones menores. Dirigirá
las maniobras y distribuirá las faenas y trabajos marineros en
tre el personaJ perteneciente a la guardia y entre el resto del
personal cuando sea necesario.

Art. 349. Cuidaré. que las rondas reglamentarias y las que
lB le ordenen o estime convenitlntes se realicen en forma ade
cuada y de acuerdo con las normas de seguridad correspon
dientes.

Velará por la policia exterior del buque. de las embarcacio
nes menores y,je la zona del muelle contigua. Comprobará que
las dotacionC's dI:' les botes están .oompletas y que sus maniobras
y movimientus se realizan correctamente.

Informará al Comandante de la guardia de los mensajes que
Be reciban por sf'ñales, los movimientos de buques en puerto y
de las embarcaciones con insignia. CuidarA de que las banderas,
insignias y gallard"_·tes estén claros y correctamente izados.

Art. 350. El Ortrial de guardia interior será responsable del
régimen interior y 1e] horario. Mantendrá el orden y policia en
compartimentos y alojamientos madiante vigilantes cuarteleros.
Tendrll esperial CUidado en lo referente a la seguridad de pa
floles, pasando las rondas reglamentarias. y las que se le orde
nen o estimen conveniente.

Art. 351. Cuidaré. de la seguridad de compartimientos y 10
eales de acuerdo con las instrucciones y normas en vigar Dis
tribuirá cometidos entre el personal de la guardia y cuidará
que nadie 'manipule equipos. inStalaciones ° material sin la
debida autorización.

Art. 352. El Ofkial de guardia de propulsión será respon
sable del buen funcionamiento de las instalaciones de la planta
propl,llsora. los elementos auxiliares y la instalación eléctrica,
de acuerdo con la situación en que se encuentre el buque.
Controlará los consumos de combustibles. lubricantes yagua.
Informará al Com9.ndante de la guardia de las novedades que
le produzcan y los cambios que sea necesario efectuar.

Art. 353. Velará porque los trabajos que se realicen a bordo
cumplan las normas de seguridad interior establecidas. Com
probará el establpcimiento y mantenimiento de la condición de
estanqueidad ordenada. Tendrá dispuesto persc-nal y equipos
para &etuar ante cualquier emergencia.

Art. 354. Los Suboficiales de guardia dependerán directa
mente del Oficial de guardia respectivo. quien les encargaré.
de las tareas especificas previstas para el periodo de facción
Su misión fundamental seré. auxiliarle en todo lo concerniente
a la guardia, manteniéndole informado de cuanto acaecimien
to ocurra que pueda ser de su interés. Tendrán el mando di·
recto del pers~mal asignado de las Clases de Marinería y Tropa.

Art. 355. Aprovecharán toda ocasión para incrementar los
conocimientos de las Clases de Marinena y Tropa a sus órde
nes, especialmente en 10 referente a la guardia. Les exigirán
el conocimiento de sus obligaciones y corregirán los defectos
o negligencias que observen.

Art 356. En los buques donde no sea necesario nombrar
Oficiales de guardia. Subalternos, los Suboficiales de guardia
militar. guardIa de cubierta. guardia interior, guardia de má
quinas y otros desempeflarán las funciones de aquéllos, excepto
las que, por su naturaleza, deba asumir personalmente el Co
mandante de la guardia.

Del relevo de la guarcUa- de puerto
Art. 357. El relevo de la. guardia se efectuará, normalmen

te, al izado de la bandera, manteniendo la cadencia, revistas
y preceptos del ceremonial tradicional en la Armada recogidos
en los articulas siguientes.

Art. 358. Veinte minutos antes de la hora del izado se to
carA ..Asamblea". La guardia entrante formaré. a babor, en el
combés o lugar designado, con el armamento y uniformidad
ordenados.

.A.rt. 359. Los Suboficiales de guard.ill. entrantes pasarAn re
vista de policfa y, en au caso, de armamento y corregirán las

deficiencias existentes. A oontinuación darán la novedad a 8US
Oficiales de guardia o Comandante de la guardia de no existir
éstos. quienes a su vez pasarán revista. darán instrucciones y
dispondrán que se lean los artículos de laa Reales Ordenanzas
que sean de aplicaciOn. Los Oficiales de guardia darán la no
vedad al Comandante de la guardia.

Art. 360. Cinco minutos antes del izado. a la voz de «Seda
les a la banderlV, forma;rá a estribor la guardia militar salien
te y desfilará hacia la toldilla con el arma sobre el hombro.
Al &I.canzar las proximidades del coronamiento, dará frente a
crujla y permanecerá firmes en espera de la guardui miUtar
entrante. que desfilará por babor. Ambas guardias se darán
frente y permanecerán en posición de descanso en espera de
rendir los honores a la bandera. A la misma bora se encoo
trarán en 1& toldilla lo. Oficiales que intervengan en el re
levo. ~

Art. 361. Una vez izada la bandera. las dos guardilll mi
titares permanecerán en posición de firmes mientras el Coman
dante de la guardia saliente, acompadado por el entrante. so
licitará permiso del Comandante para efectuar el relevo. Con
cedido éste, dará la voz de ..Relevar". Las guardias militares
se saludarán COn el arma csobre el hombr(}ll y, descansadas las
armas, se efectuará el relevo de las guardIas.

Art. 362. Los Comandantes de la guardia darán la novedad
al Comandante, le entregarán el parte de relevo y solicitarán
su permiso para entrar y salir de guardia. por este orden.
mientras las guardias mmtares permanecerán firmes. A con
tinuación el Comandante de la guardia entrante ordenará -des·
filar" haciéndolo la sal~ente por la banda de estribor. mit"n·
tras la entrante la despIde con el arma sobre el hombro. Tras
la guardia militar saliente desfilará por la misma banda la
entrante.

Art. 363. Este ceremonial podré. simplificarse, a luicio del
Comandante. cuando las CIrcunstancias asi lo aconsejen.

TITULO X

De i.as Unidades de la Infanterla de Marina

Conceptos generales

Art. 364. De ~neral a Soldado, el Infante de Marina ten
drá siempre presente que es heredero de la gloriosa tradición
de la Infantería de Marina. De las virtudes que caracterizan
a todo militar habrá de poseer en alto grado las peculiares de
esta Fuerza Especial de la Armada.

Art. 365. Las unidades de Infanteria de Marina estarán
siempre. dispuestFL8 para llevar a cabo acciones militares en la
costa iniciadas en la mar, dentro del ámbito de la guerra an
fibia; atAnderán a la defensa y seguridad de las Zonas Marí
timas; y formarán parte de las dotaciones de los buques, cuan
do así se disponga.

Art 366 En lo que concierne a su vida y gobierno. se re·
girán por los preceptos contenIdos en estas Reales Ordenanzas,
por el correspondiente Manual dEl Organización sancionado per
el Almirante Jefe del Estado Mayor de )a Armada. a propuesta
del Comandante general de la Infantería de Marina. y por
las Instrucciones Permanentes emanadas de éste.

Art. 367. La actividad más importante de una Unidad en
tiempo de paz. en su preparaciOn operativa para el combate.
Para ello, sU Mando dirigirá el desarrollo de los planes de
instrucción y adiestramiento y co-ntrolará su realización.

Art. 368. La instrucción y el adiestramiento capacitarAn a
cada hombre y Unidad para que desarrollen eficazmente su
cometido. El Mando cuidará que quienes realicen tareas técni·
cas o administrativas conserven los conocimientos militares ad
quiridos.

Art. 369. Para mantener la- aptitud de los cuadros de mando
se desarrollará.n aquellas actividades que resulten necesarias y
que podrán realizarse conjuntamente con la Unidad, dentro
del plan de instrucción y adiestramiento. o de fonua indepen
diente.

Del rlginun tnterior

Art. :370. Todo lo que se dispone en el presente titulo para
Unidades de Infanterfa de Marina deberA hacerse extensivo a
sus Centros en todo aquello que les sea de aplicación.

Art. 371. La Orden del Tercio o Agrupación se distribuirá
a todas las Unidades subordinadas, donde se situar' en lugar
visible.

Todos los que pertenezcan a la Unidad tienen la obli~aclón

de enterarse de cuanto prevenga la Orden, especialmente en
relación con los actos extraordinarios y 1l'lS servicios nombrados.

Art 372. El Jefe del acuartelamiento de varIas Unidades es
tabJecérá las normas que afecten al conjunto, determinando las
actividades que deban ser comunes y t\:u distribución. ruando
sea necesario, en coordinación con los Mandos de aquéllas

Art. 373. Las Jefaturas de las Cámaras de Jefes y de orilla.
les y de la Sala de Suboficiales seré.n dMempeftados por los de
mayor preeminencia de la Unidad, según los criterios estable
cidos en estas R6aJes Ordenanzas.

Art. 374. La presidencia de la mesa en las distIntas Cáma
ras y Salas. corresponderá a su Jefe. salvo que esté preC;'1nte
un Mando natural superior. en cuyo caso presidirá. éste. En
ausencia del Jefe de Cámara o Sala, presidirá el Jefe, Ondal
o Suboficial de mayor weemlnencia de la Unidad, que esté
presente. Los demás sitió. se ocuparán por orden de preemi
nencia a derer-ha e lzqui~rda del que presida.

Art. 375. En los actos de régimen interior en los que deba
formar la tropa sin SUs Mandoe naturales. lo haré. en el lugar
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y a la hora indicada. a .las órdenes de los Suhoficiales de
guardia interior, quienes darán nov'3dades al correspondiente
Oficial y éste al Capitan de guardia.

Cuando corresponda se pasará revista de equipo y arma
mento.

Art. 376. Cada mañana, antes de iniciarse las actividades.
se pasará lista por el Suboficial de Kuardia interior, para lo
que éste formará al personal de tropa de la Compai\ia en el
lUg"Ar que designE" su Capitán.

Por la noche se llevará el control de los que deban estar
presentes, de acuerdo con las normas dictadas-por el Mando de
la Unidad.

Art. 377. El toque de fajina sei\alará el inicio del perícdo
de tiempo en el que, de manera organizada, se serviré. la co
mida al personal de la Unidad Normalmente, la tropa acudirá
sin formación previa al comedor, donde se encontrarán pre
sentes uno de los Oficiales de guardia interior previamente
desi~nado por el Capitán de guardia 'f un Suboficial de guardia
interior por Unidad tioc Batallón.

Art. 378. Cuando por razones extraordinarias forme la tro
pa para p.ntrar en el com.pdor lo hará al mando del Capitán
de guardia auxiliado por los Óficiales y Suboficiales de guar
dia intt-lrior

Art. 379. La limpieza diaria de los dormitorios de trepa, lo
cales y zonas asiltnadas a cada Compañ:la. se hará por per
sonal de los destinados en ella, nombrado para dicho servicio
Se realizará antes de los trabajos e instrucción. La dirigirá el
Cabo rle guardia interior, bajo la vigilancia del correspondiente
Suboficial.

Art. 380. La limpieza de locales V espacios de uso común.
no asignAdos a una Unidad. será realizada por el personal
nomhrftdo al efecto, normalmente por turno entre las distintas
Unidades

Art. 381. El último día laborable de la semana habrá zara~

rrancho general para la limpieza de locales y dormitorios.

De los servicios y guardias

Art. :i82. Los servicios y guardias de las Unidades de Infan~
teria de Marina se regularán por lo ordenado con carácter
g{'!neral en est8s Reales Ordenanzas. Su on~anización y las
obli,e:aciones específicas del personal constarán en el manual
de organización, carpeta de órdenes e instrucciones de la
L'"nidad

Art. 383. La designación de las Clases de Tropa que han
de prestar servicio corresponden al Capitán de cada Compa
ñia, qUA la efectuará con arreglo al número v condiciones que
haYIl fijado la Orden de la Unidad. Su relación nominal se
harÁ públlca en una lista que se expondrá en lugar visible.

Art. 384. En los servicios se turnarAn todos los del empleo
o empleos que correspondan, salvo los que por razón de su
canto o destino sean excepcionalmente dispensados.

Art. 385. En los Tercios, Agrupaciones o Centros, en circuns~
tancias extraordmarias o cuando la complejidad de los servicios
así lo aconseje se podrá nombrar un Jefe de Servicio que
represpntará al Mando en las funciones que éste le encomiende.

Del Capitán de guardia

Art. 386. El Capitán de guardia es el Oficial que. repre
sentando al Comandante. de la Unidad. es responsable ante
él de su seguridad.' orden interior, cumplimiento de lo esta~
blecido en el horario y, en general. de su normal funcio
namiento

Art. 387. Tendrá los deberes, responsabilidades y autoridad
que. como Comandante de la guardia, se le atribuyen con
carácter general en e'itas Reales Ordenanzas y los cometidos
específi('os que se Indican en los artículos siguientes.

La guardia tendrá una duración de veinticuatro horas y será
montada por los Capitanes del Cuerpo destinados en la Unidad.

Art. 388. Comprobará si todos los servicios se montan de
acuprdo con las órdenes e instrucciones en vigor. V resolverá
caulquier incidencia. Rp.cibirá las novedades que se produzcan
e informará rle ellas y de las providencias tomadas a los Man
do~ que corresponda.

Art. 389. Tomará el mando de las formaciones y presidirá
Jos actos a los que asista cuando no 10 haga otro Oficial de
mayar antigüedad designado al efecto. Ordenaré. que se pasen
cuantas listas crea necesarias para comprobar la. situación de
la Tropa.

Art. 390. Siempre que tenga que tomar decisiones graves,
sin tiempo para consultar al Comandante de la Unidad, lo hará
de acuerdo con su experiencia y conoctmiento y le Informará
de sw_ actuaciones en la primera oportunidad.

Art. 391. Sus órdenes serán obedecidas y acatadas como
emanadas del Comandante de la Unidad, cuya reoresentadón
ostenta, sin que pueda ejecutarse oosa alguna sin licencia o
conocimiento suyo.

5.1 las circunsta!1cias 10 permiten, tomará para su descanso
el tIempo que estime necesario. sin qUe por ello dismtnuya en
nada ~u resPf?nsabilidad. por lo que permanecerá listo para
cualQl.1ler contmgencla v encar~ará a SUS subordinados le infor.
men de las novedarles que ocurran.

Art. 392. En ausencia del Comandante y Segundo Coman.
dante podré. conceder p·ermiso. sin establecer período de tiempo,
al personal de Suboficiales y Clases de Tropa que lo precise
p.or razones personales urR'entes. Este permiso quedará condi
CIonado a posterior confirmación.

Art. 393. Por la mafiana, después de pasar lista, recibirá
de los Oficiales de guardia interior el parte de la Tropa que se
encuentrR en el acuartelamiento. A la retreta recibirá el parte
de los que pernocten en éste 1 los motivos de 1&8 ausencias.

Art. 394. Recibiré. v despedirá al Comandante y al Segundo
Comandante de la Unidad y les dará la novedad: en el primer
caso. de las incidencias ocurridas en su ausencia.

Art. 395. Durante el relevo. el saliente entregara al entrante
la carpeta de órdenes y le comunicará las instrucciones ver
bales recibidas, así como las novedades ocurridas que le afec
ten. Una vez concluido, darán la novedad al Mando de la
Unidad.

Del Oficial de la guardia militar

Art. 396. El Oficia.l de la guardia militar se· atendrá en
todo a los preceptos contenidos en el Tratado de Seguridad
de estas Reales Ordenanzas y al Plan de Seguridad de la
Unidad. Dependerá del CapitAn de guardia, a quien mantendrá
informado y ante quien responderá de sus acciones u omisiones.

Del Oficial de guardia interior"

Art. 397. Se nombrará un Oficial de guardia interior por
cada Batallón o Unidad equivalente. La duración de la guardia
será de veinticuatro horas. Para montarla se turnarán todos
los Oficiales Subalternos~ Le estarán subordinados ios Subofi
ciales de guardia interior de las diferentes Compañias del
Batallón.

Art. 398. Dependeré. directamente del Capitán de guardia.
a quien dará conocimiento de las Instruc;ciones que haya .r~i.
bido del Mando de su Unidad y de qUien a su vez reCIbirá
órdenes complementarias.

Art. 399. El Oficial de guardia Interior tendrá la misión
de dirigir y controlar los actos de régimen interior. Las activi
dades que se deban llevar a cabo en ausencia de lC's Mandos
correspondientes y las que le sean asignadas.

Art. 400. Vigilara que se pasen las listas establecidas en la
forma y a las horas indicadas. Velará en todo momento por
la disciplina y policía de la Tropa. as! como por el orden y
limpieza de las instalaciones. .

Art. 401. Vigilara que el armamento y el eqUIpo de la!
distintas Compañías se encuentren siempre al completo y en
las debidas condiciones de seguridad V orden.. ' .

Art. 402. En las revistas de armamento, pol~c~a y vestuano
cumplimentará las instrucciones en vigor, reCibIrá .no~eda~es
de las que hayan pasado los Suboficiales de guardia mterlOr
y corregirá ias faltas que haya. Dará novedades a iOI) Mandos
de las respectiva-s Unidades cuando se presenten y les acom-
paftara en las revistas que pasen. .

Art. 403. ComprobarA que al personal rebaJado. en. la Como
pañía se le atiende de acuerdo con las preSCTlpClon.es del
Médico. Con los sancionados disciplinariamente cumphrá las
instrucciones que reciba y las normas en vigor.

Art 404 Durante el relevo de la guardIa el saliente entre
gará ~l entrante la carpeta de órdenes y le comunicará las
instrucciones verbales existentes, as1 como las novedades ocu
rridas que le afecten. Una vez conclui~o aquél,. ambos daran
la novedad al Capitán de guardia e mformaran al Coman
dante de su Batallón de las incidencias ocurridas.

Del Suboficial de guardia interior

Art. 405. Se nombrará un Suboficial de guardia interior
por cada Compañía entre todos los destinados en ella. La dura
ción de la guardia será de veinticuatro horas. Pernoctari en
un local cercano al dormitorio de la Tropa. .

Art. 406. SerA responsable del régimen Y gobierno mterior
de la propia Unidad en ausencia de su Mando. asi como de
dirigir las actividades ordinarias que le sean asignadas.

Art. 407. Conocerá en todo momento la situación de los
individuos de Tropa de su Unidad y la de su armamento y
equipo. De cuantas novedades hubiese daré...parte al Oficial
de guardia interior y al Capitán. de su Compañia. ,

Art. 408. Pasara diariamente las 11stas estab!ecldas Y dará
al Oficial de guardia interior la novedad numénca.. de .l?s pre
sentes, con relación nominal de' los ausentes no JustIficados.

Se preocupara de que todo el personal que haya de prestar
servicio se encuentre preparado y dispuesto.

Art. 409. Cuidará del orden y 1impleza de los dormitoríos.
locales y zonas asignadas a su unidad. y de que la Tropa man·
tenga su cama y vestuario en perfecto estado de pollc:la.

Art. 410. Formará a la Tropa cuando se ordene.. Compro~
barA si las ausencias están Justificadas. la correcta umformidad
y policía de ·los presentes, que el equipo es el adecuado y. en
su caso, revisará las armas Y munición, dando parte de. las
novedades al Oficial Subalterno más caracterizado de. su. Um~ad
que se encuentre presente o al Oficial de guardia lOterIOr,
según corresponda.

Acompafiara a la Tropa hasta que rompa filas o se retire
una vez entregadas las armas.

Art. 411. En las ocasiones en que el eapitén de la Co~pp
i\ia o el Oficial de guardia interior pasen revista a la Umdad
o sus instalaciones, les acompañará y anotaré. las observaciones
que le hagan v providencias que deba tomar.

Art. 412. RecibirA al Ofielal de guardia interior y a su
Capitán cuando se presenten en los locales de la Compafda
y .les darA parte de 1M novedades existentes. Lo mismo haré
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con 'todo Mando superior a aquéllos. de no hallarse presente
ningún Oficial de 1. Unidad.

Art. 413. ~l personal de Tropa que se ausente o incorpore
8 la CompañJ60 se presentará al Suboficial de guardia interior
quien le dará las instrucciones que procedan. .

Art. 414. Tendrá a sus órdenes al Cabo de guardia interior
y al restante personal de Tropa de servicio en la Compañia.
Comprobará QU'3 CODOCeD ,. cumplen sus obligaciones. recibirá
de ellos cuantas novedades ocurran y tomará .as medidas
oportunas. .

Art.•15. Visitará a los· rebajados en la CompatUa, se preocu
pará por sus nece!';tdades y tomará las medidas adecuadas para
que Be les atienda de acuerdo con las prescripciones del Médico.
Con los sancionados disciplinariamente cumplirá las instruc
ciones recibidas.

Art. 416. Comprobaré. que al toque de silencio todos lo man·
tienen. se apagan las luces y que se montan los servicios que
corresponden.

Art. 417. Ourante el relevo de la guardia el saliente entre
gará al entrante le. carpete. de órdenes y le comunicará las
instrucciones verbales recibidas, las novedades ocurridas que
la afecten y e' estado y situación del personal, armamento y
material de la Unidad.

Una vez realizado el relevo 88 presentarAn ambos a su Capi
tán y al Oficial de guardia Interior y les darán la novedad.

TITULO XI

De la .anidad

Art. 418. La asistencia sanitaria tiene por misi6n procurar
la salud psicofísica del personal en sus dos aspectos de pre
vención y rehabilitación. Deberá asegurar la asistencia médica
del personal, suministros de fármacos y las condiciones higié
nicas de las instalaciones y alimentos. Su actuaci6n se regu
lará por lo dispuesto en estas Reales Ordenanzas, en la regla
mentación especifica y en las normas de régimen interior de
las Unidades, Bases. Arsenales y Centros.

Art. 419. Será preocupación constante del mando de Uni
dad. Base. Arsenal o Centro la salud del personal a sus órde
nes y las condiciones higiénicas de las instalaciones y &1i·
mentos.

Los Oficiales Médicos responderán ante dichos Mandos y
ante las autoridades sanitarias de la Armada del cumplimien
to de 10 señalado sobre prevención y cur&ción de enfermeda
des y para la selección, conservación y recuperación del per
sonal.

Art. 420. El Jefe del Servicio de Sanidad de la Unidad Base.
Arsenal o Centro será responsable del buen funcionamiento de
su servicio y tendrá a su cargo las instalaciones, equipos y
material asignado. Mantendrá informado a su Mando y a las
autoridades de sanidad de la Armada. de las novedades que se
produzcan en el estado de salud del personal y en las condicio
nes higiénicas de éste y de lu Unidades. Bases, Arsenales o
Centros; propondrá la adopción de las medidas convenientes
para su mejora y se reservará aquellos datos personales de sus
pacientes que estén protegidos por el secreto médico.

Art. 421. Asesoran\ al Mando sobre los efectos producidos
por .los agentes agresivos nucleares. biológicos y químicos y
medIdas de protección contra ellos.

Asimismo, propondrá al Mando las medidas para la preven·
ción de las toxkcmanías y para mantener en el mejor estado
pslcoffsico a todo el personal.

Art. 422. SeMo responsable de la instrucción sanitaria de las
Clases de Matinp.ría y Tropa y de la formación del personal que
haya de actuar como auxiliar del servicio de sanidad en las
distlntas situadones.

Art.423. Practicará 'Periódicamente reconocimientos indivi
duales a todo el perbonal, a fin de vigilar su salud e impedir la
difusión de enfermedades transmisibles y cumplimentará las
disposiciones es~ctficas sobre profilaxis para determinadas en
fermedades infeC'Ciosas.

Art. 424. Inspeccionaré. con frecuencia los locales y espados
para co.m.probar su estado de higiene y dispondrá. en su caso.
la reahzación de medidas de desinfección, desinsectación J
desratización.

Art. 425. Vigilará las condiciones higiénicas de la alimenta
ción, de los víveres, del personal encargado de manipularlos y
de los utensilios de cocinas y comedores. Estudiará la ..ación
diaria desde el llunto de vista bromatológico y propondrá las
medidas para adecuarla a las condiciones climatológicas o esta
cionales y al tipo de mistones asignadas.

Tendrá en cuenta la pot3bil1dad del agua. y atenderá a que
sus eaTaCterfstkas la hagan adecuada para el consumo.

Art. 426. El Jefe del Servicio de Sanidad llropondrá al Mando
con ocasión de eiercicios de tiro. marchas o maniobras. el
personal sanitario y los medios técnicos y de evacuaciÓn que
deban acompañar a la fuerza.

Art.•27. Pasará diariamente revista de enfermería y llevaré.
un Libro General de Reconocimiento en el oue anotan\. a todos
108 que recibieron asistencla oon indicación del diagnóstico,
tratamiento y capa.ctdad resultante para el servicio.

Art. 428. Dlsoondré. kL evacuación al hospital de los enfer
mo'i que lo precisen, extendiendo la oportuna ..bala-. Si existe
peligro de contagio llJ"Ol)ondrá al Mando la adopción de las
medirlas urgentp-s adecuadas..

Art. 429. El personal hospitalizado continuará perteneciendo
a la dotación, si bien su atención sanitaria será de la respon-

sabilidad del hospital; en loa demás aspectos estarA atendido
por la Unidad en que esté encuadrado. Al ser dado de alta se
incorpO} ará a su destino.

Art. 430 El Jefe del Servicio de Sanidad cursaré. parte fa
cultativo al M¡tndo de la U~idad, Base, Arsenal o Centro siem
pre que deba atender a algun lesionado o intoxicado, en el que
hará contnlr la causa d'6 la lesión o intoxicación, su naturaleza
y pronóstico.

Adt'más de cumplimentar las prescripciones legales le dará
parte de los fallecimientos ocurridos en la Unidad.

Art. 431. En su caso, organizará el funcionamiento del ser
vicio de sanidad, estableciendo los turnos y guardias necesarios
para garantLlar su continuidad.

Cuidará que esté provisto de los medicamentos y productos
necesarios Vigilará su conservación y que los cargos estén
completos.

TITULO XII

De la asistencia religiosa

Art. 432. Los mandos de la Armada respetarán y protegerán
el dere:cho a la libertad religiosa de sus subordinados, en los
términos previstos por la Constitución y por la Ley Orgánica
de Libertad Religiosa. Cuando coexistan fieles de distintas ig;e
sias, confesiones o comunidades religiosas cuidarán de la ar
monia en sus relaciones.

Art. 433. Facltitarán el cumplimiento de los deberes religio
sos. proporcionando. sin perturbar el régimen de vida de las
Unidades. Bases. Arsenales o Centros. el tiempo necesario para
la asistencia a los actos de culto y procurarán proporcionar, en
el propio ámbitp militar, lugares y medios adecuados para el
desarrollo de las actividades religiosas.

Art. 434. Prestarán a 108 capellanes y a los demás ministros
auto:rlzados el apoyo que precisen para el desempefl.o de sus
funciones, y respetarán v barAn respetar SU derecho }- su deber
de mantener el secreto de 10 que no pueden revelar por raz.Ón
de su ministerio.

Art. 435. Los actos religiosos de culto o de formación y las
reuniones de miembros de iglesias, confesiones o comunidades
religiosas le.'{aTmente reconocidas. que se celebren dentro de las
Unidades, Bases. Arsenales y Centros, se ajustarán a las dIs
posiciones genl"'rales sobre reuniones en recintos militares. La
autorización correspondiente podrá concederse de manera ge·
neral para actos que se celebren con periodicidad.

Art. 436. Los miembros de la Armada recibirán asistencia
religiosa de los capellanes militares o de ministros contratadas
o autorizados de confesiones legalmente reconocidas. La coordi
nación de los servicios religiosos de distintas confesiones. com
prendiendo la regulación de horarios, el uso alternativo de io
cales y olros pormenores, corresponderá al mando militar a
propuesta de los encargados de prestar la asistencia religiosa

Art..437. No podrán ser obligados a declarar sobre su ideo
logía. religión o creencias. pero pueden ser preguntados a los
solos efectos de faciTltar la organización de la asi:;tencia reli
giosa. si bien podrán abstenerse de contestar si así lo desean.

Art. 438 Con ocasión del fallecimiento de un miembro de la
Armada. y con ·independencia de las honras fúnebres que le co
rrespondan, podrá autorizarse la organización de exequias, con
los ritos propi.ne de la religión que profesara el finado

Art. 439. El Capellán catóhco, como párroco de los miembros
de la Unidad. Base. Arsenal o Centro y de sus familiares que
profesf1n esta religión, ejerceré. su acción pastoral sobre ellos y
llevará a cabO) su ministerio de acuerdo con lo dispuesto en el
Reglamento del Cuerpo Eclesiástico.

Art. 440. Asesorará al mando en asuntos religiosos. Su ac
tuación pastoral y los actos religiosos que tengan lu~ar en la
Unidad, Base. Arsenal o Centro dpberAn ser programados de
acuerdo con el Jefe del mismo. En la Be.ses y Acuartelamientos
ocupados por más de una Unidad o Centro estos actos podrán
rea lizarse en común bajo la coordinación de su Jefe.

Art. 441. Con ocasión de ejercicios de tiro, marchas. manio
bras y actos que entrafl.en especial riesgo, los capellanes mili
tares se situarán en el puesto de socon'o O en otro de fácH y
rápida loralización designado por el mando.

Art. 442. Cuando baya capellanes de otras religiones desem
peñarán fun :iones ané.logas en las mismas condiciones que los
católlcos en consonancia con los acuerdos que el Ec:tado baya
establecido con la iglesia. confesión o comunidad religiosa co
rrespondiente.

TITULO XIII

De las a.ctivldadea cuUurcles. deportistas y recreativas

Art. 443. Será preocupación del mando, en los di!'itintos es
calones. atender. desarrollar v fomentar las actividades cultu
rales. deportivas y recreativas entre 10s- miembros de su Uni
dad, Base, Arsenal o Centro.

Art. 444. Se organizarán. dentro de las posibll1da~es de la
Unidad nas~, Arsenal o Centro. charlas. conferenCIas. colo
quios. repres"!ntaciones teatrales, sesiones audiovisuales Y otros
actos informativos; se fomentMrán el hábito de la lectura y las
aptitudes artlsticas; se programarán visitas de interés Y se fa
vorecerán las relaciones culturales. .

Art. 445. Deberán orgariizarse prá.cUcas deportivas indivl
dUflles y colectivas y compet:c1ones con otras unidades o A~1tl
dades civiles. para fomentar el espíritu deportivo y de eql, '0,
prestando especial atenci~ll a los deportes né.uticos.
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Art. 446. Se proporcionarA a la Unidad, Ba!l@, Arspnal o
Centro los medios necesarios para el recreo y distra-fión de su
personal durante las horfls de descanso. -

Art. 447. Deberá atpnrlprse toda iniciativa orientAda a elevar
el nivel cultural y deportivo de los miembros de la Unidad,
Base. Arsenal o C('ntro. asl como a racilitar V e-;Li mular su
espiritu de colaboración. ~

TRATA DO TERCERO

De la dIsciplina

TITULO XIV

Conceptos generales

Art. 448. La disciplina que obliga a todos por igual. se
manifiesta individualmente en la puntual observancia de las
normas que rigen la Institución Militar y en el cumplimiento de
las órdenes recibidas.

Art. 449. Es deber y constituye primordial responsabilidad
del Mando mantener y fortalecer la disciplina. La estricta ob
servancia de este principio facilitaré. el cumplimiento de las
órdenes y la colaboración consciente y activa de los subordina
dos. la cual se prestará con espiritu de iniciativa ? amor a la
responsabilidad.

Art. 450. Cualquiera que sea su empleo, el militar observaré
las reglas de disciplina. incluso cuando no se encuentre de
servicio, pues aun en este caso su conducta puede atectar a la
dignidad de su condicIón y a la vida armónica y ordenada de
las unidades.

Art. 451. Tendra en cuenta que las relaciones entre mandos
y subordinados se fundamentan en la lealtad mutua, la·justlcia
y los demas principios que inspiran la Institución Militar.

Art. 452. Cuando reciba una orden de un superior del que
dependa s~rá responsable de su ejecución y dara cuenta de su
cumplim¡~:lto. Si no le fuese posible cumplir la orden recibida
o alguna de su.:> partes, lo comunciaré. inmediatamente a quien
se la dio.

TambiA.n obedecerá las que reciba de todo aquel de mayor
empleo que ,,1 suyo. referentes a las disposiciones y normas
generales de orden y comportamiento. a no ser que interfieran
la misión qUe tenga encomendada.

Art. 453. En los asuntos del servicio se seguiré. el conducto
reglamentario exigido para su curso, salvo que un superior.
por razones de oportunidad. urgencia o reserva. deba dar una
orden a un inferior sin transmitirla a través de los escalones
jerárquicos intermedio.';, En tal caso informará a éstos. si resul·
tara procedente dado el contenido de la orden.

TITULO XV

De las manifestaciones externas de la disciplina

Art. 454. La disciplina halla su expresión externa en las
muestras c'e respeto y subordinación entre militares, quienes, a
est<?s .. efectos, se atendrán al empleo que se ostente y a la
antlguedll:i de escalafonamien,to, independientemente del Ejér.
cito, Arma, Cuerpo o Escala a que pertenezca.

Art .. 455. La ?orrección en el saludo y en la uniformidad, el
tratamIento debido y la cortesía en las relacione9 entre los
~ilitares' lonstituyen testimonio de mutuo respeto y de forma
ción castrense. que han de ser practicados y exigidos con exac-
titud. -

Ar~. 456. El militar tratará con respeto y atención a sus
superIores y suborr:linados. y distinguirá a sus mandos direc
tos, hasta en les actos fuera del servicio. adaptándose pn esto
caso a las circunstancias particulares del momento. En fas bU.
ques de la Armada se cederá. la crujia a los más antiguos

Del saludo

Art. 451. T~do militar saludará. a las Banderas y Estandar
tes .de las Umdades y durante la interpretación del Himno
NaCional. También saludara militarmente a Sus Maiestades los
Reyes. a S. A. R. el Príncipe de Asturias a los Infantes de
Esp~ña. al Presid~nte del Gobierno. a los VicepreSidentes si los
hubiere y al Ministro de Defensa, en la forma y de acuerdo
con lo reglamentariamente dispuesto.

Al eml5arcar o desembarcar de un buque de la Armada salu
dará a la Bandera, dándole frente en el momento de pisar o
abandonar la cubierta.

Art. 458. El saludo entre militares constituye una muestra
de respeto. mutuo. Se efectuará por el menor jerarquía y será
correspondIdo .por el superior. Entre los de igual empleo el sa
ludo se ~rac.tlcará de acuerdo con las reglas dictadas por el
compañerismo y la buena educación. Su ejecución se regirá
por lo es tablecir10 en los reglamentos.

Art. 4.59. Los Alumnos de las Escuelas de formación de Of1~
elales saludarán a los Oficiales y responderan al que reciban
de los Suhoficiales y Clases de Marinería y Tropa.

Los Alumnos de las Escuelas de formación de Suhoficiales
sall:'daran a los Oficiales v Suboficiales y responderán al que
reCIban de las Clases de Marinería y Tropa.

Art. 460. En los lugares de trabajo en común ° de 'encuen
tro frecu:.mte. el militar saludará la primera vez que coincida
con cada uno de sus superiores. y cuando posteriormente se di
rila a ellos. bien sea por propia Iniciativa o por haber sido
llamado ~or éstos.

En la Armada. en el primer saludo. se añadirá buenos días.
Al ocaso pI más, moderno dará las buenas noches al más anti·
guo presente.

Art. 461. Si por la actividad que estuviese desarrollando no
pudiera ef€-ctuar '2l saludo reglamentario, adoptará la postura
más corracta que le sea posible y empleara la fórmula verbal
de saludo que flgura en el articulo siguiente.

Art. 462. Todo militar que deba dirigirse de palabra a un
superior SE' cuadrará -ante él. saludará. y le dirá: ..a la orden
de (tratamiento) mi (empleo del superior)-, cuando tenga tra
tamiento ae Excelencia o Señoria, y «& sus órdenes mi (empleo
del superi,)rh cuando tenga el de Usted. En la Armada.. cuando

• corresponria. se dirá. ..mi comandante-, ..mi segundo_, .mi ter
cero_ o -mi Oficial-. Luego quedará en la posición de firmes
mientras no se le indique otra cosa. Al despedirse se cuadrará.
emplear. la fórmula. ..¿manda (tratamiento) alguna cosa más
mi (empleo del superior)? y volverá a saludar. Cuando, encon
trándose bn formación haya de dar parte de novedades. perp
manecerá saludando mientras lo expone; el superIor lo recibirá
de igual modo.

Art. 463. Quedará dispensado de la obligación de saludar Sl
se encuentra desempeñando un servicio o función que exija una
atención que le impida distraerse de su oometido.

Art. 464. A los militares de Ejércitos extranjeros saludará en
iguales casos que a los del propio. en justa correspondencia y
con la oportunb. flexibilidad para adaptarse a las diferentes
costumbres o normas.

Art. 465. SaludarA a los superiores que vistan de paisano
cuando conoZ(:a su condición o aquéllos c;e den a conocer. Cuan
do no vaya de uniforme empleará la fórmula verbal de saludo
además de las normales de cortesía.. -

Art. 400. En los actos oficiales a los que asistan autorida
des cIviles las saludará siguiendo las normas usuales de res
peto y cortesía.

De la uniformidad )' POliCÚl

Art. 461. Fl uOlforme, por su significación, ha de vestirse
con propi~dad } corrección, portando las prendas y ostentando
las divisas, emblemas, condecoraciones y distintivos reglamen
tariOIi para cada ocasión. Como norma general el militar perp
manecerá de untJorme en su destino.

Art. 468. No se podrán ostentar sobre el uniforme divlsaa,
emblemas, condecoraciones y distintivos sin previa autoriz&p
ción. La forma diseño, material y circunstancias en que pue
dan usarse. se ajustarán a los reglamentos correspondientes.

Art. 469. El militar cuidará su aspecto. compostura y poU
cía personal ateniéndose a las disposiciones que 10 regulan.

Art. 470. Los militares profesionales y de complemento po
drán vestir de paisano fuera de los actos de servicio, salvo en
las ocasiones en que se ordene lo contrario. Dentro de las
Unidades. Bases. Arsenales o Centros sólo podrán hacerlo en
los lugares, a las horas y en las circunstancias que se autorice.

Los demás militares podrá.n ser autorizados para vestir de
paisano durante los permisos y las horas de paseo.

Art. 411. Al vestir de paisano el militar no podrá utilizar
prendas que 3e identifiquen claramente como constitutivas del
uniforme.

Art. 412. La autoridad militar correspondiente podrá ordep
nar que, para determinados actos de servicio. el militar vista
de paisano. Igualmente podrá prohibir el uso del uniforme en
aquellos casos y activIdades alenos al servicio en los que el
llevarlo pueda perjudicar los intereses o la imagen de las
Fuerzas Armadas

Art. 473 En los actos académicos. sociales o religiosos, a
los que el milit.ar asista de uniforme, debera usar el adecuado
a la ceremonia de acuerdo con las correspondencias reglamen
tariamente establecidas.

Art. 474. En campaña. el militar llevará el uniforme regla
mentario. <:on las divisas de su empleo. Si cayera prisionero, el
llevarlo probará su condición de mH1tar y, como tal, acogido
a los Convenios Internacionales en esta materia.

Art. 475. Todo miUtar será provisto. segun las necesidades
de cada a("tiv!dad. del equipo y prendas reg1am~ntarias de uni
forme, ast como de los emblemas. condl"coracionf's y distinti
vos. La 9.utoridad competente determinará. lo que debe propor
clonarse con cargo al interesa!io.

De las presentaciones y visitas

Art. 470. Todo militar. con motivo de· su Incorporación. cese
o ausencul. temporal del destino, ascenso, cambio de situaciÓn
o realización de comisiones. se presentará a sus superiores para
ponerse a sus órdenes o despedirse. de acuarIo con lo que se
detalla en el presente Titulo.

En ejercicios. maniobras y campafta estas normas se apli
carán con la debida flexibilidad para adaptarse a la situacIón.

Art. 477. Los Oficiales Generales solicitarán audiencia ante
Su Majestad el Rey y el Ministro de Defensa. cuando sean
promovid"'ls a cada uno de los empleos de oficial general y al
hacerse cargo de los sucesivos destinos que se les confieran.
Los Almirantes también 10 harAn en las mismas circunstancias.
ante el Presidente del Gobierno.

Los Capitanes de Navto o Coroneles que sel\n designados
para un !\1ando solicitarán audiencia ante Su MRtestad el Rey
y el Mintstro de Defensa al hacerse cargo del mismo.

Art. 478. Los Oficiales Generales y Particulares y los Sub~
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oficiales ~l ascender. incorporarse a un nuevo destino o cesar
en él, se presentarán a los siguientes- mandos y autoridades:

Los Oficial Jb Generales, al Almirante Jefe del Estado Mayor
de la Armada al Mando de la Zona Marítima o Jurisdicción
Central, :ll Almirante Jefe del Arsenal si procede y a sus jefes
directos.

Los Oficiales Particulares. 8J. Mando de la Zona Marítima.
en su caso a los Mandos Orgánicos y Operativos y al Almirante
Jefe del '\rsenal. v a sus jefes directos.

Los Suboficiales. a sus jefes dlrectos.
Art. 479. La presentación ante el jefe de la Unidad, Base.

Arsenal o Centro se realizará en el momento de la incorpora..
ción, que se hará en el plazo establecido, y a los demás man
dos dentro de los tres dias hábiles siguientes. Las despedidas se
efectuáran con suficiente anticipación a la marcha.

Art. 480. Cuando para efectuar la presentación fuera nece
sario trasladarse a una plaza distinta a la del destino,. ésta
se hará por oficio o mensaje, pero la autoridad correspondIente
podrá ordenar que se haga personalmente.

Art. 481. Los Oficiales Generales y Particulares y los Sub
oficiales que se ausenten de la localidad de sus destinos para
disfrutar permiso o licencia. o en comisión de servicio, se preM

sentarán antes de su marcha y el día de reincorporación, a sus
jefes dIrectos. si residen en la misma localidad, haciéndolo por
oficio o mensaje en caso contrario.

Art. 482. En los permisos y licencias y con objeto de fa
cilitar su localización en caso necesario. dejarán en su destino
constancia de su domicilio eventual e informarán de los cam
bios que se produzcan. Cuando la estancia en su residencia
transitoria se prevea superior a un mes, comunicarán por es
crito o verbalmente su presencia a la autoridad local más
caracterizada de la Armada o. en su defecto, a la de 1& Guar
dia Civil.

Art. 4B3. Los que se ausenten al extranjero en viaje privado,
siempre que la duración de su estancia en el país de que se
trate sea superior a quince días, deberán pMsentarse o comu
nicar su presencia al Agregado Naval o, en su defecto, al de
Defensa. Caso de no existir éstos al representante diplomático
o consular de España.

Art. 464. Los Oficiales y Suboficiales que asistan a un curso
fuera de su destino se presentarán. tanto al ausentan;e como
al reincorporarse, a sus jefes dIrectos. Al llegar al Centro de
enseñanza se presentar6n a su Director o Jefe.

Aquellos que se desplacen en comisión de servicio se pre
sentarán ante el mando cerca del cual vayan comisionados y.
siempre que la comisIón tenga una duración superior a setenta
y dos horas, a la Autoridad de la Armada en la localidad. o,
eosu defecto, a la Autoridad más caracteri.zada del Ejércíto
de Tierra o del Ejército del Aire.

La presentación de los que se desplacen formando parte de
una Unidad se efectuará a la Autoridad de la Armada en la
localidad en la que se encuentren o, en su defecto, a la. Auto
ridad más caracterizada del Ejército de Tierra o del El ército
del Aire.

En los casos citados anteriormente, cuando se desplace .una
Unidad o Comisión, sólo se presentará el más caracterizado de
ella. salvo que la autoridad ante quien se efectua disponga
otra cosa.

Art. 485. Cuando cualquier Unidad o Comi.sión se tra.slade
al extranjero, su mando se presentará o comunicará su presen
cia, según corresponda, a la representación diplomática o con
sular y al Agregado Naval o al de Defensa. en 8U defecto, si
residen en la localidad. De no ser así, lo comunícará por la
VÚll más ad.e~uada. Igualmente lo hará el militar que se des
place aisladamente con carácter oficial.

Art. 486. En todos los casos anterioC3s, y con la debida an~

telación los Oficiales Generales y Particulares y los Subofi
ciales s~ despedLrán de las mismas autoridades' y en la misma
forma que se hubiesen presentado.

Art. 487. En caso de declaración de guerra, conflicto arma~
do o emergencia. todos 108 miembros de la Armada se presen
tarán en sus desUnos. De enoontrarse en residencia eventual,
se presentarán inmediatamente al mando mAs caracterizado
de la Armada o. en su defecto. al de cualquiere. de los o~os
Ejércitos. Si no hubiera se trasladará al lugar más próximo
donde lo haya. En caso de encontrarse en el extranj~:o, s.e
presentarán o estableceré.n contacto oon la rapresentaclOo dI
plomática o consular más próxima.

Art. 488. Con motivo de su incorporación o cese M el des
tino lbS Oficiales Generales y los Comandantes o Jefes de
Unidad, Base, Arsenal o Centro. excepto los destinados en
Madrid, visitarán a la máxima Autoridad de cada uno de los
otros Ejércitos residentes en la localidad si son de may?r em
pleo o antigüedad. También lo harán a los mandos eqUivalen
tes residentes en la localidad; como acto de corresia, a las Au·
toridades civiles con las que deban relacionarse habitualmente
y 'Con carácter de devolucion, a los mandos de inferior empleo
de otros Ejércitos que lea hubieran visitado.

Los restantes Oficiales y los Suboficiales. como demostr~ción

de cortesia o compafterismo, saludarán a todos los supenores
y a los del mismo empleo de la Unidad. Base. Arsenal o Centro
al que se incorporen o en el que cesen.

Art. 489. Cuando alguna de las Autoridades militares de
los otros Ejércitos a que hace referencia el artículo antenor
cese por cualquier causa, los mandos correspondientes de la
Armada visitarán EL la nueva Autoridad si ésta es de mayor
empleo o antigüedad.

TITULO XVI

De los tratamientos

Art. 490. Todo ntilttar recibirá, tanto de palabra como por
escrito, el tratamiento que tenlta legalmente reconocido por
razón de la dignidad, autoridad, empleo o cargo y condecora
ciones que posean. En el I1moito mihtar s6lo se emplel:lrán log
tratamientos 6eñalados en este Tttulo. En sus relaCione.; con
autoridades civiles el militar ies dará el tratamiento que legal'
mente les corresponda.

Art. 491. Los Reyes de España tienen el tratamiento de
Majestad; el Príncipe de AstUriBS y los infantes de Espafla., el
de Alteza Real; el Presidente del Gobierno, los Vicepresidentf!s
si los hubiere, el Ministro de Defensa y los Oficiales Gi3nerales,
el de Excelencia; los coroneles y capitanes de navío, el de
Señoría, y los r~stantes miembros de las ~uerzas Armadas, el
de Usted. Reglamentariamente se determlOarán las dlstmtas
formas de expresión oral y escrita de estos tratamientos.

Art. 492. Los Caballeros Gnindes Cruces '! Laureados de la
Real y Militar Orden de San Fernando tendrán el tratamiento
superior al que por su empleo les corresponda. Los condeco
rados con la Medalla Militar Individual reCibirán el del em
pleo inmediato superior al suyo. Los Caballeros de la Real y
Militar Orden de San Hermenegildo, en la categoría de Gran
Cruz, tendrán el de Excelencia y. en la de Placa, el de Sef"J.o·
ria. Los poseedores de la Gran Cruz del Mérito Mili~ar, Naval
o Aeronáutico, con distintivo blanco, el de ExcelenCia.

Art. 493. Los jueces militares, en el ejercicio de su cargo.
recibirán el tratl'lmiento de Señoría, si no tuvieran otro supe·
rtor por razón de empleo o condeooración.

Art. 494. En mensaies cursados entre comoonentes de las
Fuerzas Armadas por asuntos del servicio se omitirán los tra
tamientos.

TITULO XVII

De las recompensas, premios y sanciones

Art. 495. Las recompensas militares, que se concederé.n de
acuerdo -con lo preceptuado en la Ley y reglamentos corres
pondientes constituyen el reconocimiento al mérito en el cum·
plimiento del deber. Su concesión es un acto de justicia. que
hace publico dicho reconocim1ento y representa una satisfac
ción para quien las recibe, un estímulo para la Unidad de que
forma parte y un ejemplo para todos.

Art. 496. Las autoridades militares, asi como los mandos
de Unidad, Base, Arsenal o Centro, podrán distinguir. a sus
subordinados con felicitaciones personales, u otros "remIOS por
méritos contraídos en el servicio, cursos. competiciones y otros
casos similares.

Art. 497. Con ocasión de actos meritorios, los mandos de
Unidad, Base, Arsenal o Centro, también podrán pre"!llJar al
personal de marineria y tropa a sus 6ry:1enes con permIsos ex
traordinarios, cuya concesión harán publica en la Orden ro-
rrespondiente. . .

Art. 498. Las clases de marinería y tropa, al fmahzar su
servicio en fUas, recibirán del man?o de UDldad, Base, ~rsenal
o Centro un documento acrechtatlvo de haber cumplIdo con
tan honroso deber. FigW"arán en él las recompens86. y pre~los

que le ha.yan sido ooncedidas durante su permanencia en fll~s.
Art. 499. Toda conducta o hecho que atente contra. la dlS·

ciplina se corregIrá. o sancionará de acuerdo con lo dIspuesto
en las leyes penales y disciplinarias. .

Art. 500. La anotación de las sanciones en la doc.ume1'!tacl,ón
militar de los corregidos y el procedimiento para lnvahdaTlas
se atendrán a 10 legalmente dispuesto.

TRATADO CUARTO

De la seguridad

TITULO XV1ll

Preceptos generales

Art. 501. Todos los componentes de la Arma~a prestarán
I:l.tenciÓn perrne.nente & la seguridad para garantIZar. la 1ote
gridad del personal, instalaciones, armamento, J!'at~rlal y do
cumentación, asi como la reserva en las comunlcaclones y en
la información.

Art. 502. En e1ercicios. ma1;liobras y espe?ia~rnente en ~am·
paña se aplicarán prioritariamente las medIdas de segurda?
indicadas en los reglamentos tácticos y se adecuarán a a SI
tuación le.s previstas en este Tratado. . l nsa

A t 503 El mando en quien recae una especIa respo , 
bilid~ en· el logro de' la seguridad, estableceré. pt~nes y ~~~
tará normas para prevenir posibles actos de agr96lón YbtP
reaccionar ante los que se produzcan..S~ esforzará en o ene~
la. información necesaria y la difundlra oportuna y adecua
demente. 1 tI· s na-Art 504 Las Bases. Arsenales. Centros e 11:s a acIone
vales debe~án disponer de 1&6 zonas de segundad. necesar:.s
para conseguir su coJ.lveniente .ais1.aIIuento Y garantIzar el e 
pleo eficaz de los mediOS diSponIbles. . .. án d

Le.s zonas interiores edificios y locales se claslflcar e
acuerdo con el grado de seguridad requerido. tomándüée lZ"S
correspondientes medidas de protección física y de regulacl ~
y control de accesos. de t.al forma que el personal, el maten El



15248 30 mayo W84 BOE.-Núm. 129

y las instalaciones queden protegidos contra cualquier: .acción
hostil.

Art. 505. El mando, en cualquiera· de sus escalones, incu1·
eará a 106 subordinados la Importancia de observar el secrdo
resaltará el peligro de las indiscreciones y les enterará de la
obligación que tienen de cnMunicar oportunamente a sus su
periores toda. noticia, indicio o hecho que pueda afectar ala
seguridad, asl como la responsabilidad que de le no observan
cia de 10 anterior pueda derivarse.

Art. 506. Considerará la influencia que sobre la 6eguridad
tiene el buen desarrollo da las actividades de instrucción y
adiestramiento, la formación moral, humana y cultural de
sus subordinados y la atención a 'sus problemas y les inculcará
una fuerte disciplina que les fortalezca contra cualquier in
tento dirigido a quebrantar 6U moral.

Art. 507. En los buques de la Armada, además de 10 dis
puesto en este Tratado con carácter general, se establecerán
las medidas necesarias para afrontar las distintas situaciones
en qUe pueden encontrat"6e, en la base o fuera de ella, en
puerto extranjero, con ocasión de visitas a bordo y demás
circunstancias que puedan producirse.

Del Comandante o Jefe

Art. 508. El Comandante o Jefe de Unidad, Base, Arsenal
o Centro será responsable de su seguridad y deberá actualizar
o redactar, en su caso, el Plan de Seguridad, de acuerdo con
las directrices recibidas. Designará un Jefe de Seguridad,
quien tendrá, además de las funciones seiialadas en estas Or
denanzas, las Que aquél le delegue,

Art. 509. Para fijar las prioridades y el nivel de seguridad
qUe debe alcanzarse en. cada. caso procederá. al estudío deta
llado de los p06ibles objetivos, de los puntos más sensibles del
dí6positivo propio, de ltts pro1:lables agresiones y de los medios
disponibles.

Art. 510. Todo Comandante de buque o Jefe de Centro se
atendrá, además de al suyo propio, al Plan de Seguridad es
tablecido en la Base, AI'6enal o Instalación naval en que se
encuentre. para su cumplimiento y posible participación en
él, dictando las normas complementarias que sean necesarias.

Art. 511. Hará cumplir las normas sobre protección de la
información' y documentos clasificados y dictará las in6truc
ciones necesarias a fin de que sólo tengan acceso a los mismos
quienes cuenten con la debida autorización.

Art. 512. Comprobará que se han adoptado las medidas de
seguridad previ6tas y programará ejercicios para valorar el
grado de eficacia y fiabilidad de los sistemas de seguridad.

Art. 513. Determinaré., si no lo estuvieran, las situaciones
y casos en que se debe proceder a la destrucción del material
y documentos clasificad06 y el personal que debe efectuarla.

Art. 514. Informará oportunamente al personal a sus órde
nes sobre las agresiones de que pudiera ser objeto y dará nor
mas de comportamiento adecuadas a los momentos de particu
lar riesgo.

Del Plan de Seguridad

Art. 515. El Plan de Seguridad e6tablecerá las zonas, loca·
les y objetivos que deben protegerse, la disposición y emplee
racional de los medios de protección, de los sistemas de en
lace, detección y alarma de otros cuyo uso redunde en bene
ficio de la seguridad y reduz.ca el numero de hombres nece
sarios.

Art. 518. El Plan de Seguridad comprenderá 1M medidas
que deben adoptarse en situe.ci6n de normalidad y, ante las
diversas hipótesis de altl"'ración de ésta, incluirá las preven
ciones que permitan afrontar sucesivamente las emergencias
específicamente definidas por el mando. Fijará la actuación
de las guardi8.6 de seguridad durante los momentos en que
las Unidades sean especialmente vulnerables por encontrarse
reunidas sus dotaciones en actos colectivos o en descanso. Se
establecerá de forma que, aprovechando al máximo la capaci
dad de disuahión de los medios empleados y medidas adopta
das, pueda darse respuesta progresi va y escalonada a las ame~
oazas.

Art. 517. El Plan de Seguridad regulará, para cada situa
ción, los medios de personal y material que deben emplearse,
s~ actuación, el enlace y la coordinación de las dif>tintas guar
dias entre sí y la posible colaboración con el exterior. Filará
los puestos que deban ser cubiertos por personal especialmente
seleccionado e instruido_

Art. 518. El uniforme, armamento, equipo y distintivo que
d.~ban llevar los componentE!6 de las guardla.a de seguridad se
fIJarán en el correspondiente plan, donde también se detallarán
los medios de transporte, comunIcaciones, alarma, iluminación
y de cualquier otro tipo, puestos a disposición de e.quélla, asl
cama las normas para su empleo,

Del Jefe de Seguridad

;Art. 519. El Jere de Seguridad apoyará y aSe6orará. en ma
tena ~e .seguridad al mando, al que mantendrá informado del
cump!lmrento del Plan. Participará en la elaboraci(¡n de éste,
estudIará y propondrá su actualización y redactarA las normas
compl~mentarlas. Cuidará que se cumpla lo dispuesto para la
custodIa y documentación y material clasificados,

Art. 520. Colaborará en el estudio y desarrollo de 106 pro
gramas de instrucción y adiestramiento en la parte dedicada

a seguridad, dirigirá la formación del personal tlue se destine
para determinadas funciones especializadas de segundad y coo
perará en 6U selección.

TITULO XIX

De las guardias de seguridad

Generahdacle.

Art. 521. Se constituirán guardias de seguridad, de carácter
estático o movil, para dar protección al personal, matenal e
instalaciones mUitares o excopcionalmente a las civiles

Art. 522. Se considerarán guardias de' seguridad las' guar·
dias militares, las de honor, la. guardia interior, los destaca.
mentas de seguridad, las escoltas, los retenes y aquellas otras
que se constituyan >con esta misión especifica.

De la Guardia Militar

Art. 523. En las Unidades, Bases, Arsenales y Centros se
constituirá una Guardia Militar que. mediante su empleo como
fuerza, contribuya a su protección realizando la defensa iome.
diata y la reacción al instante contra las acciones hostiles que
se produzcan.

Art. 524. La Guardia Militar ejecutará la parte que le afecte
del Plap de Segurida~, .Que figurará en 8U carpeta de órdenes.
Se deciIcará al cumphmlento de las misiones de seguridad para
las que fue constituida y tendrá a su cargo la custodia de
la Bandera.

Art. 525. Vigilará y protegeré. de fonna permanente y efec
tiva el conjunto de las instalaciones. Controlará las entradas y
salidas identificando y reconociendo al personal, vehículos y
material, tanto civiles como militares, Cuanto no esté explic1.
tamente encomendada a una unidad de policía naval o a otra
guardia, controlará la circulación interior, en especial el acceso
& las zonas reservadas. -

Art. 526. Contriburá a la protecci6n del material y docu.
mentas clasificados, de acuerdo con lo que se especifique en el
Plan de Seguridad.

Custodiará a los detenidos y anestados que se le encomien.
den y efectuará las retenciones que legalmente procedan y
ordene el Oficial de la Guardia. •

Art. 527. Será la encargada de rendir los honores cuando
no exista otra fuerz.a e.specialmente designada para este fin.

Art. 528. La Guardia se dividirá en trozos,· cuyos compo
nentes alternaran los periodos de actividad como centinela
vigilante o en misión de patrulla, con otro de alerta y' de des:
r:anso. Los relevos de los centinelas se realizarán como máximo
cada dos horas.

Art. 529. Los puestos que deben ser cubiertos por centi.
nelas o por vigilantes, las patrullas que hayan de establecerse
y sus respectivos cometidos serán los que fije el Plan de Segu•.
ridad.

Los efectivos de la guardia se detenninarán según las nece-
sidades a Que se deba atender eL cada situación para cubrir
los turnos de actividad, alerta V descanso.

Art. 530. Cuando las circunstancias lo aconsejan, se podré.
nombrar un refUerzo para la Guardia en la que se integrará,
a todos los efectos, durante su tiempo de facción.

Art. 531. Se denominarán centinelas los componentes de la.
Guardia 'lue permanecen en puestos fijos o efectuando cortos
recorridos y cuya misión, por su importancia, puede requerir el
uso inmediato de su arma, actuando en virtud de las órdenes
y consignas recibidas en defensa de su puesto o de su persona.

Los puestos de centtne1a podrán ser fijos o móviles y en am.
bos casos individuales ode grupo. Los fijos se establecerán en
lugares que permitan la protección, la observación y el tiro,
faciliten el mutuo apoyo y reduzcan su vulnerabilidad. Los
móviles completarán la acción de los fijos y tendrán a su cargo
la vigilancia permanente de zonas reducidas.

Art. 532. Se denominarán vigilantes los componentes de la
Gul'trdia que efectuen sus funciones en el interior del recinto
encomendado a aquella y que, por la menor trascendencia de
su misión, no tienen las mismas atribuciones que· el centinela.
respecto al uso del arma, que sólo podré ser empleada en
legitima defensa.

Art. 533. Se llamarán patrullas a las fracciones armadas de
la Guardia que efectuén recorridos de amplitud y duración
variable, actuando en virtud de órdenes y consignas que panni·
tan un cierto grado de iniciativa en su ejecución.

No e~tarán sujetas a esquemas rl~dos ni permanent8t'!l en 9U
comnosidón y forma de actuar. VigilarAn zonas, en el interior
o exterior del recinto, Que reeorrerán de forma irregular y sin
sujetarse a horarios fijos.

Art. 534. Tanto los puestos de centinela como los vigilantes
y las patrullas deberAn estar enlazados con el Cuerpo de
Guardia para poder dar la alanna y, en su caso, prestar o
recibir livuda inmediata.

Art. 535. El trozo de alerta se mantendr4 en disposición de
ser empleado como apovo inmediato en el lugar y momento Que
considere necesario el Oficial de Guardia,

Art. 536. El trozo de descanso permanecerA en el Cuerpo
de Guardia, de donde nin~uno de sus componentes oodrá. ausen
tarse sin a.utorización expresa del Oficial de Guardia. Este
les perro'tirA reposar a las hnras V en las condiciones Que,
dentro de lo establecido en el Plan de Seguridad. estime conve
nil"nte, re<;petlindo su descanso mientras la. situación no obll·
gue a interrumpirlo.
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Art. 537. El nombramiento de la Guardia Militar se haré.
diariamente ajustándose a lo dispuesto en el Tratado n de
estas Reales Ordenanzas. Su duración seré de veinticuatro
horas, salvo casos excepcionales.

Art. 538. Podrán establecerse uno o varios CuerpOs de Guar~
d1a según lo aconsejen la extensión y oaracterlsUcas de la zona
e Instalaciones que deban ser protegidas. Si son varios, en uno
deellos-ae establecerá el puesto de mando del Oficial de Guar
dia y se aseguraré. el enlace entre ellos.

Art. 539. La Guardia Militar ooidarA del buen uso, orden
y l1mpieza de las instalaciones que utilice, así como de las inme
diaciones de los Cuerpos de Guardia y puestos de centinela.

Del Oficial de la Guardia Militar

Art. MO. Para el mando de la Guardia Militar se nombrará
dlariampnte un Oficial. Dependerá directamente de~ Coman
dante de la Guardia.

Art. 541. El Oficial de la Guardia Militar cumplimentara
estas Reales Ordenanzas, lo prevenido en el Plan de Seguridad
y las órdenes recibidas. No obstante, en caso de urgente nece
siqad y si la situación lo exigiera, podrá tomar medidas extraor
dinarias no previstas en dicho Plan, dando cuenta al Coman
dante de la Guardia.

Art. 542. Realizará el relevo de la Guardia con arreglo a 10
que para este acto se dicta en estas Reales Ordeaanzas y lo
que espeCifique el Plan de Seguridad.

Art. 543. Empleará a sus subordinados en los cometidos que
considere más adecuados para cumplir la misión asignada, de
acuerdo con Jo que se:ftale el. Plan de Seguridad.

Art. 544. Efectuará el reparto de la Guardia en los trozos
establecidos en este titulo, cuidarA que los-relevos se hagan a
las horas previstas o a las que él determine sI considerase ne
cesarIo alterarlas, y autorizará la realización de los mismos y
las rondas de los Suboficiales V Cabos. Podrá reservarse hasta
el momento de cada relevo la asignación de puestos a los com
ponentes del trozO".

Art. 545. Comprobará que los centlnelas, vigilantes y pa
trullas cumplen las órdenes y consignas, que conocen los sis
temas de identificación establecidos. que el trozo de alerta está
dispuesto para actuar con rapidez y que existe el enlace pre
visto en el Plan de Seguridad.

Art. 5048. Cuando tenga conocimiento de actitudes o hechos
que constituyan o puedan constituir una amenaza para la Uni
dad, Base, Arsenal o Centro. tomará las medidas urgentes pre
vistas en el Plan de Seguridad y lo comunlcará. al Ccmandante
de la GuardIa.

Art. 547. Será responsable de la custodia de los detenidos y
arrestados encomendados a la Guardia. Se asegurará que su
estado de reclusión es el ordenado y de que se cumplen ms
normas dadas para cada caso.

Arí: 548. RealizarA las inspecciones que considere oportunas
y permanecerá en los lugares donde su presencia re~ulte nece
saria. Durante sus ausencias del Cuerpo de Guardia se man
tendré enlazado con él.

Art. 549. Daré. 'Darte de! relevo, tunto con el s!\l1ente. al Co
mandante de la Guardia en la forma que Se ordene. Durante
la guardia :e daré, asimismo, parte de las novedades extraor
dinarias que se produzcan.

Del perlOnal de la Guardia Militar

Art. 550. Los Suboficiales de esta guardia, a la8 órdenes del
Oficial de la Guardia Militar, coordinarán los relevos de los
puestos, inspeccionarán los mismos y mandarán las patrullas
que se les encomienden. Podrá encargárseles de la aeguridad
de una 7_ona o sector. _así como de cualquier otro cometido
derivado del Plan de Segurldad.

Art. 551. Los Cabos que formen parte del trozo de actividad
podrá.n mandar los puestos y patruJIas. Velarán que todos los
centinelas, vigilantes y componentes de las patrullas conozcan
las órdenes y consignas. e inspeccionarán frecuentemente sus
puestos, con permiso de su superior inmediato en la guardia.

Cuando formen parte del trozo de alerta, cuidarán de que
sus integrantes se encuentren equipados y dispuestos para po
der intervenir en cualquier momento.

Art. 552. Vigilaré.n que todos los marineros o soldados de la
guardia mantengan la debida compostura y que no se entreguen
a actividades que les distraigan de la atención que deban pres
tar a sus cometidos o pongan en peligro la seguridad. Cuidará.n
del orden y limpieza del Cuerpo de Guardia.

Art. 853. El Cabo que reciba señal o voz de alarma de un
centinela, vigtlante o patrulla, ajustaré. su conducta a las ór
denes recibidas, e informaré. al Oficial de la Guardia lo má.s
rápidamente posIble.

Art. 554. Para realizar Jos relevos, revistarA a los entrantes
y, previa autorización, conduciré. a cada uno al puesto asignado
presenciando las entr'eR8s de los mismos. Al finaHzar el relevo
o patrulla pasará revista de armas para prevenir accidentes; se
asenurará da que éstas queden colocadas en su lugar y dará
parte.

Art. 5:55. El marinero o soldado nombrado para fcrmar par·
te de la Guardia. Militar reconoceré con anticipación su arma
mento, municiones y equipo. Lo preparará y limpiarA para po
der prestar dicho eometido con la mayor eficacia.

Art. 556. El centinela tendrá. las facultades v cumplirá. las
prevenciones generales sell.aladas en las Reales Ordenanzas para

las Fuerzas Armadas. asl como las particulares que reciba como
consigna. Vigilará el lugar o zona que tenga asignada y per
manecerá en su puesto mientras no sea relevado. Dará la voz
o señal de alarma cuando la situación lo requiera e informará
de cuantas novedades ocurran o indicios sospechos,:,s observe.

Art. 557. El centinela mantendrá su arma dispue<;t.a para su
pronto uso, tomando las medidas adecuadas para evitar acd·
dentp.s. Adoptará en cada momento la posición apr':Jpiada para
cumplir su misión. Conoceré. los sistemas de identificación, el
santo y sei'ia en vigor y el procedimiento para dar la alarma.

. Nadie, ni el mismo Oficial de Guardia, podrá reprenderle
sin previo relevo.

Art 558. El centinela que observe qUe una persona, grupo
o embarcación sin identificar 'Se aeerca a su puesto le dará
el alto diciendo: «¡Alto al centinelal,., «¡Quién val,. o «¡Ah del
botel-, según corresponda. Si la respuesta no es cGnvlncente
o su actitud es sospechosa dará la voz de: «IAlto o disparol,.
v avisará a la guardia accionando el sistema de alarma. Si el
individuo o grupo no obedeciera usará el arma de acuerdo con
Jo preceptuado en el artículo 61 de las Reales Ordenanzas para
las Fuerzas Armadas.

Art. 559. Los componentes de las patrullas cumplirán las
órdenes y consignas particulares emableddas pata los distintos
cometidos y las generales del centinela que, en cada caso, Be
les indique, y tendrAn sus facultades y consideración.

Art. seo. Los vigilantes cumplirán las órdenes v conslgnas
particulares que reciban y las generales del centinela que, en
cada caso, se les indIque.

Art. 561. Los componentes del trozo de alerta se eJ'lcontrarán
en el Cuerpo de Guardia o en el lugar designado al efect.o. dis
puestos !Jara intervenir con prontitud cuando lo ordene el
Ofidal de Guardia.

Del relevo de la Guardia MIlttar

Art. 562. El relevo de la GuardIa 8e efectuará eJ' lugar a
cubierto de posibles agresiones. Se tomaré.n las debidas pre
cauciones para que en nIngún momento quede disminuida la
seguridad de la Unidad, Base, Arsenal O Centro ni la de la
propia Guardia.

Art. 563. Con la n'acesaria antelación, el Otlcial de la Guar
dia Militar entrante revistará a ésta, comprobando el estado
de equIpo, armas y municiones, asegurándose de que no hay
ninguna falta o cambio de personal y de que todos conocen las
obligaciones generales de dIcha Guardia. Seguidamente la con
ducirá al lugar seflalado para el relevo. El Oficial de la Guardia
saliente le enterará de todo o referente a la Guardia y le hará
entrega de cuanto deba quedar a su cargo.

Art. 564. Los Suboficfaes v Cabos entrantes relevarán a los
salientes siguiendo las instrucciones de sus Oficiales de Guar
dia respectivos, a quIenes darAn parte de las novedades que
observen.

Art. 565. Durante el relevo de la Guardia se realizará el
de los puestos establecidos, ba10 el mando de los Cabo~. o. ex
cepcionalmente. de los SubofIciales que designe el OfIcial de
la Guardia Militar entrante, acompa:ftados p?r los correspon
dientes de la saliente. Se efectuará con rapIdez, conduciendo
a sus hombres en la disposición que melar atienda a su se
guridad.

Art. 566. El centinela entrante se aproximarA al saliente
con el arma en disposición de ser utilizada, y efectuará el relAVO
en presencia de los Suboficiales o Cabos, quienes se a~egurarán
que queda enterado de las órdenes y consignas. manteniéndose
el resto ,1e la fuerza en la posición más adecuada para asegurar
la protección. El centinela entrante y saliente se saludar~n an
tes y después de intercambiar la consigna. Una vez termlO~d.os
los relevos. los Suboficiales o Cabos darán cuenta al OfICIal
de la guardia de haberlos realizado. De forma análoga se efec
tuarán los relevos de los vigilantes.

Art. 567. Finalizado el relevo de la Guardia, la saliente se
retirará en el orden y formación adecuados hasta .el lugar pre
viamente designado donde el Oficial de la GuardIa pasará re
vista del armamento y equipo. despidiéndola a continuación.

Art. 568. Durante la Guardia los relevos se e.fectuará",: de
forma similar a la indfcada en los articulaS ant~rlOres, baJO el
mando del Suboficial o Cabo que designe el OficH'l.l de la Guar~
di a, evitándose la repetición innecesaria de recorrIdos a efectos
de seguri jad. - d

Art. 569. El Almirante Jefe del Estado Mavor de la Arm.a a
y los Mandos de Zona Marítima podrAn establecer o autonzar
Que. en ocasiones solemnes o por la significación del lup"a.r . el
relevo de la ~uardia se lleve a cabo, sin mer:ma de la .segundad,
de acuerdo con las formalidades y ceramontal tradICIOnalmente
establecidas.

De otras guardias de .egundad

Art 570' Los Planes de Seguridad prever!n la organización
de Unidades de Apoyo o Retén con elementos dtsponible;s. para
intervenir oportunamente donde sea preciso. Su comooS1Clon y
actuación se regirán por 10 prevenido en los citados Pl~n;s.

Art. ¡:;71. Se denominará Destacamento de S~"nlTld~~ la
unidad o fraccIón de ella que, separada de su tJ.Oldad pnncl
pal sea óeslgnada por el mando para cumplir ml<;lones de se
l!uridad en C'3ntros o InstalaCIones de cualquier tipo. El CO"'?'?-t;
dante del destacamento debf'rá conocer clarame-nte su mtd 1
y dependencia. que le serán dados por escrito. El persona e
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destacamento DO podr6 ser empleado en actividades ajenas a
la seguridad.

Art. 572. Para la protección personal y de los transportes
que lo requieran se Dombrará una. eSl"olta. a la que se señalará
el cometi10. la forma en que debe actuar y el enlace qua debe
establecerse, teniendo en r.ut'ou,. las di.::>pusiciones y reglamentos
en vigor ". la naturaleza del servicio.

Art. 573. t'ara contribuir a la protección de Jefes de Estado
y otras pdrsonas de alto rango y rendir los honores que proce
dan se padran constituir Guardias de Honor que, además de
cumplir .0 dispuesto en elSW Reales Ordenanzas, tendrá.n en
cuenta las normas particulares Que se dicten en cada caso.

Art. 574. Cualquier otra guardia que se establezca para pro
teger a pt'rsona.s. instalaciones o material. se ragiran por las
normas genereJofo expuestas, en todo cuanto sea aplica,ble, y por
las particularas que se dicten al respecto.

Art. 575. En los buques. la Gl ardia Militar, además de cum·
plir cuanto se determina en este fratado que resulte de apli·
cación en lo que se refiere a la seguridad, debera rendir los
honores que correspondan.

TITULO XX

De la Policía Naval

Art. 576. Las Unidades de la Policia- Naval estarán organi
zada.s iJd.sicamente para el desempeiio, tanto en paz coma en
guerra, de misiones específicas de seguridad y orden.

Art. 577. Su personal será espedallDente seleccionado e lns
truidu para. el desempeda de sus competencias especificas. En
todo momt:lfito. se le exigirán aquellas condiciones que le cua
liflQul::o para su misión, a la que d~bera estar exclusivamente
dedicado;

Art. 578. El que preste servicio como policía naval. habrá
de ser firme sin violencia, prudente sin debilidad, tendrá pre
sente qiJe sus principales armas son la persuasión y la entereza
moral, y ~Co hará uso de la fuerza cuando sea necesario.

Art. 579. Los miembros de la Policia Naval estarán capaci
tados para cumpllr cometidos de vigilancia, custodia, escolta y
regul"ación de tNnsportes y convoyes militares, protección de
autoridades, identificación de personal y vehículos y otros aná
logos que se les puedan encomendar de los que figuren en su
reg]amen~ación especifica. -

Art. 580. En el ejercicio de sus funciones tendrán el caráC4

ter de agtmtes d3 la autoridad. Cuando por la índole del servicio
Que prest~n porten armas de guerra. tendrán el carácter de
fuerza armada.

Art. 58l. Podrán actuar en auxillo de jueces y tribunales
militares y efectuar detenciones, con arreglo a 10 dispuesto en
las leyes procefoales militares y demás disposiciones de aplica
ción. De ;gual forma podrán custodiar y conducir prisioneros,
prosas y arrestados y desempeñar cometidos de seguridad en
Establecimientos Penitenciarios Militares.

Art. 582. En laa instalaciones y acuartelamientos, las unida
des de Policía Naval podrán montar la Guardia Militar, bien
sea totalmente, o sólo para los cometidos que exijan una espe
cial preparación. también J)Qdrán tener a su cargo el control
de la circulación dentro del recinto militar y otros cometidos
que se le encomienden.

Art. 583. Las patronas de vigilancia en tierra velarán por
el orden, comportamiento y estado de policía de Marineros y
Soldados que. estando fuera de los recintos militares. no se
hallen bajo el evnlrol directo de un Oficial o Suboficial.

Art. 584. Las patronas de vigilancia en tierra, de acuerdo
con las disposiciones en vigor, prestarán auxtlio a la Policfa
Militar de los otros EjércItos y, en caso de urgente necesidad,
a los Cuerpos y Fuen.as de Seguridad, a petición de los
mismos.

Art. ~85. En ausencia de miémbros de los Cuerpos y Fuer
zas de Seguridad. dichas patrullas intervendrán ante flagrari
tes delitos de acuerdo con 10 previsto en la ley de Enjuicia
miento Criminal. Tan pronto como les sea posible requerirán
la presencia de dicha fuerza y daran cuenta de su actuación
a sus su~riores.

Art. 586. Cuando no se disponga de Policía Naval. determi
nados cométidos de ésta podrán ser desempeflados por otro per
sonal que se designe. Durante su servicio llevar~ un distintivo
que acredite su condición.

TRATADO QUINTO

De los honores y ceremonias

TITULO XXI

De 108 acto, solemnes y su ceremon.ial
Art. 587. En conmemoración de efemérides relevantes de la

vida nacional i militar y con oca'sión de acontecimientos signi
ficados. las FUErzas Armadas celebrarán actas solemnes que, en
su desarral!o, se ajustarán al ceCl:'ffionial qUe dispone este Tra
tado y a :as prbscripciones del reglamBnto correspondiente. que
dando a la iniciativa de quien los organice las normas de deta
lle exigidas por el lugar, las caracterist1cas de los participan
tes y demás circunstancias. Como norma general, los honores
y ceremooias se simplificarán o suspenderán cuando circuns
tancias e1f.cepclonales 10 aconS'~jen.

Art S88. 1as principales cel'ümonias militares se realizarán
con motivo de los actos del Juramento y honores a la Bandera
de España y su entrega a Unidades; paradas y desfiles; hono-

res a las Autor1dades~ tomas de posesión de mando~ entregas
de despachos. titulos o dIplomas e imposición de condecora
ciones; honras fúnebres y homenaje a loe que dieron su vida
por la Patria; festividades de los Santos Patronos 'i otras con
memoraci ..mes reievantes de carácter nacional o castrense.

Art. 589. l..ab. Unidaóes. Bucs, Arsenales y Centros podrán
realizar u:.mbién. previa autorización del Mando corraspondien
te. ceremonias de car&ct8r particular con ocasión de festivida.
des localas, elemérides y tradiciones propias.

Ar\. 590. La Armada conservará con respeto todas aquellas
tradicionas, usos y costumbres que mantengan vivo su espíri
tu y perpetúen el tP-cuerdo de su historia.

Art. 591. Ss evitara. la proliferación de actos y se procurará
en lo pOSIble su coincidencia a fin de no entorpecer la misión
principal de las Unidades. El ceremonial será sencillo y su
duración se ajustará a lo estrictamente necesario para no res
tarle solemnidad.

En los buques de la Armada el ceremonial 88 ajustará. en
cada caso, a sus especiales características.

Art. 592. Las ceremonias se d~sarrollarán. como norma ga
neral. atendiendo al siguiente orden: formación y revista por
el mando de la fuerza, incorporaci6n de la Ba.ndera si procede.
recepción de la Aut()ridad que presid'l realización del acto prO'
piamente dicho, desfile si corresponde, despedida de la Bandera
y retirada de las fuer7.8S.

Art. 5&3. La Autoridad o mando que tenga la responsabili
dad de organizar el acto dictará una Orden en la que preci
sará su finalidad, condiciones de ejecución y normas logísticas,
de coordinación y de seguridad. . :

Art. 594.. Cuando la solemnidad y las circunstancias 10 acon
sejen. la Autoridad que presida o el Comandante o Jefe de la
Unidad, Base, Arsenal o Centro dirigirá 'una alocución resa14

tando el s:gnificado del acto y los valorea morales 'i militares
que encierra.

Art. 595. Las ceremonias militares de especial contenido es
piritual podrán ir precedidas de los actos religiosos que por
tradición correspondan.

Con la debida antelación, se hará advertencia de que aque
llos que LO profesen la correspondiente religión quedan dispen4

sados de asistir al acto religioso.
Art. 596. Las ceremonias en que intervengan fuerzas de más

de un Ejércit) serán presididas por la autQridad expresamente
designada .para ello o, en su defecto. por el oficial general o
particular más antiguo de los presentes con mando sobre algu
na de las Unidades participantes.

Art. 597. Por razón de las caracteristicas de los medios em
pleados, d orden de formación en par!ida será: Unid~des a
pie, Unidades a caballo y a lomo y UOldadea sobre vehlculos.

En los desfiles, este orden se podrá alterar cuando razones
técn icas así lo aconsej en. .

El desfile de las Unidades en vuelo deberá coordmarse con
el de las demás fuerzas.

Art. 598. Cumdo concurran fuerzas de más de un Ejército,
dentro de lo sedalado en el artículo anterior y siempre ocupan
do el puesto de cabeza la Guardia Real, el Ejército que orga4

nice el desfile o parada cederá el puesto preferente a ~as fuer
zas participantes de los otros dos. cuyo orden ~elatlvo será
inverso al de la entidad de las Cuerzas que partiCIpen.

En la Armada irán en cabeza las unidades embarcadas. Den 4

tro de éstas y de las restantes, el orden será: fuerzas de Mari
neria mandadas por Oficiales del Cuerpo General, fuerzas de
Infantería de Marina y restanteS fuerzas de Marir:teria.

Cuando razones orgánicas o funcionales aconseJen la cons
titución de diversas agrupaciones. se respetarán. dentro d,e cada
una de ellas, los órdenes de prioridad fijados en los parrafos
anteriores.. .

Art. 599. Cuando desfilfm 105 alumnos de las Academias y
Escuelas de formación de Oficiales 'y Suboficiales lo harán
en cabeza de laformaclón o inmediatamente detrás de la Guar
dia Real, precisamente por ese orden y. dentro de él, según 10
establecido en el articulo anterior.

Art. 600. Para destacar la trascendencia Y significado del
Juramento ante la Bandera se celebrará un acto solemne y
público presidido por una autoridad militar. .

El Jefe de la Unidad o Centro tomará el Juramento medtan4

te la siguiente fórmula: clMarinerosl¿Juráis por Dios. o por
vuestro honor y prometéis, a España. besando con unCIón su
Bandera, obedecer y respetar al Rey y a vuestros JeCes, no
abandonarles nunca y derramar, si es preciso en d;efensa de
la soberania e independencia de la Patria, d~ s~ UnIdad e in·
tegridad territorial y del ordtmamiento constitUCIonal, hasta la
ú!t i lOO gota de vuestra sangre?~.

Los marineros contestarán: -¡Si, lo juramos!-.
El que tomó el juramento replicará: _Si así lo !tacéis, la

Patria os lo agr1ldecerá y premiará y si no mereceréiS 6U ~es
precio y su castigo, como indignos hijos de ella-o y ai\adm\:
.Marineros: ¡Viva España! y ¡Viva el Rey!-, que serán contes-
tados con tos correspondientes: .. ¡Viva!-. . .

A continUación podrá intervenir el Capellán mllttar, que. si
lo hiciere pronunciará la siguiente invocación: -Ruego a. DIOS
que os ayude a cumplir lo que habéis jurado y prometido-o

En la fórmula del juramento la expresi6n .Marineros~ podrá:
ser sustituida por la que convenga, de conformidad con la con
dición mihtar de los que turan.

Art. 601. La entrega de Mando de un buque. se efectuari,
siempre que sea posible, en la mar. La. ceremonia será. presl~
dida por el Mando de la Agrupación a que pertenezca el buque,
o por el Oficlal General o particular designado. Formarán la



BOE.-Núm. 129 30 mayo 1984 15251

Guardia Militar, con armas, y todo el personal de la dotación
franco de servicio.

La autoridad que pre¡ide el acto dará posesión al Comandan
te entrante mediante la siguiente fórmula: cDe orden de Su
Majestad el Rey, se reconocert al· ...... (empleo y nombre) como
Comandante del (nombre del buquel. respetándole y obe-
deciéndole en todo lo que mandare concerniente al servicio.
¡Viva Españal., Será contestado con el correspondiente .. ¡Viva!'"

A partir de ese momento. el nuevo Comandante ostenta el
mando.

Art. 602. La entrega de Mando de una Fuerza Naval se
efectuará, siempre que sea posible, en la mar en forma aná
loga a la indicada en el articulo anterior. Durante la ceremonia
en la Capitana, en el momento de arbolar y arriar las insignias,
éstas serán saludadas en la forma reglamentaria por los bu·
ques de la Fuerza.

Art. 603. La entrega de Mando de las restantes unidades
navales y de los Tercios o Agrupaciones de Infa.ntería de Ma
rina tendrá lugar en una ceremonia solemne, presidida por el
Oficial General o particular que se designe, en la que formará
la dotación completa. .

El ceremonial se aJustaré., en líneas generales, al indicado
para la entrega de Mando de buque, adecuándose conveniente·
mente la fónnula que ha de utilizarse,

Art. 604. A los que vayan a mandar unidades de nivel in·
feriar al de Terdo o Agrupación se ies dará a conocer por su
Mando inmediato, como mínimo por su Capitán, con ocaSión
de la primera formación de la Unidad. La. fórmula en estos
casos será: _De orden ...... (autoridad de la que haya emana·
do) ...... se reconocerá a " .... por " .... de "."" respetándole y
obedeciéndole en todo lo que mandare concerniente al servicio...

Los destinos de Oficiales y Suboficiales, sin Mando directo de
Unidad, se darán a conocer exclusivamente en la Orden, requi
sito que también se seguirá en todos los casos anteriormente
citados.

Art. 605. Todo buque,' Tercio o Agrupación de Infantería
de Marina independiente tendrá su Bandera o Estandarte des
de el momento de su creación o entrega a la Armada, que le

serviré. de estímulo permanente y como reconocimiento de que
es digno de su tustodia y de su condición de unidad comba
tiente.

Asimismo, dispondrán de Bandera o Estandarte las Zonas
Marítimas y aquellas Unidades y Centros que expresamente se
determinen. -

Art. 606. La entrega de los buques a la Armada se realizará
con una ceremonia solemne, cuyo acto fundamental será el
izado de la Bandera, as1 como el embarco' de la dotación. La
Bandera será entregada, por la Autoridad que preside, al Ca-
mandante del buque, el cual se dirigirá a la formación median·

te la siguiente fórmula: _Dotación, la bandera es el símbolo de
la Patria inmortal; los que tenemos el honor de estar alistados
bajo ella estamos obligados a defenderla hasta perder la vida.
y en garantia de que juráis y prometéis entregaros a su servi
cio ...... (ordenará los movimientos reglamentarios para que
se efectúe una salva de honor) ... TermInada la descarga y des
cansadas las armas dirá: _Dotación, ¡Viva Espaftal .. , que será
contestado con el correspondiente «¡Vival...

La Bandera asf entregada se denominará Bandera de
Combate.

Art. 807. Con posterioridad. podré, celebrarse un acto solem
ne para la entrega al buque de una Bandera donada, normal
mente, por alguna Institución. La ceremonia, que se desarro
llará en la forma indicada en el artículo anterior, se realzará
con la presencia de una madrina, que efectuará personalmente
la entrega. Esta Bandera pasará a ser la Bandera de Combate
del buque. en sustitución de la que se le entregó inicialmente.

Art. 608. De igual forma, y -con idéntico ceremonial al in·
dicado en el articulo precedente. se efectuará la entrega de las
restantes Banderas o Estandartes en la Armada, ajustándose
las fórmulas al caso de que se trate.

Art. 609. Las entregas de las Jefaturas o Direcciones de Cen.
tros e Instalaciones Navales se regirán por corroas' especiales.
con el ceremonial adecuado, atendiendo a SUB caracteristicas
particulares y a su importancia. .

Art. 610. El acto solemne de lectura de Leyes Penales se
ajustará en líneas generales al siguiente ceremonial:

Formada la dotación por Brigadas o Compañías y pasada
revista por sus mandos naturales, quedará en posición de fir·
mes con la Guardia Militar dando frente al Comandante o Jefe.
El Escribiente o encargado de la lectura pedirá permiso. Con
cedido éste. la Guardia Milltar pondré. el arma sobre el hombro
y el Contramaestre dará la pitada reglamentaria.. Se leen\n los
articulas seleccionados y a continuación el Comandante o Jefe
dará la voz de _¡Viva España! .. , que será contestada por la dota
ción con el correspondiente «¡Viva_l, al tiempo que efectúa el
saludo reglamentario. La Guardia Militar. previa orden, des
cansarA el arma. Durante la lectura de premios concedidos y
correctivos impuestos, la dotación se mantendrá en posición de
firmes.

Art. 611. La imposición de condecoraciones 8e efectuará. en
una ceremonia. especialmente organizada a dicho fin o durante
la celebración de otro acto solemne.

Cuando se· trate de la Cruz Laureada de San Fernando, Me
dalla Militar y Medallas del Ejército, Naval o Aérea. concedidas
con caréder individual o colectivo, se harA ·en una solemne
ceremonia especialmente organizada para este fin.

Art. 612. También se celebrarán actos con motivo de entre
gas de despachos. nombramientos. tít-l!OS- o diplomas y despe
dida de Jos marineros y soldado& de cada llamamiento o reAffi
plazo, asi como en las festividades de las Fuerzas Armadas

Art. 613. La baja en la Armada de los buques Sd realizará
con una ceremonia solemne, cuyo acto fundamental será el
arriado de la Bandera y el desembarco de la dotación.

TITULO XXII

De los honores mtlita.rea )1 el ceremonial marítimo
Honore. militares

Art. 614. Las Fuerzas Armadas serán -las encargadas de ren
dir los honores de Ordenanza a la Bandera de España, a Su~ Mtl.
¡estades los Reyes, a S. A. R. el Principe de Astunas y a los
Infantes de España; a los poderes del Estado Español definidos
por la Constitución, en las personas que los representan; a las
autoridades y mandos mlIitares en se~aJ de respeto y subordi·
nación, y a las personalidades eX,tranjeras de rango equiva
lente. Todo ello según lo regulado en el Reglamento de Honores
Militares.

Art. 615. La gradación de los honores se manifiesta por la
posición de las armas, la interpretación del Himno Naéional o
Marcha de Infantes y por el número de oai\onazos y voces de
cjVia España! ...

Art. 616. En relación con la posición del arma y la interpre
tación t!e himno 0- marcha. la escala de honores es la Siguiente:

- Arma presentada e Himno Nacional completo.
- Arma presentada e Himno Nacional. primera parte com-

pleta.
- Arma presentada e Himno Nacional, primera parte sin

repetición.
- Arma presentada y Marcha de Infantes.
- Arma sobre el hombro y Marcha de Infantes.
- Arma descansada y Marcha de Infantes.
- Arma descansada.
- Formación sin annas.
Art. 617. En los saludos al caf.¡ón, que sólo se efectuarán

por las unidades y buques que disgongan de los medios apro
piados para ello. se seguirá la escala siguiente:

- 21 caf'ionazos. I - 17 ca:nonazos. I - 13 cailonazos.
- 19 catlonazos. - 15 cañonazos. - 11 cafJonazos.

Art. 618. La escala de saludos a la voz, que trÍbutarAn úni
camente los buques de la armada, seré. la siguiente:
- Siete voces. I - Cuatro voces. I - Dos voces.
- Cinco voces. - Tres voces. - Una voz.

Art. 619. Las Fuerzas Armadas rendirán honras fúnebres
militares, en señal de respeto y homenaje a los restos mortales
.de aquellas personas a las que les corresponda de acuerdo con
lo preceptuado en el Reglamento de Honores Militares.

Art. 620. La gradación de las honras fúnebres '3e manlfes·
tará por la entidad de las fuerzas de escolta y acompañamiento
y la de las comisiones participantes, la interpretación del Him·
no Nacional o Marcha de Infantes, 'el númeM de cañonazos,
la conducción del féretro en armón de artilleria y la cobertura
de la carrera que haya de seguir el oortejo.

Ceremonial marttimo
Art. 621. En los puertos o fondeaderos donde se encuentren

varios buques de guerra se izará y arriaré. la Bandera. previa
sefial del Jefe de Bahia. En presencia de buques de Armada-s
extranjeras los Himnos nacionales se ·1nterpretarAn por el ocden
alfabético de la denominación en castellano de los distintos
países. y en primer lugar el de Espaf'ia.

Art. 622. En el crepúsculo, cuando esté en movimiento otro
buque de guerra, todo buque de la Armada atracado o fondea·
do izará sin honores la Bandera en el pico. La arriará cuando
el otro buque atraque. dé fondo o se aleje.

Art. 623. Cuando un buque se haga a la mar, se arriará la
Bandera riel asta de popa y se izará en el pico en el momento
de zarpar el ancla o largarse la última amarra. Se efectuará la
operación inversa cuando se dé fondo o se afirme la primera
amarra. Navegando se tendrá siempre izada en el pico.

Art. a24. Cuando un buque esté fondeado o atracado en
aguas extranjeras, izará a las mismas horas que la Bandera
Nacional la de Tajamar o TOJTOtito. En aguas nacionales lo hará
los dfas de engalanado, domingo y festivos y, en presencia de
un buque de guerra extranjero, cuando éste fondee o afirme
la primera amarra en tierra. arriándola cuando zarpe o largue
la última amarra.

Art. 625. El saludo a la voz en los buques de la Armada se
efectuará cubriendo pasamanos .y. en su caso, jarcias y vergas.
La dotación permanecerá en el primer tiempo del saludo militar
mientras SE; dan las voces y los Contramaestres darán pitadas
aortas al süJ' contestados los -Viva...

Art. 626. En el saludo al canón no se cubrirán pasamanos Y
la dotación se encontrarA en sus puestos de babor y estribor
de guardia o de guardia de mar. Los oficiales y suboficia]¡>,s al
mando de las formaciones saludarán militarmente, así como lo!
que no estén en formación.

Art. 627. En los saludos a la voz y al cafJÓn. toda insignia
deberá arriarse a media driza y tremolarse al saludar a otra
5uperior o igual de Oficial más antiguo. Se izará a tope al
flnRlizar el saludo.
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JUAN CARLOS R.
El M'ini~ de EcODOmla y Hacieftcl&,

MIGUEL BOYER SALVADOR

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

1210S ORDEN df1 28 df1 mayo de 1984 poi' la que lB mo·
diJican determtnada. arttculos del Estatuto de Per
sonaJ no Sanitario de las Instituciones Sanitarias
de la Seguridad Social. regu.lando ~ función ad
minutTativa en las Instituciones sanitarias de la
Seguridad Social.

Ilustrís..i.P:los &eñDreI:

El Real Decreto-ley 38/1978, de 16 de noviembre, sobre gestión
institucional de la Seguridad Social. crea, bajo la direcci6n
y tutela del Ministerio de Sanidad. y Seguridad Social, al
Instituto Nacional de la Salud, para la administraci6n Y gas
ti6n de Servicios Sa.nitarios. y el Real Decreto 18551197'9. de
30 de julio, establece la estructura y competencias del Instituto

REAL DECRETO 1025/1984. de 11 de abrU. Dar et
QUB a. regulD la periodtcidad ds con.vocatoria de
concurso-oposictón y oposiciones libres de Agente.
tU Cambio y BoUiJa. Y cUJ CorrerJoru colegWd.::!a de
<':omercJo.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

12107

La Ley 2Q!l983, de la de diciembre, en su disposición transi
toria establece Q.ll8 los Notarios. Agente.¡ de Cambio y Bolsa y
Corredores colegiados de Comercio que a la fecha de la entrada
en vigor de esta Ley haYaD cumplldo 101 &atenta años de edad.
se jubilarán a los dieciocho meses de su entrada en vigor. En
COD98CUancia. 88 hace preciso adoptar las medidas necesariaS
tendentes a regulatizar el sistema de convocatoria de concurso
oposici6n y oposiciones libres de Agentes de Cambio y Bolsa
y de Corredores colegiados de Comercio, con el fin de escalonar
adecuada.mf;nte .La provisión de vacantes que ae ocasionen con
motivo de la jubilaci6n forzosa en la fecha prevista ea. la citada
disposición transitoria de 1& referida Ley. Por ello. mediante el
presente Re&l Decreto 8e modifica al articulo 3.- del Reglamento
colegial y corporatiwo de loa Corredores de Comercio. aprobado
por Decreto 853/1958. da 7:1 de maJo, , modificado por Real
Decreto 2900/1981. de 13 de noviembre, as! oomo el arUculo tal\
cero del Decreto 2424/1975. de 28 de qostG. y el Real Decreto
1293/1981, de S de junio. referentes a OOJlvoc:at.orias de opoaicio
1181 de Agentes de Cambio y Bolsa.

En su Tirtucl. &l amparo de lo prevenido ea. la disposición
. adicional de 1& Ley 29/1983. de 12 de diciembre, a propuesta del
Ministro de Economía y Hacienda y previa deliberación del Con
seJo de MinistrDI!J en I!nl reunión de tí de abril de 1984.

DISPONGO,
Articulo l.-El párrafo primero del articulo 8.- del Regla~

mento para el Régimen Interior de los Colegios Oficiales de Co
rredores de Comercio. de su Consejo General y regulando el
ejercicio del cargo de Corredor colegiado de ComerciO, apro
bado por Decreto 85311959, de 27 de mayo, queda redactado en
la forma siguiente:

.Las oposiciones a ingreso podrán convocarse en el último
semestre de cada año por el Ministerio de Economía y Hacienda
mediante Orden ministerial publicada en el "Boletin Oticial
del. Estado". En todo caso. en cada convocatoria podré.n incluir~

se todas o parte de laa vacantes dertal que hayan de producirse
en loa cx:ho mases s.igulentes a la fecha de la misma. El primer
ejercicio de la oposición comenzará dentro del primer trimestre
del año siguiente &1 de la convocatoria, siempre que medie un
plazo mínimo da cinco meses desde- la fecha de la referida
convocatoria; de lo contrario. la oposiciÓll darA comienzo una
vez vencido dicho plazo y antes de lr¡mscurridos ochos meses.-

Art. 2.0 El concurso-oposiciÓD y oposld.6D libre de Agentel
de Cambio yo Bolsa podrán convoeazw anualmente por el MiDis
terio de Economia y Hacienda mediante Orden que se publicari.
en el .Boletúl Obcial dei Eatado-. Ea cada CODvocatOria podrán
induine todas o p8l'te de lu ftC&D.te8 ciertas que hayan de
producirse en 108 ocho meses siguientes & la fecha de la misma.
En la Orden de convocatorla se espedlk;ari el número de
vacantes que COlT8Spooda cubrir ea cada una de las Bolsa..

DISPOSlCION DEROGATORIA
Quedan deropdae toda las disposk:iona de inferior o igual

rango ea 1& parte q~ ea opongan a Jo establecido en el p~
8ettte Real DeCl'9tO.

Dado en Madrid a 11 de abril de 19&1.

DE

Art. 628. Durante los saludos al cañón a plazas, buques o
Autoridades extranjerN, se mantendrá izada en el tope del
palo de proa :a Bandera de la nación a la que pertenezca la
plaza, bu..:¡ue o Autoridad. En estos casos no se arriará a media
driza la msignia.

Art. 629-, , Para saludar a la voz se partiri de la formación
de babor y estribor de guardia, La dotación cubrirá pasamanos.
El saludo se iniciará. en el momento en que la Autoridad a
quien se rinden honores pIse la cubierta. en cuyo instante se
rompen\ la c:anasta de su insignia. Al abandonar el bueque, el
saludo se lOlciará en el momento que desatraque del portalón
el bote que lleva a la Autoridad. o cuando ésta pise tierra. La
insignia ;1e la Autoridad. se arriará al finalizar el último ."¡"'a_
o cañonazo, y romperá canasta 1....: que cOlTesponda. Al "desaira
caro el bote se abrirá f 18 mantend.ri parado. entrlll el través
y la popa ael buque. huta terminar el saludo.

Art. 630. En el engalanado general del buque se izari la
Bandera Nacional ea loe topea y la de Tajamar en el toe." ,Uto.
Entre el torrotito y palo de proa se colocarán bandera" rojas J
blancas del Código. de forma que alterne Un gallardete cada treI
o cuatro banderas cuadras; entre el palo de proa y el de popa
se colocarán las banderaB blancas , azules, de la misma for
~; el r~-to de las banderas.. entre el palo de popa Y el ooroORr
Inlento. En los buque¡ de vela el dist.i.ntivo viBuaJ. 58 colgari
del penal del bauprés.

Art. 631. El enga1&D.ado particular del buque consistirá en
izar la Bandera Nacional en los. topes y la de TajaJllU 9n el
torrotito.

Art. 632. Los engalanados se izarán y arriarán simultánea
mente con la Bandera Narnonal.

Art. 633. En presencia de buques extranjeros. sea o no en
aguas naGlOnales, cuando corresponda engalanado se invitará a
izarlo a :1khos buques.

IguaJm~,nte se corresponderá a las invitacIones que en este
sentido sean hechas por 108 buques de guerra o autoridades
navales de otra naci6n. en cuyo caso la bandera de ésta se
izará en el tope del palo de proa. •

Art. 634. Al cruzarse un bote con otro de insignia superior
se pararé., arbolará o paireará hasta que pase. El personal que
vaya a bordo. en la cámara. saludará.

Art. 635. Cuando un bote encuentre a otro con Oficial de
superior empleo a las personas que vayan en aquél, alzará los
remos hasta qUtl se hayan cruzado. Si navega a vela o • motor.
no detenjrá :a marcha, y en todos los casos el personal que
vaya en la cama,", saludará.

Art. 638. El per90na1 de guardia en los botes amarrados por'
la popa o en 108 tangones y las dotaciones ere los que esperen
al costado o proximos a los muelles. se levantaráJl J saludarán
a todo superior que p&88 cerca de ellos en otro bote

Art. 637. En 101 botes en que embarquen OficiSJ.es o Sub-
ofidales. e:.tos lo harán en arden inverso a 1& antigüedad" el
patrón pedira permiso para .abrir- al de mayor antigüedad. Al
des -mbarcar. éste 10 hará el primero y los demás por orden de
antiguedoid.

Art. 638. Los botes en movimiento llevarán la Bandera Na
cional a popa deide el izado hasta el ocaso en los dfas de
engalanado. cuando lleven fuerza armada a bordo estén en
presencia de ~uques de gueITa extranjeros o se dirijan a efec
tuar algún reconocimiento de buques o costa.. En puertos ex
tranjeros la llevarán siempre desde el orto hasta. el ocaso.

Art. SJa. Las insignias arboladas en embarcación menor, al
pasar por las proximidadea de 105 buques. serán saludadas úni
call1ente t.0J1 los bonores de guardia formada '1 toques que le
correspOlljan. Solamente le h8lá sa1udo a la vo:¡. J. en su caao.
al cañóa al paso del Estandarte de S. M. el Rey. Al pa"" de
Jefes de Fstado extranjeJ'Ol el honor de saludo a ,la voz Jeri.
sustituido por el de cubrir pasamanoe.

Art. 640. La Insignia o Distintivo que deba izar el bote CuaD
do lleve l'.na Autoridad con derecho a ello. la desplegara el
proeI en el momento de desatracv del buque o muelle '! se
reco~~ra a la voz de .proa- cuando vayan a atracar de nuevo.

Art. &U. En la 'risita preltminat' a Comandantes de buque ti
Fuerza N-lval extranjeros, el bote que conduzca al Oficial en
cargado de cumplimentarle! lleYa~, ademu de la Bandera
Nacional. el Gallardete de Mando.

Art. 842. Cuando en la mar o en puerto se crucen dOl bU 4

ques de guerra entre la salida y la puest& de sol. se dan la
voz. de .. Honores por babor- u .Honore. por estribor-. ordenán·
dose con @1 silbato .firmes-. El contramaestre dará una pitada
lar~a de atenci6n. La Guardia Mi1ttar J)Ondri. las armas sobre
el hombro y la dotación saludan. militarmente. Al terminar de
crUZMse l(;S buques se ordenará .Retirada de~ seguido
dI:! las pitadas correspondientes. El saludo lo iniciaré.' siempre
la insignia m~ moderna y la retirada la más antigua.

Art. 643. Cuando los buques mercantes nacionales o extran·
jeros ~alu1en Il los de guerra al cru'Zarse en la mar o en puerto
arri?ndo ~u bandera. el de JfUerr8 contestaré. amando una sola
vez la suya hasta media driza.

Art. 644. Además de los honores que pudieran correspon
derles. a la llegada a bordo de Oficiales Generales Mandos de
la AgTUp'lc:i(m a que pertenece la Unidad y Co~dante del
bUQue el COlltrama.estre de Guardia saludarA con una pitada
la rga de atención. So les rendirá el mismo honor al desem~
barcal'.

A la lIeJZ'ada de otros Jetes v Oficiales. el Contramaeslre de
Guardia .-AludarA con una pitada corta de atenci6n.


